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DISTRITAL

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

Decreto Número 130
(Mayo 30 de 2020)

“Por medio del cual se realizan modificaciones 
al Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de 
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, 
para la vigencia fiscal comprendida entre el 1º de 

enero y el 31 de diciembre de 2020”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.
En uso de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 1° del Decreto Legislativo 461 de 2020 y el 
artículo 2° del Decreto Legislativo 678 de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 2° de la Consti-
tución Política, las autoridades están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos 
y libertades. 

Que la Constitución Política en el artículo 209 establece 
que: “La función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento en 
los principios de igualdad, moralidad, eficiencia, econo-
mía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración 
de funciones”. 

Que el artículo 365 de la Constitución Política esta-
blece que “Los servicios públicos son inherentes a la 
finalidad social del Estado” y que: “Es deber del Estado 
asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes 
del territorio nacional”.

Que el Ministerio de Salud y Protección Social median-
te Resolución No. 385 de 2020 “Por la cual se declara 

la emergencia sanitaria por causa del coronavirus 
COVID-19 y se adoptan medidas para hacer frente 
al virus”, declaró la emergencia sanitaria en todo el 
territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020.

Que mediante Decreto Distrital 87 del 16 de marzo 
de 2020, “Por el cual se declara la calamidad pública 
con ocasión de la situación epidemiológica causada 
por el Coronavirus (COVlD-19) en Bogotá, D.C.”, la 
alcaldesa mayor de Bogotá, D.C., decretó la situación 
de calamidad pública en el distrito “hasta por el termino 
de seis (6) meses”.

Que en el artículo 1° del Decreto Nacional 461 de 
2020 se facultó “a los gobernadores y alcaldes para 
que reorienten las rentas de destinación específica de 
sus entidades territoriales con el fin de llevar a cabo 
las acciones necesarias para hacer frente a las causas 
que motivaron la declaratoria del Estado de Emergen-
cia Económica, Social y Ecológica, en el marco de lo 
dispuesto en el Decreto 417 de 2020”.

Que en el inciso tres de este mismo artículo facultó 
igualmente a los gobernadores y alcaldes para reali-
zar las adiciones, modificaciones, traslados y demás 
operaciones presupuestales a que haya lugar, en 
desarrollo de lo dispuesto en dicho artículo.

Que el artículo 2° del Decreto Nacional 672 de 2020 
establece: “Facúltese a los gobernadores y alcaldes 
para realizar las adiciones, modificaciones, traslados y 
demás operaciones presupuestales a que haya lugar, 
únicamente para efectos de atender la ejecución de los 
recursos que, en el marco de sus competencias, sean 
necesarios para atender la Emergencia Económica, 
Social y Ecológica declarada mediante el Decreto 637 
del 6 de mayo de 2020”.

Que la Secretaría Distrital de Salud es la responsable de 
diseñar e implementar las políticas en materia de salud, 
sector determinante para la supervivencia de los pacientes 
en las diferentes fases de la pandemia Covid-19, a través 
de la gestión de prevención y reducción de la mortalidad 
y morbilidad y favorecer el retorno a la normalidad.

DECRETOS DE 2020
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Que el Fondo Financiero Distrital de Salud, a través 
de los proyectos de inversión tiene el compromiso de 
mejorar la prestación de servicios de salud a través 
de las cuatro Subredes Integradas de Salud y la ha-
bilitación y acreditación de su oferta de servicios de 
salud, igualmente la puesta en operación de la Entidad 
Asesora de Gestión Administrativa y Técnica, que 
permitirá la implementación y seguimiento del Modelo 
de Atención Integral en Salud y de la consolidación de 
la Red Integrada de Servicios de Salud del D.C., así 
como fortalecer la red pública definiendo varios com-
ponentes dentro de las metas del Plan de Desarrollo 
y Plan Territorial de salud como son: redes integradas 
de servicios de salud, habilitación y acreditación de 
calidad de los servicios de salud y modelo de pago 
por red con incentivos al desempeño, entre otros. 
Adicionalmente, se requiere actualizar y modernizar la 
infraestructura, física, tecnológica y de comunicaciones 
en salud para mejorar la atención de la ciudadanía. 

Que el aislamiento preventivo obligatorio y el distan-
ciamiento social requerido en el sistema de transporte 
público masivo conlleva a la necesidad de mantener 
una menor ocupación del sistema Transmilenio, tenien-
do como consecuencia un menor recaudo. 

Que debido a este menor ingreso del sistema de 
Transmilenio, se requiere el aumento de los recursos 
Distritales para el Fondo de Estabilización Tarifaria-
FET, que según cálculos realizados por Transmilenio 
y de acuerdo con la información obtenida durante 
el periodo de simulacro vital e inicio del aislamiento 
preventivo obligatorio, se estimó entre $100.000 y 
$160.000 millones al mes, monto que depende del 
comportamiento de la ciudadanía y de las nuevas me-
didas que en materia de prevención de la propagación 
del COVID-19, se pudiesen tomar tanto por el Gobierno 
Nacional como el Distrital.

Que la Secretaría de Educación del Distrito tiene 
como prioridad la garantía al derecho a la educación 
como elemento potenciador de capacidades indivi-
duales y colectivas; en la cual los conocimientos del 
nivel postsecundario se definen como herramienta de 
equidad que aporta de manera escalada al estableci-
miento de oportunidades para el desarrollo personal 
y social en ámbitos concretos, como el acceso laboral 
y las dinámicas productivas y consecutivamente a la 
generación de ingresos y bienes que constituyen el 
mejoramiento en la calidad de vida para los jóvenes 
y sus entornos.

Que la Secretaría de Educación del Distrito requiere 
la asignación de recursos que le permitan ejecutar las 
acciones tendientes a garantizar el acceso, la perma-
nencia y la generación de oportunidades para jóvenes 
de bajos recursos y en condición de vulnerabilidad, 

especialmente egresados de la matrícula oficial de 
Bogotá que presenten restricciones económicas para 
la financiación de los costos derivados de la matrí-
cula de programas, créditos y cursos de educación 
superior, garantizando un apoyo económico para la 
permanencia e inclusión educativa en instituciones 
de educación superior de la ciudad, la obtención de 
créditos académicos y/o certificaciones que privilegien 
su acceso y permanencia en el sistema educativo y 
permitan en el mediano plazo la continuidad de los 
ciclos de formación, la disminución de la deserción y 
la pertinencia para su vinculación laboral futura. 

Que como consecuencia de las medidas de aislamiento 
por el COVID-19 contempladas en los Decretos Na-
cionales y Distritales, se estima que los suscriptores 
residenciales de los servicios públicos de acueducto, 
alcantarillado, energía eléctrica, gas combustible y 
aseo de la ciudad de Bogotá D.C, incurrirán en un 
incremento en sus consumos habituales, conside-
rando que la Resolución 385 de 2020, expedida por 
el Ministerio de Salud y Protección Social, fomenta 
la adopción de medidas sanitarias preventivas para 
evitar el contagio por COVID-19, para lo cual se han 
adelantado campañas de comunicación masivas para 
el lavado frecuente de manos y el cumplimiento de 
protocolos de desinfección, entre otros. Además de 
la medida de protección de aislamiento preventivo 
obligatorio que implica que los hogares deberán man-
tenerse en su residencia, reduciendo su capacidad de 
generación de ingresos. 

Que para el caso de Bogotá D.C., a partir de análisis de 
los consumos promedio de los estratos residenciales 1, 
2, 3 y 4, se estima que, por efecto de las medidas de 
aislamiento preventivo por el COVID-19 aumentará de 
110 a 122 litros por habitante al día, lo que representa 
un incremento en el consumo de 1,41 metros cúbicos 
por suscriptor al mes (m3/suscriptor/mes).

Que en consideración al incremento al consumo, el 
Distrito Capital ha decidido crear un beneficio focaliza-
do para los suscriptores residenciales de los estratos 
1, 2, 3 y 4 para asumir el costo de una Unidad Básica 
Adicional de Consumo - UBCA equivalente a 1,41 
metros cúbicos al mes.

Que el Decreto Legislativo 580 del 15 de abril de 2020, 
“Por el cual se dictan medidas en materia de los servi-
cios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica”, establece en su artículo 2° que hasta el 
31 de diciembre de 2020, las entidades territoriales 
podrán asumir total o parcialmente el costo de los 
servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo 
de los usuarios, teniendo en cuenta la disponibilidad de 
recursos con que cuenten para el efecto y la necesidad 
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de priorizar las asignaciones para las personas de me-
nores ingresos. En aquellos casos en que las entidades 
territoriales decidan asumir total o parcialmente el costo 
de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado 
y aseo, dichas entidades deberán girar a las personas 
prestadoras la parte correspondiente de la tarifa que 
haya sido asumida por el ente territorial respectivo, por 
cada uno de los suscriptores y/o usuarios beneficiarios 
de la medida y suscriban los actos y/o contratos que 
se requieran para el efecto.

Que el artículo 7 del Decreto Legislativo 517 de 2020, 
“Por el cual se dictan disposiciones en materia de los 
servicios públicos, energía eléctrica y gas combustible, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica”, establece que las entidades 
territoriales pueden asumir el pago de los servicios 
públicos, de manera parcial o total y en su parágrafo 
señala que en aquellos casos en que las entidades 
territoriales decidan asumir total o parcialmente el costo 
de los servicios públicos de energía eléctrica o de gas 
combustible, dichas entidades deberán girar oportuna-
mente los recursos a las empresas comercializadoras 
que atienden a tales usuarios. Cuando ello ocurra, el 
monto asumido por el ente territorial se aplicará para 
reducir la tarifa de los usuarios que determine la res-
pectiva entidad territorial. 

Que el Decreto Legislativo 574 del 15 de abril de 2020, 
“Por el cual se adoptan medidas en materia de minas 
y energía, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica”, en el parágrafo 3° 
del artículo 9° señala la posibilidad que las entidades 
territoriales asuman total o parcialmente el costo de 
los servicios públicos de energía eléctrica o de gas 
combustible de los usuarios dentro de su jurisdicción, 
prevista en el artículo 7° del Decreto Legislativo 517 de 
2020, abarcará el lapso de vigencia de la Emergencia 
Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Pro-
tección Social, con ocasión de la pandemia derivada 
del Coronavirus COVID-19.

Que la alcaldesa mayor expidió el Decreto Distrital 123 
de 2020 “Por el cual se adoptan medidas complemen-
tarias para mitigar el impacto económico y social deri-
vado del aislamiento preventivo obligatorio en Bogotá 
D.C., con ocasión del estado de emergencia sanitaria 
y calamidad pública generada por la pandemia del 
Coronavirus COVID-19” el cual en su artículo 1 creó 
un Aporte Transitorio de Arrendamiento Solidario en 
la Emergencia que atienda a hogares vulnerables que 
vivan en arriendo, cuyo pago se efectúe de forma dia-
ria, semanal, mensual o por fracción inferior a un mes, 
y que se vean afectados por causa del aislamiento 
preventivo obligatorio, derivado de la emergencia sa-
nitaria surgida por el Coronavirus COVID-19. Según el 
parágrafo 2 de este Decreto “La Secretaría Distrital de 

Hábitat será la responsable de la dirección y coordina-
ción del Aporte Transitorio de Arrendamiento Solidario 
en la Emergencia”.

Que el Aporte Transitorio de Arrendamiento Solidario 
se aplicará según lo establecido en el artículo 2  ídem, 
el cual señala lo siguiente: “las líneas de atención: 
a. Para la población pobre y vulnerable que vive en 
arriendo o subarriendo, en las modalidades de inquili-
nato, pensión o compartido, cuya frecuencia de pago 
sea diario, semanal, mensual o cualquier fracción 
inferior a un mes, y que por la emergencia tienen ma-
yor riesgo de afectación dadas sus condiciones socio 
económicas. En tal caso, la atención se podrá realizar 
en concurrencia y subsidiariedad con los recursos del 
Gobierno Nacional. b. Para la población pobre y vulne-
rable que vive en arriendo o subarriendo en cualquier 
tipo de vivienda, diferente a las modalidades indicadas 
en el literal anterior, cuya frecuencia de pago sea diario, 
semanal, mensual o cualquier fracción inferior a un 
mes, que por la emergencia tienen mayor riesgo de 
afectación dadas sus condiciones socio económicas. 
c. Población migrante vulnerable que vive en arriendo 
y tiene mayor riesgo de afectación por la emergencia 
por sus condiciones socio económicas. En tal caso, la 
Secretaría Distrital del Hábitat apoyará la identificación 
y caracterización de la población beneficiaria cuya in-
formación será remitida a la Secretaría de Integración 
Social, quien la consolidará y remitirá a las agencias 
de cooperación”.

Que el artículo 3 jusdem, señala que “El monto del 
aporte transitorio de arrendamiento será determinado 
por la Secretaría Distrital del Hábitat a partir de análisis 
socioeconómicos de la población focalizada en el mar-
co del Sistema Distrital Bogotá Solidaria en Casa y de 
lo previsto en el Manual Operativo de dicho sistema”.

Que el artículo 7 del Decreto Distrital 123 de 2020 (Ibid) 
establece “La(s) fuente(s) de financiación del programa 
serán provenientes de recursos de la administración 
distrital y nacional, del sector privado o de cooperación 
internacional” y por tanto, se realiza una asignación de 
recursos tanto distritales como nacionales a la Secre-
taría Distrital de Hábitat para atender la población que 
presenta esta necesidad. 

Que el artículo 9 ejusdem, determina el apoyo econó-
mico en el servicio público de acueducto y alcantari-
llado en los siguientes términos: “Beneficio - Unidad 
Básica de Consumo Adicional para el área urbana y 
rural- UBCA. Crease el beneficio transitorio denomina-
do Unidad Básica de Consumo Adicional para el área 
urbana y rural - UBCA, que consiste en otorgar el valor 
de 1,41 metros cúbicos al mes, de manera exclusiva y 
en razón a la situación de calamidad pública generada 
por la pandemia por Coronavirus COVlD-19, a los sus-
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criptores residenciales de los estratos 1, 2, 3 y 4 que 
se encuentren dentro del perímetro urbano, periurbano 
y rural de Bogotá D.C. de los servicios públicos de 
acueducto y alcantarillado, el cual se verá reflejado 
en la factura de dichos servicios”. Este beneficio será 
por tres (3) meses, según el artículo 10 del mismo.

Que por su parte el artículo 12 ibidem, establece un 
Beneficio sobre el valor facturado denominado Reduc-
ción sobre el Valor de la Factura - RF, el cual otorgará 
el Distrito Capital, de manera exclusiva y en razón a la 
situación de calamidad pública generada por la pan-
demia por Coronavirus COVID-19, a los suscriptores 
residenciales de los estratos 1, 2, 3 y 4 del servicio 
público de energía eléctrica. Este beneficio se aplicará 
como un descuento del diez por ciento (10%) sobre 
el valor facturado por suscriptor al mes, una vez se 
hayan aplicado los descuentos por subsidios, de este 
servicio público. De acuerdo con el artículo 13 este 
beneficio aplica en las facturas de los meses de abril, 
mayo y junio de 2020. 

Que el artículo 15  ídem, creó el beneficio transitorio 
denominado Alivio Metro Cúbico -Am3, el cual otorgara 
el Distrito Capital, de manera exclusiva y en razón a la 
situación de calamidad pública generada por la pan-
demia por Coronavirus COVID-19, a los suscriptores 
residenciales de los estratos 1, 2, 3 y 4 del servicio 
público de gas combustible. Este beneficio se aplicará 
como un descuento del diez por ciento (10%) sobre el 
valor del metro cúbico no subsidiado de la correspon-
diente factura. De conformidad con el artículo 13 este 
beneficio aplica en las facturas de los meses de abril, 
mayo y junio de 2020.

Que el apoyo económico a los suscriptores residen-
ciales de los estratos 1, 2, 3 y 4 del perímetro urbano, 
periurbano y rural de Bogotá D.C. de los servicios 
públicos, según estimaciones de las empresas presta-
doras de los servicios públicos, pueden estar alrededor 
de $42.500 millones en Acueducto y Alcantarillado, 
$32.800 millones en Energía, $11.200 millones en gas 
combustible y $12.425 millones en servicio de aseo. 

Que el artículo 2 del Decreto Distrital 093 de 2020 crea 
el Sistema Distrital Bogotá Solidaria en Casa para la 
contingencia social de la población pobre y vulnerable 
residente en la ciudad de   Bogotá D.C.- sostenimiento 
solidario- en el marco de la contención y mitigación 
del COVlD-19. El sistema se financia con los recursos 
apropiados en el presupuesto general del distrito, con 
los aportes que haga la nación u otros entes territoria-
les y con las donaciones de particulares y organismos 
nacionales e internacionales.

Que de acuerdo con el artículo 2 ídem, el Sistema 
Distrital Bogotá Solidaria en Casa se compone de 

tres canales: 1) Transferencias monetarias, 2) Bonos 
canjeables por bienes y servicios y 3) Subsidios en 
especie”.

Que según lo dispuesto en el literal b) del artículo 2 
del dicho artículo la población potencialmente benefi-
ciaria del Sistema Distrital Bogotá Solidaria en Casa 
será aquella que pertenezca a los distintos grupos 
poblacionales, familias y comunidades, con énfasis en 
población pobre y en población vulnerable a raíz de la 
pandemia del COVID-19.

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 1 
ejusdem, la prestación de servicios sociales en medio 
de la pandemia por el Coronavirus (COVlD-19) podrá 
transformar servicios presenciales a transferencias 
para toda la población objeto de los servicios de la 
Secretaria Distrital de Integración Social e IDIPRON y 
demás población pobre y vulnerable del distrito capital. 
Se podrán combinar todos los canales para cubrir a la 
población pobre y vulnerable, se están reorientando 
recursos hacia los requerimientos del Sistema Distrital 
Bogotá Solidaria en Casa, que serán ejecutados por 
la Secretaría Distrital de Integración Social.

Que el artículo 23 ídem, establece que por medio de 
las entidades del sector de desarrollo económico se 
deben adicionar los recursos necesarios para mitigar 
los impactos en la generación de ingresos de los sec-
tores informales y adelantar las acciones y alianzas 
que permitan fomentar el sector productivo en la ciudad 
que resulten afectados por la emergencia de COVID 
19, permitiendo la sostenibilidad de las empresas y el 
mantenimiento de empleos.

Que la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia 
si bien en el marco de las funciones establecidas en 
el artículo 5 del acuerdo 637 de 2016 “Por el cual se 
crean el Sector Administrativo de Seguridad, Convi-
vencia y Justicia, la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia, se modifica parcialmente el 
Acuerdo Distrital 257 de 2006 y se dictan otras dispo-
siciones”, debió priorizar recursos de su presupuesto 
actual con el fin de realizar inversiones en coordinación 
interinstitucional tanto a nivel distrital y nacional, para 
garantizar la seguridad de los integrantes de cada 
una de las entidades que tienen responsabilidades 
en la atención de la emergencia sanitaria en el Dis-
trito, garantizar la salud de las personas privadas de 
la libertad bajo su cuidado y fortalecer los servicios 
prestados por la entidad que se han visto abocados 
a una mayor exigencia por la pandemia, requiere que 
dichos recursos le sean restituidos para seguir avan-
zando en el cumplimiento de los objetivos y metas 
definidas para esta vigencia, como es el fortalecimiento 
de los Organismos de Seguridad, Defensa y Justicia 
de la ciudad mediante la construcción de la Sede del 
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Comando MEBOG, el suministro y sostenimiento de 
bienes y servicios de tecnología, medios de transporte 
y material de intendencia, entre otros.

Que el presidente de la república expidió el Decreto 
Nacional 637 de 2020, “Por el cual se declara un Es-
tado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en 
todo el territorio Nacional”, en el cual se establece el 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 
en todo el territorio nacional, por el término de treinta 
(30) días calendario, contados a partir de la vigencia 
del mismo.

Que mediante el Decreto Distrital 744 de 2019, se 
expidió el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos 
y de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital 
para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero 
y el 31 de diciembre de 2020, el cual fue liquidado por 
el Decreto Distrital 816 del 26 de diciembre de 2019.

Que con el fin de disponer de los recursos necesarios 
para asumir la actualización y modernización de la 
infraestructura física, tecnológica y de comunicación 
en salud y la organización y operación de servicios 
de salud en Redes Integradas que pretende mejorar 
la prestación de servicios de salud a través de las 
cuatro Subredes Integradas de Salud y la habilitación 
y acreditación de su oferta de servicios de salud, igual-
mente la puesta en operación de la Entidad Asesora de 
Gestión Administrativa y Técnica, así como fortalecer 
la red pública; sufragar el aumento de los recursos 
requeridos para el Fondo de Estabilización Tarifaria-
FET; mejorar las condiciones actuales de la educación 
y proporcionar mejores herramientas para el acceso 
laboral, las dinámicas productivas y el mejoramiento de 
los ingresos en los hogares; apoyar los emprendimien-
tos y promover el mejoramiento de la productividad de 
las Mipymes; garantizar la seguridad de los integrantes 
de cada una de las entidades que tienen responsabili-
dades en la atención de la emergencia sanitaria en el 
Distrito, garantizar la salud de las personas privadas 
de la libertad y fortalecer la seguridad general en la 
ciudad dada la mayor exigencia derivada de la pande-
mia; las múltiples necesidades de los tres (3) frentes 
de acción para la mitigación de la emergencia como 
son en salud, Bogotá Solidaria en Casa y reactivación 
económica,  se hace necesario disponer de recursos en 
el presupuesto que se distribuirán de acuerdo con las 
necesidades. Para la mitigación por parte del Distrito 
Capital del pago de gastos de arrendamiento, los ser-
vicios públicos de energía eléctrica, gas combustible 
y, acueducto y alcantarillado descrito en el Decreto 
Distrital 123 de 2020, se requiere realizar ajustes al 
Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos 
e Inversiones de Bogotá, D.C., para la vigencia fiscal 

comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de 2020.

Que los recursos reorientados provienen de: a) el 
resultado de las mesas de trabajo realizadas con las 
entidades que conforman el Presupuesto Anual Dis-
trital, en las que se buscó a través de la austeridad y 
la eficiencia en el gasto, que las mismas cedieran re-
cursos de sus apropiaciones de 2020 para la atención 
de la emergencia ocasionada por la pandemia del CO-
VID-19, y en cumplimiento de la Circular Externa DDP 
N°07 de 2020 de la Secretaría Distrital de Hacienda, las 
entidades cedieron recursos de destinación específica 
por valor de $20.700.167.472 y recursos de libre desti-
nación por valor de $272.307.365.402; b) reintegro por 
parte de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado, a 
solicitud de la Administración Central, de los recursos 
correspondientes a la destinación específica del 1% de 
los ingresos corrientes dispuestos para la adquisición y 
mantenimiento de las áreas de importancia estratégica 
para la conservación de recursos hídricos, según lo 
establecido en el artículo 111 de la Ley 99 de 1993, 
modificado por el artículo 210 de la Ley 1450 de 2011, 
correspondientes a vigencias a anteriores que por múl-
tiples circunstancias no han podido ser ejecutados, por 
valor de $282.000.000.000; c) reintegro por parte de la 
Secretaría Distrital de Ambiente, de recursos girados 
en vigencias anteriores para el Sendero de las Maripo-
sas o Sendero Panorámico Cortafuegos de los cerros 
orientales que a la fecha no han cumplido su objetivo 
por valor de $223.000.000.000; d) recursos del balance 
de destinaciones específicas generados por reaforos 
de rentas de 2019 y no ejecuciones de la misma vigen-
cia, pendientes de incorporar en el presupuesto, por 
valor de $47.788.328.931; e) adición de superávit de 
recursos de libre destinación de la vigencia 2019 por 
valor de $242.500.000.000; f) recursos administrados 
por UAESP por $12.424.590.000 correspondientes a 
pagos por sanciones del antiguo esquema aseo; y g) 
recursos de la Nación a través del Ministerio de Vivien-
da dirigidos a la ayuda para arriendos de la población 
pobre y vulnerable por valor de $5.000.000.000.

En virtud de lo anterior,

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Adicionar el Presupuesto Anual 
de Rentas e Ingresos del Distrito Capital, para la 
vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 
31 de diciembre de 2020, en la suma de ochocien-
tos doce mil setecientos doce millones novecientos 
dieciocho mil novecientos treinta y un pesos m/cte. 
($812.712.918.931), según el siguiente detalle:
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

2 INGRESOS 812.712.918.931 

2 4 RECURSOS DE CAPITAL 812.712.918.931 

2 4 1 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 17.424.590.000 

2 4 1 02 De Otras Entidades De Gobierno 17.424.590.000 

2 4 1 02 01 Nacional 5.000.000.000 

2 4 1 02 01 02 Cofinanciación no especificada en otro numeral rentístico 5.000.000.000 

2 4 1 02 02 Distrital  12.424.590.000 

2 4 1 02 02 02 Transferencias Distritales no especificadas en otro numeral rentístico  12.424.590.000 

2 4 3 RECURSOS DEL BALANCE  290.288.328.931 

2 4 3 02 Superávit Fiscal 290.288.328.931 

2 4 3 02 02 Superávit Fiscal de Ingresos de Destinación Específica 47.788.328.931 

2 4 3 02 03 Superávit Fiscal de Ingresos de Libre Destinación 242.500.000.000 

2 4 9 REINTEGROS 505.000.000.000 

Total Adición Rentas e Ingresos Administración Central 812.712.918.931 

 
ARTÍCULO 2º.- Adicionar el Presupuesto Anual de gastos e inversiones para la vigencia fiscal comprendida entre el 1° de enero y el 31 de diciembre 
de 2020, en la suma de ochocientos doce mil setecientos doce millones novecientos dieciocho mil novecientos treinta y un pesos m/cte. 
($812.712.918.931),  según el siguiente detalle: 
 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
 

111 – Secretaría Distrital de Hacienda UE- 02 Recursos Distrito Transferencias 
Nación Total 

3 GASTOS 543.212.918.931 0 543.212.918.931 

3 3 INVERSIÓN 543.212.918.931 0 543.212.918.931 

3 3 2 TRANSFERENCIAS INVERSIÓN 543.212.918.931 0 543.212.918.931 

3 3 2 01  Distrital 225.010.447.549 0 225.010.447.549 

3 3 2 01 03 A otras entidades del gobierno 
general 225.010.447.549 0 225.010.447.549 

3 3 2 01 03 02 Transmilenio - Aporte Ordinario 225.010.447.549 0 225.010.447.549 

3 3 2 01 03 02 0003 Recursos Suficiencia Financiera del 
Sistema de Transporte –FET 225.010.447.549 0 225.010.447.549 

3 3 2 05 Transferencias corrientes no 
clasificadas en otra partida 240.000.000.000 0 240.000.000.000 

3 3 2 05 06 Otras no clasificadas previamente 240.000.000.000 0 240.000.000.000 

3 3 2 07 Beneficios Económicos Transitorios   
Decreto 123 de 2020 78.202.471.382 0 78.202.471.382 

3 3 2 07 01 Unidad Básica de Consumo 
Adicional 42.500.000.000 0 42.500.000.000 

3 3 2 07 01 01  Acueducto 20.800.000.000 0 20.800.000.000 

3 3 2 07 01 02  Alcantarillado  21.700.000.000 0 21.700.000.000 

3 3 2 07 02 10% Energía eléctrica 12.077.881.382 0 12.077.881.382 

3 3 2 07 03 Alivio Metro Cúbico – Am3 Gas 
Combustible 11.200.000.000 0 11.200.000.000 

3 3 2 07 04 Alivio Factura de aseo 12.424.590.000 0 12.424.590.000 

Total Adición de Gastos e Inversiones 543.212.918.931 0 543.212.918.931 
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112 – Secretaría de Educación del Distrito Recursos Distrito Transferencias 
Nación Total 

3 GASTOS 40.000.000.000 0 40.000.000.000 

3 3 INVERSIÓN 40.000.000.000 0 40.000.000.000 

3 3 1 DIRECTA 40.000.000.000 0 40.000.000.000 

3 3 1 15  Bogotá Mejor para Todos 40.000.000.000 0 40.000.000.000 

3 3 1 15 01 Pilar Igualdad de Calidad de Vida 40.000.000.000 0 40.000.000.000 

3 3 1 15 01 08 Acceso con Calidad a la Educación 
Superior 40.000.000.000 0 40.000.000.000 

3 3 1 15 01 08 1074 Educación superior para una ciudad 
de conocimiento 40.000.000.000 0 40.000.000.000 

Total Adición de Gastos e Inversiones 40.000.000.000 0 40.000.000.000 

 
 

117 – Secretaría Distrital de Desarrollo Económico  Recursos Distrito Transferencias 
Nación Total 

3 GASTOS 2.000.000.000 0 2.000.000.000 

3 3 INVERSIÓN 2.000.000.000 0 2.000.000.000 

3 3 1 DIRECTA 2.000.000.000 0 2.000.000.000 

3 3 1 15  Bogotá Mejor para Todos 2.000.000.000 0 2.000.000.000 
3 3 1 15 05 Eje Transversal Desarrollo 

Económico basado en el 
conocimiento 

2.000.000.000 0 2.000.000.000 

3 3 1 15 05 31 Fundamentar el desarrollo 
económico en la generación y uso 
del conocimiento para mejorar la 
competitividad de la Ciudad Región 

2.000.000.000 0 2.000.000.000 

3 3 1 15 05 31 1022 Consolidación del ecosistema de 
emprendimiento y mejoramiento de 
la productividad de las Mipymes 

2.000.000.000 0 2.000.000.000 

Total Adición de Gastos e Inversiones 2.000.000.000 0 2.000.000.000 

 
 

118 – Secretaría Distrital del Hábitat Recursos Distrito Transferencias 
Nación Total 

3 GASTOS 12.500.000.000 5.000.000.000 17.500.000.000 

3 3 INVERSIÓN 12.500.000.000 5.000.000.000 17.500.000.000 

3 3 1 DIRECTA 12.500.000.000 5.000.000.000 17.500.000.000 

3 3 1 15  Bogotá Mejor para Todos 12.500.000.000 5.000.000.000 17.500.000.000 
3 3 1 15 02 Pilar Democracia Urbana 10.000.000.000 0 10.000.000.000 
3 3 1 15 02 14 Intervenciones Integrales del Hábitat 10.000.000.000 0 10.000.000.000 
3 3 1 15 02 14 1153 Intervenciones integrales de 

mejoramiento 10.000.000.000 0 10.000.000.000 

3 3 1 15 04 Eje transversal Nuevo 
Ordenamiento Territorial 2.500.000.000 5.000.000.000 7.500.000.000 

3 3 1 15 04 30 Financiación para el Desarrollo 
Territorial 2.500.000.000 5.000.000.000 7.500.000.000 

3 3 1 15 04 30 1075 
Estructuración de instrumentos de 
financiación para el desarrollo 
territorial 

2.500.000.000 5.000.000.000 7.500.000.000 

Total Adición de Gastos e Inversiones 12.500.000.000 5.000.000.000 17.500.000.000 
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ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 

 

201 – Fondo Financiero Distrital de Salud – FFDS Recursos 
Administrados Aportes Distrito Total 

3 GASTOS 0 210.000.000.000 210.000.000.000 

3 3 INVERSIÓN 0 210.000.000.000 210.000.000.000 

3 3 1 DIRECTA 0 210.000.000.000 210.000.000.000 

3 3 1 15 Bogotá Mejor para Todos 0 210.000.000.000 210.000.000.000 

3 3 1 15 01 Pilar Igualdad de Calidad de Vida 0 210.000.000.000 210.000.000.000 

3 3 1 15 01 09 Atención Integral y Eficiente en 
Salud 0 30.000.000.000 30.000.000.000 

3 3 1 15 01 09 1189 
Organización y Operación de 
Servicios de Salud en Redes 
Integradas 

0 30.000.000.000 30.000.000.000 

3 3 1 15 01 10 Modernización de la 
Infraestructura Física y 
Tecnológica en Salud 

0 180.000.000.000 180.000.000.000 

3 3 1 15 01 10 1191 Actualización y modernización de 
la infraestructura, física, 
tecnológica y de comunicaciones 
en salud 

0 180.000.000.000 180.000.000.000 

Total Adición de Gastos e Inversiones 0 210.000.000.000 210.000.000.000 
 

ARTÍCULO 3º.- Reducir el Presupuesto Anual de Gastos e Inversiones para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de 2020, en la suma de doscientos noventa y tres mil siete millones quinientos treinta y dos mil ochocientos setenta y cuatro pesos ($293.007.532.874), 
según el siguiente detalle: 

 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

100 – Concejo de Bogotá Recursos Distrito Transferencias 
Nación Total 

3 GASTOS 7.424.724.632 0 7.424.724.632 
3 1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 459.300.000 0 459.300.000 
3 1 2 Adquisición de Bienes y Servicios  459.300.000 0 459.300.000 

3 1 2 02 Adquisiciones diferentes de activos no 
financieros 459.300.000 0 459.300.000 

3 1 2 02 01 Materiales y suministros 459.300.000 0 459.300.000 

3 1 2 02 01 02 Otros Bienes Transportables (Excepto 
Productos Metálicos, Maquinaria y Equipo) 459.300.000 0 459.300.000 

3 1 2 02 01 02 0003 Productos de hornos de coque, de refinación 
de petróleo y combustible 459.300.000 0 459.300.000 

3 3 INVERSIÓN 6.965.424.632 0 6.965.424.632 
3 3 1 DIRECTA 6.965.424.632 0 6.965.424.632 
3 3 1 15 Bogotá Mejor para Todos 6.965.424.632 0 6.965.424.632 

3 3 1 15 07 Eje transversal Gobierno legítimo, 
fortalecimiento local y eficiencia 6.965.424.632 0 6.965.424.632 

3 3 1 15 07 43 Modernización Institucional 6.965.424.632 0 6.965.424.632 

3 3 1 15 07 43 0728 Fortalecimiento a la gestión institucional del 
Concejo de Bogotá 4.386.023.632 0 4.386.023.632 

3 3 1 15 07 43 7533  Construir edificio en la sede del Concejo de 
Bogotá D.C. 2.579.401.000 0 2.579.401.000 

Total Reducción de Gastos e Inversiones 7.424.724.632 0 7.424.724.632 
 
 

104 – Secretaría General de la Alcaldía de Bogotá Recursos Distrito Transferencias 
Nación Total 

3 GASTOS 9.869.525.547 0 9.869.525.547 
3 1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 1.725.892.571 0 1.725.892.571 
3 1 1  Gastos de Personal 601.870.145 0 601.870.145 
3 1 1 01 Planta de Personal Permanente 601.870.145 0 601.870.145 
3 1 1 01 01 Factores Constitutivos de Salario 460.900.166 0 460.900.166 
3 1 1 01 01 01 Factores Salariales Comunes 334.171.772 0 334.171.772 
3 1 1 01 01 01 0001 Sueldo básico 272.744.283 0 272.744.283 
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104 – Secretaría General de la Alcaldía de Bogotá Recursos Distrito Transferencias 
Nación Total 

3 1 1 01 01 01 0006 Auxilio de transporte 1.851.372 0 1.851.372 
3 1 1 01 01 01 0007 Subsidio de alimentación 1.189.764 0 1.189.764 
3 1 1 01 01 01 0010 Prima de navidad 29.847.907 0 29.847.907 
3 1 1 01 01 01 0011 Prima de vacaciones 28.538.446 0 28.538.446 
3 1 1 01 01 02 Factores Salariales Especiales 126.728.394 0 126.728.394 
3 1 1 01 01 02 0002 Prima Técnica 58.097.007 0 58.097.007 
3 1 1 01 01 02 0003 Prima Semestral 68.631.387 0 68.631.387 
3 1 1 01 02 Contribuciones Inherentes a la Nómina 139.454.733 0 139.454.733 
3 1 1 01 02 01 Aportes a la Seguridad Social en Pensiones 39.701.100 0 39.701.100 

3 1 1 01 02 01 0001 Aportes a la seguridad social en pensiones 
públicas 39.701.100 0 39.701.100 

3 1 1 01 02 02 Aportes a la Seguridad Social en Salud 28.122.000 0 28.122.000 

3 1 1 01 02 02 0002 Aportes a la seguridad social en salud 
privada 28.122.000 0 28.122.000 

3 1 1 01 02 03 Aportes de cesantías 31.383.831 0 31.383.831 
3 1 1 01 02 03 0001 Aportes de cesantías a fondos públicos 31.383.831 0 31.383.831 

3 1 1 01 02 04 Aportes a Cajas de Compensación 
Familiar 17.120.445 0 17.120.445 

3 1 1 01 02 04 0001 Compensar 17.120.445 0 17.120.445 

3 1 1 01 02 05 Aportes Generales al Sistema de Riesgos 
Laborales 1.726.800 0 1.726.800 

3 1 1 01 02 05 0001 Aportes generales al sistema de riesgos 
laborales públicos 1.726.800 0 1.726.800 

3 1 1 01 02 06 Aportes al ICBF 12.840.334 0 12.840.334 
3 1 1 01 02 06 0001 Aportes al ICBF de funcionarios 12.840.334 0 12.840.334 
3 1 1 01 02 07 Aportes al SENA 2.140.056 0 2.140.056 
3 1 1 01 02 07 0001 Aportes al SENA de funcionarios 2.140.056 0 2.140.056 
3 1 1 01 02 08 Aportes a la ESAP 2.140.056 0 2.140.056 
3 1 1 01 02 08 0001 Aportes a la ESAP de funcionarios 2.140.056 0 2.140.056 

3 1 1 01 02 09 Aportes a Escuelas Industriales e Institutos 
Técnicos 4.280.111 0 4.280.111 

3 1 1 01 02 09 0001 Aportes a escuelas industriales e institutos 
técnicos de funcionarios 4.280.111 0 4.280.111 

3 1 1 01 03 Remuneraciones no Constitutivas de Factor 
Salarial 1.515.246 0 1.515.246 

3 1 1 01 03 02 Bonificación por recreación 1.515.246 0 1.515.246 
3 1 2 Adquisición de Bienes y Servicios  1.124.022.426 0 1.124.022.426 
3 1 2 01 Adquisición de Activos no Financieros 265.426.165 0 265.426.165 
3 1 2 01 01 Activos Fijos 265.426.165 0 265.426.165 
3 1 2 01 01 01 Maquinaria y equipo 265.426.165 0 265.426.165 
3 1 2 01 01 01 0003 Maquinaria para uso general 37.453.303 0 37.453.303 
3 1 2 01 01 01 0004 Maquinaria para usos especiales 189.485.555 0 189.485.555 

3 1 2 01 01 01 0008 Aparatos médicos, instrumentos ópticos y de 
precisión, relojes 1.496.640 0 1.496.640 

3 1 2 01 01 01 0009 Equipo de transporte (partes, piezas y 
accesorios) 36.990.667 0 36.990.667 

3 1 2 02 Adquisiciones Diferentes de Activos no 
Financieros 858.596.261 0 858.596.261 

3 1 2 02 01 Materiales y Suministros 145.610.197 0 145.610.197 

3 1 2 02 01 02 
Otros Bienes Transportables 
(Excepto Productos Metálicos, 
Maquinaria y Equipo) 

123.869.263 0 123.869.263 

3 1 2 02 01 02 0001 Productos de madera, corcho, cestería y 
espartería 1.203.200 0 1.203.200 

3 1 2 02 01 02 0002 Pasta o pulpa, papel y productos de papel; 
impresos y artículos relacionados 20.312.400 0 20.312.400 

3 1 2 02 01 02 0003 Productos de hornos de coque, de refinación 
de petróleo y combustible 10.073.773 0 10.073.773 

3 1 2 02 01 02 0004 Químicos básicos 1.236.000 0 1.236.000 

3 1 2 02 01 02 0005 Otros productos químicos; fibras artificiales (o 
fibras industriales hechas por el hombre) 77.677.090 0 77.677.090 
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104 – Secretaría General de la Alcaldía de Bogotá Recursos Distrito Transferencias 
Nación Total 

3 1 2 02 01 02 0006 Productos de caucho y plástico 13.301.600 0 13.301.600 

3 1 2 02 01 02 0007 Vidrio y productos de vidrio y otros productos 
no metálicos n.c.p. 65.200 0 65.200 

3 1 2 02 01 03 Productos metálicos 21.740.934 0 21.740.934 

3 1 2 02 01 03 0002 Productos metálicos elaborados (excepto 
maquinaria y equipo) 21.740.934 0 21.740.934 

3 1 2 02 02  Adquisición de Servicios 712.986.064 0 712.986.064 

3 1 2 02 02 01 

Servicios de Venta y de Distribución; 
Alojamiento; Servicios de Suministro de 
Comidas y Bebidas; Servicios de Transporte; 
y Servicios de distribución De Electricidad, 
Gas y Agua 

30.000.000 0 30.000.000 

3 1 2 02 02 01 0006 Servicios postales y de mensajería 30.000.000 0 30.000.000 
3 1 2 02 02 01 0006 001 Servicios de mensajería 30.000.000 0 30.000.000 

3 1 2 02 02 02 Servicios Financieros y Servicios Conexos, 
Servicios Inmobiliarios y Servicios de Leasing 2.248.714 0 2.248.714 

3 1 2 02 02 02 0001 Servicios financieros y servicios conexos 2.248.714 0 2.248.714 

3 1 2 02 02 02 0001 010 Servicios de seguro obligatorio de accidentes 
de tránsito (SOAT) 2.248.714 0 2.248.714 

3 1 2 02 02 03  Servicios Prestados a las Empresas y 
Servicios de Producción 504.187.135 0 504.187.135 

3 1 2 02 02 03 0002  Servicios jurídicos y contables 1.045.501 0 1.045.501 
3 1 2 02 02 03 0002 003 Otros servicios jurídicos n.c.p. 1.045.501 0 1.045.501 

3 1 2 02 02 03 0003 Otros servicios profesionales, científicos y 
técnicos 50.000.000 0 50.000.000 

3 1 2 02 02 03 0003 007 Servicios de ingeniería 5.000.000 0 5.000.000 
3 1 2 02 02 03 0003 013 Otros servicios profesionales y técnicos n.c.p. 45.000.000 0 45.000.000 

3 1 2 02 02 03 0004  Servicios de telecomunicaciones, transmisión 
y suministro de Información 273.075.993 0 273.075.993 

3 1 2 02 02 03 0004 001 Servicios de telefonía fija 200.000.000 0 200.000.000 

3 1 2 02 02 03 0004 004 Servicios de telecomunicaciones a través de 
internet 73.075.993 0 73.075.993 

3 1 2 02 02 03 0006 
Servicios de mantenimiento, reparación e 
instalación (excepto servicios de 
construcción) 

180.065.641 0 180.065.641 

3 1 2 02 02 03 0006 004 Servicios de mantenimiento y reparación de 
maquinaria y equipo de transporte 23.629.512 0 23.629.512 

3 1 2 02 02 03 0006 005 Servicios de mantenimiento y reparación de 
otra maquinaria y otro equipo 121.093.666 0 121.093.666 

3 1 2 02 02 03 0006 006 Servicios de reparación de muebles 7.160.135 0 7.160.135 

3 1 2 02 02 03 0006 010 Servicios de mantenimiento y reparación de 
equipos electrónicos de consumo 3.505.800 0 3.505.800 

3 1 2 02 02 03 0006 011 Servicios de mantenimiento y reparación de 
ascensores y escaleras mecánicas 17.516.394 0 17.516.394 

3 1 2 02 02 03 0006 013 Servicios de instalación de otros bienes n.c.p. 7.160.134 0 7.160.134 
3 1 2 02 02 04 Servicios Administrativos del Gobierno 120.000.000 0 120.000.000 

3 1 2 02 02 04 0001  Otros servicios públicos generales del 
Gobierno n.c.p 120.000.000 0 120.000.000 

3 1 2 02 02 04 0001 001 Energía 50.000.000 0 50.000.000 
3 1 2 02 02 04 0001 002 Acueducto y alcantarillado 50.000.000 0 50.000.000 
3 1 2 02 02 04 0001 003 Aseo 20.000.000 0 20.000.000 
3 1 2 02 02 05 Viáticos y gastos de viaje 50.000.000 0 50.000.000 
3 1 2 02 02 06 Capacitación 6.550.215 0 6.550.215 
3 3 INVERSIÓN 8.143.632.976 0 8.143.632.976 
3 3 1 DIRECTA 8.143.632.976 0 8.143.632.976 
3 3 1 15 Bogotá Mejor para Todos 8.143.632.976 0 8.143.632.976 

3 3 1 15 07 Eje transversal Gobierno legítimo, 
fortalecimiento local y eficiencia 8.143.632.976 0 8.143.632.976 

3 3 1 15 07 42 Transparencia, Gestión Pública y Servicio a 
la Ciudadanía 4.243.978.337 0 4.243.978.337 

3 3 1 15 07 42 1125 Fortalecimiento y modernización de la gestión 
pública distrital 2.002.089.852 0 2.002.089.852 
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104 – Secretaría General de la Alcaldía de Bogotá Recursos Distrito Transferencias 
Nación Total 

3 3 1 15 07 42 1126  Implementación de un nuevo enfoque de 
servicio a la ciudadanía 2.241.888.485 0 2.241.888.485 

3 3 1 15 07 43 Modernización Institucional 598.709.258 0 598.709.258 

3 3 1 15 07 43 1127  Infraestructura adecuada para todos en la 
Secretaría General 598.709.258 0 598.709.258 

3 3 1 15 07 44 Gobierno y Ciudadanía Digital 3.121.018.521 0 3.121.018.521 

3 3 1 15 07 44 1081  Rediseño de la arquitectura de la plataforma 
tecnológica en la Secretaría General 3.121.018.521 0 3.121.018.521 

3 3 1 15 07 45 Gobernanza e Influencia Local, Regional e 
Internacional 179.926.860 0 179.926.860 

3 3 1 15 07 45 1090  Lo mejor del mundo por una Bogotá para 
todos 179.926.860 0 179.926.860 

Total Reducción de Gastos e Inversiones 9.869.525.547 0 9.869.525.547 
 
 

110 – Secretaría Distrital de Gobierno Recursos Distrito Transferencias 
Nación Total 

3 GASTOS 1.307.428.630 0 1.307.428.630 
3 3 INVERSIÓN 1.307.428.630 0 1.307.428.630 
3 3 1 DIRECTA 1.307.428.630 0 1.307.428.630 
3 3 1 15 Bogotá Mejor para Todos 1.307.428.630 0 1.307.428.630 

3 3 1 15 07 Eje transversal Gobierno legítimo, 
fortalecimiento local y eficiencia 1.307.428.630 0 1.307.428.630 

3 3 1 15 07 44 Gobierno y Ciudadanía Digital 510.097.261 0 510.097.261 

3 3 1 15 07 44 1120 
Implementación del modelo de gestión de 
tecnología de la información para el 
fortalecimiento institucional 

510.097.261 0 510.097.261 

3 3 1 15 07 45 Gobernanza e Influencia Local, Regional e 
Internacional 797.331.369 0 797.331.369 

3 3 1 15 07 45 1094 Fortalecimiento de la capacidad institucional 
de las Alcaldías Locales 797.331.369 0 797.331.369 

Total Reducción de Gastos e Inversiones 1.307.428.630 0 1.307.428.630 
 
 

111 – Secretaría Distrital de Hacienda - UE 01 Recursos Distrito Transferencias 
Nación Total 

3 GASTOS 16.588.167.798 0 16.588.167.798 
3 1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 5.620.731.798 0 5.620.731.798 
3 1 2 Adquisición de Bienes y Servicios  5.620.731.798 0 5.620.731.798 

3 1 2 02 Adquisiciones Diferentes de Activos no 
Financieros 5.620.731.798 0 5.620.731.798 

3 1 2 02 01 Materiales y Suministros 600.699.000 0 600.699.000 

3 1 2 02 01 02 Otros Bienes Transportables (Excepto 
Productos Metálicos, Maquinaria y Equipo) 372.682.000 0 372.682.000 

3 1 2 02 01 02 0005 Otros productos químicos; fibras artificiales (o 
fibras industriales hechas por el hombre) 88.755.000 0 88.755.000 

3 1 2 02 01 02 0007 Vidrio y productos de vidrio y otros productos 
no metálicos n,c,p, 134.700.000 0 134.700.000 

3 1 2 02 01 02 0008 Muebles; otros bienes transportables n,c,p, 149.227.000 0 149.227.000 
3 1 2 02 01 03 Productos metálicos 228.017.000 0 228.017.000 
3 1 2 02 01 03 0001 Metales básicos 107.214.000 0 107.214.000 

3 1 2 02 01 03 0002 Productos metálicos elaborados (excepto 
maquinaria y equipo) 120.803.000 0 120.803.000 

3 1 2 02 02 Adquisición de Servicios 5.020.032.798 0 5.020.032.798 

3 1 2 02 02 01 

Servicios de Venta y de Distribución; 
Alojamiento; Servicios de Suministro de 
Comidas y Bebidas; Servicios De Transporte; 
y Servicios de distribución de Electricidad, 
Gas y Agua 

590.326.564 0 590.326.564 

3 1 2 02 02 01 0006 Servicios postales y de mensajería 590.326.564 0 590.326.564 

3 1 2 02 02 02 Servicios Financieros y Servicios Conexos, 
Servicios Inmobiliarios y Servicios de Leasing 86.535.000 0 86.535.000 

3 1 2 02 02 02 0003 Servicios de arrendamiento o alquiler sin 
operario 86.535.000 0 86.535.000 
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111 – Secretaría Distrital de Hacienda - UE 01 Recursos Distrito Transferencias 
Nación Total 

3 1 2 02 02 02 0003 002 Servicios de arrendamiento sin opción de 
compra de maquinaria y equipo sin operarios 86.535.000 0 86.535.000 

3 1 2 02 02 03 Servicios Prestados a las Empresas y 
Servicios de Producción 4.343.171.234 0 4.343.171.234 

3 1 2 02 02 03 0003 Otros servicios profesionales, científicos y 
técnicos 2.955.795.409 0 2.955.795.409 

3 1 2 02 02 03 0003 005 Servicios de gestión de red e infraestructura 
de TI 318.004.000 0 318.004.000 

3 1 2 02 02 03 0003 013 Otros servicios profesionales y técnicos n,c,p, 2.637.791.409 0 2.637.791.409 

3 1 2 02 02 03 0004 Servicios de telecomunicaciones, transmisión 
y suministro de Información 324.510.000 0 324.510.000 

3 1 2 02 02 03 0004 004 Servicios de telecomunicaciones a través de 
internet 324.510.000 0 324.510.000 

3 1 2 02 02 03 0006 
Servicios de mantenimiento, reparación e 
instalación (excepto servicios de 
construcción) 

204.000.000 0 204.000.000 

3 1 2 02 02 03 0006 005 Servicios de mantenimiento y reparación de 
otra maquinaria y otro equipo 100.000.000 0 100.000.000 

3 1 2 02 02 03 0006 012 Servicios de reparación de otros bienes 104.000.000 0 104.000.000 

3 1 2 02 02 03 0007 
Otros servicios de fabricación; servicios de 
edición, impresión y reproducción; servicios 
de recuperación de materiales 

858.865.825 0 858.865.825 

3 1 2 02 02 03 0007 002 Servicios de impresión 858.865.825 0 858.865.825 
3 3 INVERSIÓN 10.967.436.000 0 10.967.436.000 
3 3 1 DIRECTA 10.967.436.000 0 10.967.436.000 
3 3 1 15 Bogotá Mejor para Todos 10.967.436.000 0 10.967.436.000 

3 3 1 15 05 Eje transversal Desarrollo Económico basado 
en el conocimiento 10.967.436.000 0 10.967.436.000 

3 3 1 15 05 34 
Mejorar y Fortalecer el Recaudo Tributario de 
la Ciudad e Impulsar el Uso de Mecanismos 
de Vinculación de Capital Privado 

1.617.436.000 0 1.617.436.000 

3 3 1 15 05 34 0703 Control y servicios tributarios 367.436.000 0 367.436.000 

3 3 1 15 05 34 1084 Actualización de la solución tecnológica de 
gestión tributaria de la SDH 1.250.000.000 0 1.250.000.000 

3 3 1 15 07 Eje transversal Gobierno Legítimo, 
Fortalecimiento Local y Eficiencia 9.350.000.000 0 9.350.000.000 

3 3 1 15 07 44 Gobierno y Ciudadanía Digital 9.350.000.000 0 9.350.000.000 
3 3 1 15 07 44 1087 Modernización tecnológica de la SDH 9.350.000.000 0 9.350.000.000 
Total Reducción de Gastos e Inversiones 16.588.167.798 0 16.588.167.798 
 
 

112 – Secretaría de Educación del Distrito Recursos Distrito Transferencias 
Nación Total 

3 GASTOS 6.798.600.000 0 6.798.600.000 
3 1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 3.999.600.000 0 3.999.600.000 
3 1 2 Adquisición de Bienes y Servicios  3.999.600.000 0 3.999.600.000 

3 1 2 02 Adquisiciones Diferentes de Activos no 
Financieros 3.999.600.000 0 3.999.600.000 

3 1 2 02 01 Materiales y Suministros 600.000.000 0 600.000.000 

3 1 2 02 01 02 Otros Bienes Transportables (Excepto 
Productos Metálicos, Maquinaria Y Equipo) 550.000.000 0 550.000.000 

3 1 2 02 01 02 0002 Pasta o pulpa, papel y productos de papel; 
impresos y artículos relacionados 100.000.000 0 100.000.000 

3 1 2 02 01 02 0003 Productos de hornos de coque, de refinación 
de petróleo y combustible 50.000.000 0 50.000.000 

3 1 2 02 01 02 0006 Productos de caucho y plástico 400.000.000 0 400.000.000 
3 1 2 02 01 03 Productos metálicos 50.000.000 0 50.000.000 

3 1 2 02 01 03 0002 Productos metálicos elaborados (excepto 
maquinaria y equipo) 50.000.000 0 50.000.000 

3 1 2 02 02 Adquisición de Servicios 3.399.600.000 0 3.399.600.000 

3 1 2 02 02 02 Servicios financieros y servicios conexos, 
servicios inmobiliarios y servicios de leasing 3.050.000.000 0 3.050.000.000 

3 1 2 02 02 02 0001 Servicios financieros y servicios conexos 100.000.000 0 100.000.000 

3 1 2 02 02 02 0001 008 Servicios de seguros contra incendio, 
terremoto o sustracción 100.000.000 0 100.000.000 
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112 – Secretaría de Educación del Distrito Recursos Distrito Transferencias 
Nación Total 

3 1 2 02 02 02 0002 Servicios inmobiliarios 2.850.000.000 0 2.850.000.000 

3 1 2 02 02 02 0002 002 Servicios de administración de bienes 
inmuebles a comisión o por contrato 500.000.000 0 500.000.000 

3 1 2 02 02 02 0002 003 Servicio de arrendamiento de bienes 
inmuebles a comisión o por contrata 2.350.000.000 0 2.350.000.000 

3 1 2 02 02 02 0003 Servicios de arrendamiento o alquiler sin 
operario 100.000.000 0 100.000.000 

3 1 2 02 02 02 0003 004 Servicios de arrendamiento sin opción de 
compra de otros bienes 100.000.000 0 100.000.000 

3 1 2 02 02 03 Servicios Prestados a las Empresas y 
Servicios De Producción 349.600.000 0 349.600.000 

3 1 2 02 02 03 0002 Servicios jurídicos y contables 100.000.000 0 100.000.000 
3 1 2 02 02 03 0002 003 Otros servicios jurídicos n.c.p. 100.000.000 0 100.000.000 

3 1 2 02 02 03 0003 Otros servicios profesionales, científicos y 
técnicos 49.600.000 0 49.600.000 

3 1 2 02 02 03 0003 001 
Servicios de consultoría en administración y 
servicios de gestión; servicios de tecnología 
de la información 

100.000 0 100.000 

3 1 2 02 02 03 0003 013 Otros servicios profesionales y técnicos n.c.p. 49.500.000 0 49.500.000 

3 1 2 02 02 03 0004 Servicios de telecomunicaciones, transmisión 
y suministro de Información 200.000.000 0 200.000.000 

3 1 2 02 02 03 0004 006 Servicios de bibliotecas y archivos 200.000.000 0 200.000.000 
3 3 INVERSIÓN 2.799.000.000 0 2.799.000.000 
3 3 1 DIRECTA 2.799.000.000 0 2.799.000.000 
3 3 1 15 Bogotá Mejor para Todos 2.799.000.000 0 2.799.000.000 
3 3 1 15 01 Pilar Igualdad de Calidad de Vida 2.799.000.000 0 2.799.000.000 
3 3 1 15 01 06 Calidad Educativa Para Todos 2.799.000.000 0 2.799.000.000 
3 3 1 15 01 06 0898 Administración del talento humano 2.799.000.000 0 2.799.000.000 
Total Reducción de Gastos e Inversiones 6.798.600.000 0 6.798.600.000 
 
 

113 – Secretaría Distrital de Movilidad – UE 01 Recursos Distrito Transferencias 
Nación Total 

3 GASTOS 1.237.000.000 0 1.237.000.000 
3 1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 1.237.000.000 0 1.237.000.000 
3 1 2 Adquisición de Bienes y Servicios  1.237.000.000 0 1.237.000.000 

3 1 2 02 Adquisiciones diferentes de activos no 
financieros 1.237.000.000 0 1.237.000.000 

3 1 2 02 01 Materiales y suministros 190.383.000 0 190.383.000 

3 1 2 02 01 02 Otros bienes transportables (excepto 
productos metálicos, maquinaria y equipo) 190.383.000 0 190.383.000 

3 1 2 02 01 02 0002 Pasta o pulpa, papel y productos de papel; 
impresos y artículos relacionados 145.416.000 0 145.416.000 

3 1 2 02 01 02 0003 Productos de hornos de coque, de refinación 
de petróleo y combustible 4.749.000 0 4.749.000 

3 1 2 02 01 02 0006 Productos de caucho y plástico 4.642.800 0 4.642.800 
3 1 2 02 01 02 0008 Muebles; otros bienes transportables n.c.p. 35.575.200 0 35.575.200 
3 1 2 02 02 Adquisición de servicios 1.046.617.000 0 1.046.617.000 

3 1 2 02 02 02 Servicios financieros y servicios conexos, 
servicios inmobiliarios y servicios de leasing 774.500.000 0 774.500.000 

3 1 2 02 02 02 0002 Servicios inmobiliarios 154.500.000 0 154.500.000 

3 1 2 02 02 02 0002 002 Servicios de administración de bienes 
inmuebles a comisión o por contrato 154.500.000 0 154.500.000 

3 1 2 02 02 02 0003  Servicios de arrendamiento o alquiler sin 
operario 620.000.000 0 620.000.000 

3 1 2 02 02 02 0003 004 Servicios de arrendamiento sin opción de 
compra de otros bienes 620.000.000 0 620.000.000 

3 1 2 02 02 03 Servicios prestados a las empresas y 
servicios de producción 19.417.000 0 19.417.000 

3 1 2 02 02 03 0004 Servicios de telecomunicaciones, transmisión 
y suministro de información 3.528.000 0 3.528.000 

3 1 2 02 02 03 0004 002 Servicios de telecomunicaciones móviles 3.528.000 0 3.528.000 



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número  6825 • pP. 1-14 • 2020 • junio  •  414

 

 

113 – Secretaría Distrital de Movilidad – UE 01 Recursos Distrito Transferencias 
Nación Total 

3 1 2 02 02 03 0006 
Servicios de mantenimiento, reparación e 
instalación (excepto servicios de 
construcción) 

15.889.000 0 15.889.000 

3 1 2 02 02 03 0006 004 Servicios de mantenimiento y reparación de 
maquinaria y equipo de transporte 7.479.000 0 7.479.000 

3 1 2 02 02 03 0006 011 Servicios de mantenimiento y reparación de 
ascensores y escaleras mecánicas 1.310.000 0 1.310.000 

3 1 2 02 02 03 0006 012 Servicios de reparación de otros bienes 7.100.000 0 7.100.000 
3 1 2 02 02 04 Servicios administrativos del Gobierno 100.000.000 0 100.000.000 

3 1 2 02 02 04 0001 Otros servicios públicos generales del 
Gobierno n.c.p. 100.000.000 0 100.000.000 

3 1 2 02 02 04 0001 001 Energía 100.000.000 0 100.000.000 
3 1 2 02 02 05 Viáticos y gastos de viaje 8.000.000 0 8.000.000 
3 1 2 02 02 06 Capacitación 21.500.000 0 21.500.000 
3 1 2 02 02 07 Bienestar e incentivos 105.000.000 0 105.000.000 
3 1 2 02 02 08 Salud Ocupacional 18.200.000 0 18.200.000 
Total Reducción de Gastos e Inversiones 1.237.000.000 0 1.237.000.000 

 
 

118 – Secretaría Distrital del Hábitat Recursos Distrito Transferencias 
Nación Total 

3 GASTOS 4.248.980.000 0 4.248.980.000 
3 3 INVERSIÓN 4.248.980.000 0 4.248.980.000 
3 3 1 DIRECTA 4.248.980.000 0 4.248.980.000 
3 3 1 15 Bogotá Mejor para Todos 4.248.980.000 0 4.248.980.000 
3 3 1 15 02 Pilar Democracia Urbana 3.348.980.000 0 3.348.980.000 
3 3 1 15 02 14 Intervenciones Integrales del Hábitat 2.771.830.000 0 2.771.830.000 

3 3 1 15 02 14 0487 Gestión de suelo para la construcción de 
vivienda y usos complementarios 500.000.000 0 500.000.000 

3 3 1 15 02 14 0800 Apoyo a la generación de vivienda 34.000.000 0 34.000.000 

3 3 1 15 02 14 1151 Formulación de la política de gestión integral 
del hábitat 2018 – 2030 137.830.000 0 137.830.000 

3 3 1 15 02 14 1153 Intervenciones integrales de mejoramiento 2.100.000.000 0 2.100.000.000 

3 3 1 15 02 15 Recuperación, Incorporación, Vida Urbana y 
Control de la Ilegalidad 577.150.000 0 577.150.000 

3 3 1 15 02 15 0417  Control a los procesos de enajenación y 
arriendo de vivienda 577.150.000 0 577.150.000 

3 3 1 15 07 Eje transversal Gobierno legítimo, 
fortalecimiento local y eficiencia 900.000.000 0 900.000.000 

3 3 1 15 07 42 Transparencia, Gestión Pública y Servicio a 
la Ciudadanía 200.000.000 0 200.000.000 

3 3 1 15 07 42 0491 Comunicación estratégica del hábitat 100.000.000 0 100.000.000 

3 3 1 15 07 42 1102 Desarrollo abierto y transparente de la 
gestión de la SDHT 100.000.000 0 100.000.000 

3 3 1 15 07 43 Modernización Institucional 700.000.000 0 700.000.000 
3 3 1 15 07 43 0418 Fortalecimiento institucional 500.000.000 0 500.000.000 
3 3 1 15 07 43 7505 Fortalecimiento Jurídico Institucional 200.000.000 0 200.000.000 
Total Reducción de Gastos e Inversiones 4.248.980.000 0 4.248.980.000 
 
 

119 – Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte Recursos Distrito Transferencias 
Nación Total 

3 GASTOS 23.101.548.283 0 23.101.548.283 
3 1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 388.585.500 0 388.585.500 
3 1 2 Adquisición de Bienes y Servicios  388.585.500 0 388.585.500 
3 1 2 01 Adquisición de activos no financieros 230.000 0 230.000 
3 1 2 01 01 Activos fijos 230.000 0 230.000 
3 1 2 01 01 01 Maquinaria y equipo 230.000 0 230.000 
3 1 2 01 01 01 0003 Maquinaria para uso general 230.000 0 230.000 

3 1 2 02 Adquisiciones diferentes de activos no 
financieros 388.355.500 0 388.355.500 
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119 – Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte Recursos Distrito Transferencias 
Nación Total 

3 1 2 02 01 Materiales y suministros 1.645.000 0 1.645.000 

3 1 2 02 01 01 
Productos alimenticios, bebidas y tabaco; 
textiles, prendas de vestir y productos de 
cuero 

1.500.000 0 1.500.000 

3 1 2 02 01 01 0006 Dotación (prendas de vestir y calzado) 1.500.000 0 1.500.000 

3 1 2 02 01 02 Otros bienes transportables (excepto 
productos metálicos, maquinaria y equipo) 145.000 0 145.000 

3 1 2 02 01 02 0002 Pasta o pulpa, papel y productos de papel; 
impresos y artículos relacionados 15.000 0 15.000 

3 1 2 02 01 02 0006 Productos de caucho y plástico 130.000 0 130.000 
3 1 2 02 02 Adquisición de servicios 386.710.500 0 386.710.500 

3 1 2 02 02 01 

Servicios de venta y de distribución; 
alojamiento; servicios de suministro de 
comidas y bebidas; servicios de transporte; y 
servicios de distribución de electricidad, gas y 
agua 

745.000 0 745.000 

3 1 2 02 02 01 0002 Servicios de transporte de pasajeros 745.000 0 745.000 

3 1 2 02 02 02 Servicios financieros y servicios conexos, 
servicios inmobiliarios y servicios de leasing 24.346.062 0 24.346.062 

3 1 2 02 02 02 0002 Servicios inmobiliarios 1.046.062 0 1.046.062 

3 1 2 02 02 02 0002 001 
Servicios de alquiler o arrendamiento con o 
sin opción de compra relativos a bienes 
inmuebles no residenciales propios o 
arrendados 

1.046.062 
 0 1.046.062 

 

3 1 2 02 02 02 0003 Servicios de arrendamiento o alquiler sin 
operario 23.300.000 0 23.300.000 

3 1 2 02 02 02 0003 005 Derechos de uso de productos de propiedad 
intelectual y otros productos similares 23.300.000 0 23.300.000 

3 1 2 02 02 03 Servicios prestados a las empresas y 
servicios de producción 361.619.438 0 361.619.438 

3 1 2 02 02 03 0002 Servicios jurídicos y contables 1.099.056 0 1.099.056 

3 1 2 02 02 03 0002 001 Servicios de documentación y certificación 
jurídica 1.099.056 0 1.099.056 

3 1 2 02 02 03 0003 Otros servicios profesionales, científicos y 
técnicos 6.000.000 0 6.000.000 

3 1 2 02 02 03 0003 013 Otros servicios profesionales y técnicos n.c.p. 6.000.000 0 6.000.000 

3 1 2 02 02 03 0004 Servicios de telecomunicaciones, transmisión 
y suministro de Información 65.131.157 0 65.131.157 

3 1 2 02 02 03 0004 004 Servicios de telecomunicaciones a través de 
internet 59.981.157 0 59.981.157 

3 1 2 02 02 03 0004 007 Servicios de transmisión de programas de 
radio y televisión  5.150.000 0 5.150.000 

3 1 2 02 02 03 0005 Servicios de soporte 30.000 0 30.000 
3 1 2 02 02 03 0005 003 Servicios de copia y reproducción 30.000 0 30.000 

3 1 2 02 02 03 0006 
Servicios de mantenimiento, reparación e 
instalación (excepto servicios de 
construcción) 

289.359.225 0 289.359.225 

3 1 2 02 02 03 0006 005 Servicios de mantenimiento y reparación de 
otra maquinaria y otro equipo 15.600.000 0 15.600.000 

3 1 2 02 02 03 0006 014 Servicios de reparación general y 
mantenimiento 273.759.225 0 273.759.225 

3 3 INVERSIÓN 22.712.962.783 0 22.712.962.783 
3 3 1 DIRECTA 22.712.962.783 0 22.712.962.783 
3 3 1 15 Bogotá Mejor para Todos 22.712.962.783 0 22.712.962.783 
3 3 1 15 02 Pilar Democracia Urbana 22.712.962.783 0 22.712.962.783 
3 3 1 15 02 17 Espacio Público, Derecho de Todos 22.712.962.783 0 22.712.962.783 

3 3 1 15 02 17 0992 Patrimonio e Infraestructura cultural 
fortalecida 22.712.962.783 0 22.712.962.783 

Total Reducción de Gastos e Inversiones 23.101.548.283 0 23.101.548.283 
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120 – Secretaría Distrital de Planeación Recursos Distrito Transferencias 
Nación Total 

3 GASTOS 660.941.064 0 660.941.064 
3 1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 438.370.000 0 438.370.000 
3 1 2 Adquisición de Bienes y Servicios  438.370.000 0 438.370.000 
3 1 2 01 Adquisición de activos no financieros 1.300.000 0 1.300.000 
3 1 2 01 01  Activos fijos 1.300.000 0 1.300.000 
3 1 2 01 01 01 Maquinaria y equipo 1.300.000 0 1.300.000 

3 1 2 01 01 01 0005 Maquinaria de oficina, contabilidad e 
informática 350.000 0 350.000 

3 1 2 01 01 01 0006 Maquinaria y aparatos eléctricos 950.000 0 950.000 

3 1 2 02 Adquisiciones diferentes de activos no 
financieros 437.070.000 0 437.070.000 

3 1 2 02 01 Materiales y suministros 31.700.000 0 31.700.000 

3 1 2 02 01 02 Otros bienes transportables (excepto 
productos metálicos, maquinaria y equipo 30.700.000 0 30.700.000 

3 1 2 02 01 02 0002 Pasta o pulpa, papel y productos de papel; 
impresos y artículos relacionados 

20.000.000 
 0 20.000.000 

 
3 1 2 01 01 02 0006 Productos de caucho y plástico 5.200.000 0 5.200.000 
3 1 2 01 01 02 0008 Muebles; otros bienes transportables n.c.p. 5.500.000 0 5.500.000 
3 1 2 02 01 03 Productos metálicos 1.000.000 0 1.000.000 

3 1 2 02 01 03 0002 Productos metálicos elaborados (excepto 
maquinaria y equipo) 1.000.000 0 1.000.000 

3 1 2 02 02 Adquisición de servicios 405.370.000 0 405.370.000 

3 1 2 02 02 01 

Servicios de venta y de distribución; 
alojamiento; servicios de suministro de 
comidas y bebidas; servicios de transporte; y 
servicios de distribución de electricidad, gas y 
agua 

7.500.000 0 7.500.000 

3 1 2 02 02 01 0003 Servicios de transporte de carga 7.500.000 0 7.500.000 

3 1 2 02 02 03 Servicios prestados a las empresas y 
servicios de producción 166.870.000 0 166.870.000 

3 1 2 02 02 03 0003 Otros servicios profesionales, científicos y 
técnicos 66.000.000 0 66.000.000 

3 1 2 02 02 03 0003 001 
Servicios de consultoría en administración y 
servicios de gestión; servicios de tecnología 
de la información 

66.000.000 0 66.000.000 

3 1 2 02 02 03 0004 Servicios de telecomunicaciones, transmisión 
y suministro de Información 50.870.000 0 50.870.000 

3 1 2 02 02 03 0004 004 Servicios de telecomunicaciones a través de 
internet 50.870.000 0 50.870.000 

3 1 2 02 02 03 0005 Servicios de soporte 45.000.000 0 45.000.000 
3 1 2 02 02 03 0005 003 Servicios de copia y reproducción 45.000.000 0 45.000.000 

3 1 2 02 02 03 0006 
Servicios de mantenimiento, reparación e 
instalación (excepto servicios de 
construcción) 

5.000.000 0 5.000.000 

3 1 2 02 02 03 0006 009 
Servicios de mantenimiento y reparación de 
instrumentos médicos, de precisión y ópticos; 
equipo de medición, prueba, navegación y 
control 

5.000.000 0 5.000.000 

3 1 2 02 02 06 Capacitación 45.000.000 0 45.000.000 
3 1 2 02 02 07 Bienestar e incentivos 186.000.000 0 186.000.000 
3 3 INVERSIÓN 222.571.064 0 222.571.064 
3 3 1 DIRECTA 222.571.064 0 222.571.064 
3 3 1 15 Bogotá Mejor para Todos 222.571.064 0 222.571.064 

3 3 1 15 07 Eje transversal Gobierno legítimo, 
fortalecimiento local y eficiencia 222.571.064 0 222.571.064 

3 3 1 15 07 44 Gobierno y Ciudadanía Digital 222.571.064 0 222.571.064 

3 3 1 15 07 44 7504 
Fortalecimiento del sistema de seguimiento y 
evaluación de las instrumentos del Plan de 
Desarrollo 

222.571.064 0 222.571.064 

Total Reducción de Gastos e Inversiones 660.941.064 0 660.941.064 
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121 – Secretaría Distrital de la Mujer  Recursos Distrito Transferencias 
Nación Total 

3 GASTOS 1.533.467.600 0 1.533.467.600 
3 1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 417.073.600 0 417.073.600 
3 1 2 Adquisición de Bienes y Servicios  417.073.600 0 417.073.600 

3 1 2 02 Adquisiciones diferentes de activos no 
financieros 417.073.600 0 417.073.600 

3 1 2 02 02  Adquisición de servicios 417.073.600 0 417.073.600 

3 1 2 02 02 01 

Servicios de venta y de distribución; 
alojamiento; servicios de suministro de 
comidas y bebidas; servicios de transporte; y 
servicios de distribución de electricidad, gas y 
agua 

15.000.000 0 15.000.000 

3 1 2 02 02 01 0001 Alojamiento; servicios de suministros de 
comidas y bebidas 15.000.000 0 15.000.000 

3 1 2 02 02 02 Servicios financieros y servicios conexos, 
servicios inmobiliarios y servicios de leasing 210.092.880 0 210.092.880 

3 1 2 02 02 02 0001 Servicios financieros y servicios conexos 200.000.000 0 200.000.000 

3 1 2 02 02 02 0001 009 Servicios de seguros generales de 
responsabilidad civil 200.000.000 0 200.000.000 

3 1 2 02 02 02 0002 Servicios inmobiliarios 9.107.800 0 9.107.800 

3 1 2 02 02 02 0002 001 
Servicios de alquiler o arrendamiento con o 
sin opción de compra relativos a bienes 
inmuebles no residenciales propios o 
arrendados 

9.107.800 0 9.107.800 

3 1 2 02 02 02 0003 Servicios de arrendamiento o alquiler sin 
operario 985.080 0 985.080 

3 1 2 02 02 02 0003 003 Servicios de arrendamiento sin opción de 
compra de computadores sin operario 985.080 0 985.080 

3 1 2 02 02 03 Servicios prestados a las empresas y 
servicios de producción 191.980.720 0 191.980.720 

3 1 2 02 02 03 0003 Otros servicios profesionales, científicos y 
técnicos 66.471.171 0 66.471.171 

3 1 2 02 02 03 0003 003 Servicios de diseño y desarrollo de la 
tecnología de la información (TI) 66.471.171 0 66.471.171 

3 1 2 02 02 03 0004 Servicios de telecomunicaciones, transmisión 
y suministro de información 105.927.857 0 105.927.857 

3 1 2 02 02 03 0004 001 Servicios de telefonía fija 1.834.256 0 1.834.256 
3 1 2 02 02 03 0004 002 Servicios de telecomunicaciones móviles 9.204.300 0 9.204.300 
3 1 2 02 02 03 0004 003  Servicios de transmisión de datos 1.781.100 0 1.781.100 

3 1 2 02 02 03 0004 004 Servicios de telecomunicaciones a través de 
internet 93.108.201 0 93.108.201 

3 1 2 02 02 03 0006 
Servicios de mantenimiento, reparación e 
instalación (excepto servicios de 
construcción) 

18.900.000 
 0 18.900.000 

 

3 1 2 02 02 03 0006 005 Servicios de mantenimiento y reparación de 
otra maquinaria y otro equipo 

18.900.000 
 0 18.900.000 

 

3 1 2 02 02 03 0007 
Otros servicios de fabricación; servicios de 
edición, impresión y reproducción; servicios 
de recuperación de materiales 

681.692 0 681.692 

3 1 2 02 02 03 0007 002 Servicios de impresión 681.692 0 681.692 
3 3 INVERSIÓN 1.116.394.000 0 1.116.394.000 
3 3 1 DIRECTA 1.116.394.000 0 1.116.394.000 
3 3 1 15 Bogotá Mejor para Todos 1.116.394.000 0 1.116.394.000 
3 3 1 15 01 Pilar Igualdad de Calidad de Vida 790.522.000 0 790.522.000 

3 3 1 15 01 12 
Mujeres Protagonistas, Activas y 
Empoderadas en el Cierre de Brechas de 
Género 

790.522.000 0 790.522.000 

3 3 1 15 01 12 1067 Mujeres protagonistas, activas y 
empoderadas 323.059.000 0 323.059.000 

3 3 1 15 01 12 1069 
Territorialización de derechos a través de las 
Casas de Igualdad de Oportunidades para 
las Mujeres 

5.423.000 0 5.423.000 

3 3 1 15 01 12 1070 Gestión del conocimiento con enfoque de 
género en el Distrito Capital 33.040.000 0 33.040.000 

3 3 1 15 01 12 7527 Acciones con Enfoque Diferencial para el 
Cierre de Brechas de Genero 429.000.000 0 429.000.000 
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121 – Secretaría Distrital de la Mujer  Recursos Distrito Transferencias 
Nación Total 

3 3 1 15 03 Pilar Construcción de comunidad y cultura 
ciudadana 169.392.000 0 169.392.000 

3 3 1 15 03 20 
Fortalecimiento del Sistema de Protección 
Integral a Mujeres Víctimas de Violencia – 
SOFIA 

169.392.000 0 169.392.000 

3 3 1 15 03 20 1068 Bogotá territorio seguro y sin violencias 
contra las mujeres 168.502.000 0 168.502.000 

3 3 1 15 03 20 7531 Fortalecimiento de la Estrategia Justicia de 
Género 890.000 0 890.000 

3 3 1 15 07 Eje transversal Gobierno legítimo, 
fortalecimiento local y eficiencia 156.480.000 0 156.480.000 

3 3 1 15 07 42 Transparencia, Gestión Pública y Servicio a 
la Ciudadanía 156.480.000 0 156.480.000 

3 3 1 15 07 42 1031 Fortalecimiento institucional de la SDMujer 156.480.000 0 156.480.000 
Total Reducción de Gastos e Inversiones 1.533.467.600 0 1.533.467.600 
 
 

125 – Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital – 
DASCD Recursos Distrito Transferencias 

Nación Total 

3 GASTOS 769.281.500 0 769.281.500 
3 1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 119.281.500 0 119.281.500 
3 1 2 Adquisición de Bienes y Servicios  119.281.500 0 119.281.500 

3 1 2 02 Adquisiciones diferentes de activos no 
financieros 119.281.500 0 119.281.500 

3 1 2 02 02 Adquisición de servicios 119.281.500 0 119.281.500 

3 1 2 02 02 02 Servicios financieros y servicios conexos, 
servicios inmobiliarios y servicios de leasing 10.682.000 0 10.682.000 

3 1 2 02 02 02 0003 Servicios de arrendamiento o alquiler sin 
operario 10.682.000 0 10.682.000 

3 1 2 02 02 02 0003 005 Derechos de uso de productos de propiedad 
intelectual y otros productos similares 10.682.000 0 10.682.000 

3 1 2 02 02 03 Servicios prestados a las empresas y 
servicios de producción 72.440.000 0 72.440.000 

3 1 2 02 02 03 0002 Servicios jurídicos y contables 25.000.000 0 25.000.000 
3 1 2 02 02 03 0002 003 Otros servicios jurídicos n.c.p. 25.000.000 0 25.000.000 

3 1 2 02 02 03 0003 Otros servicios profesionales, científicos y 
técnicos 37.440.000 0 37.440.000 

3 1 2 02 02 03 0003 013 Otros servicios profesionales y técnicos n.c.p. 37.440.000 0 37.440.000 

3 1 2 02 02 03 0006 
Servicios de mantenimiento, reparación e 
instalación (excepto servicios de 
construcción) 

10.000.000 0 10.000.000 

3 1 2 02 02 03 0006 012 Servicios de reparación de otros bienes 10.000.000 0 10.000.000 
3 1 2 02 02 07 Bienestar e incentivos 32.390.000 0 32.390.000 
3 1 2 02 02 08 Salud Ocupacional 3.769.500 0 3.769.500 
3 3 INVERSIÓN 650.000.000 0 650.000.000 
3 3 1 DIRECTA 650.000.000 0 650.000.000 
3 3 1 15 Bogotá Mejor para Todos 650.000.000 0 650.000.000 

3 3 1 15 07 Eje transversal Gobierno legítimo, 
fortalecimiento local y eficiencia 650.000.000 0 650.000.000 

3 3 1 15 07 43 Modernización Institucional 650.000.000 0 650.000.000 
3 3 1 15 07 43 1179 Un servicio civil que deja huella 650.000.000 0 650.000.000 
Total Reducción de Gastos e Inversiones 769.281.500 0 769.281.500 
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126 – Secretaria Distrital de Ambiente Recursos Distrito Transferencias 
Nación Total 

3 GASTOS 9.431.906.308 0 9.431.906.308 
3 3 INVERSIÓN 9.431.906.308 0 9.431.906.308 
3 3 1 DIRECTA 9.431.906.308 0 9.431.906.308 
3 3 1 15 Bogotá Mejor para Todos 9.431.906.308 0 9.431.906.308 
3 3 1 15 02 Pilar Democracia Urbana 508.000.000 0 508.000.000 
3 3 1 15 02 17 Espacio Público, Derecho de Todos 508.000.000 0 508.000.000 

3 3 1 15 02 17 0980 Sendero panorámico cortafuegos de los 
cerros orientales 508.000.000 0 508.000.000 

3 3 1 15 06 Eje transversal Sostenibilidad Ambiental 
basada en la Eficiencia Energética 7.999.122.308 0 7.999.122.308 

3 3 1 15 06 38 Recuperación y manejo de la estructura 
ecológica principal 1.985.090.841 0 1.985.090.841 

3 3 1 15 06 38 1132 

Gestión integral para la conservación, 
recuperación y conectividad de la Estructura 
Ecológica Principal y otras áreas de interés 
ambiental en el Distrito Capital 

1.985.090.841 0 1.985.090.841 

3 3 1 15 06 39  Ambiente Sano para la Equidad y Disfrute del 
Ciudadano 4.117.857.467 0 4.117.857.467 

3 3 1 15 06 39 0979 
Control a los factores de deterioro de los 
recursos naturales en la zona urbana del 
Distrito Capital 

1.507.762.167 0 1.507.762.167 

3 3 1 15 06 39 0981 Participación educación y comunicación para 
la sostenibilidad ambiental del D. C. 1.537.907.100 0 1.537.907.100 

3 3 1 15 06 39 1150 

Implementación de acciones del plan de 
manejo de la franja de adecuación y la 
reserva forestal protectora de los cerros 
orientales en cumplimiento de la sentencia 
del Consejo de Estado 

1.072.188.200 0 1.072.188.200 

3 3 1 15 06 40 Gestión de la Huella Ambiental Urbana 1.896.174.000 0 1.896.174.000 

3 3 1 15 06 40 1029 Planeación ambiental para un modelo de 
desarrollo sostenible en el Distrito y la región 338.949.000 0 338.949.000 

3 3 1 15 06 40 1141 Gestión ambiental urbana 1.557.225.000 0 1.557.225.000 

3 3 1 15 07 Eje transversal Gobierno legítimo, 
fortalecimiento local y eficiencia 924.784.000 0 924.784.000 

3 3 1 15 07 42 Transparencia, Gestión Pública y Servicio a 
la Ciudadanía 430.247.000 0 430.247.000 

3 3 1 15 07 42 1030 Gestión eficiente con el uso y apropiación de 
las TIC en la SDA 88.856.000 0 88.856.000 

3 3 1 15 07 42 1100 Direccionamiento estratégico, coordinación y 
orientación de la SDA 341.391.000 0 341.391.000 

3 3 1 15 07 44 Gobierno y Ciudadanía Digital   494.537.000 0 494.537.000 

3 3 1 15 07 44 0978 Centro de Información y Modelamiento 
Ambiental 494.537.000 0 494.537.000 

Total Reducción de Gastos e Inversiones 9.431.906.308 0 9.431.906.308 
 
 

127 – Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio 
Público – DADEP Recursos Distrito Transferencias 

Nación Total 

3 GASTOS 1.603.011.936 0 1.603.011.936 
3 1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 100.000.000 0 100.000.000 
3 1 2 Adquisición de Bienes y Servicios  100.000.000 0 100.000.000 
3 1 2 01 Adquisición de activos no financieros 6.970.000 0 6.970.000 
3 1 2 01 01 Activos fijos 6.970.000 0 6.970.000 
3 1 2 01 01 01 Maquinaria y equipo 6.970.000 0 6.970.000 
3 1 2 01 01 01 0003 Maquinaria para uso general 6.970.000 0 6.970.000 

3 1 2 02 Adquisiciones diferentes de activos no 
financieros 93.030.000 0 93.030.000 

3 1 2 02 01 Materiales y suministros 7.000.000 0 7.000.000 

3 1 2 02 01 02 Otros bienes transportables (excepto 
productos metálicos, maquinaria y equipo) 7.000.000 0 7.000.000 

3 1 2 02 01 02 0003 Productos de hornos de coque, de refinación 
de petróleo y combustible 7.000.000 0 7.000.000 

3 1 2 02 02 Adquisición de servicios 86.030.000 0 86.030.000 
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127 – Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio 
Público – DADEP Recursos Distrito Transferencias 

Nación Total 

3 1 2 02 02 03 Servicios prestados a las empresas y 
servicios de producción 50.030.000 0 50.030.000 

3 1 2 02 02 03 0004 Servicios de telecomunicaciones, transmisión 
y suministro de información 20.082.573 0 20.082.573 

3 1 2 02 02 03 0004 001 Servicios de telefonía fija 20.082.573 0 20.082.573 
3 1 2 02 02 03 0005 Servicios de soporte 29.947.427 0 29.947.427 
3 1 2 02 02 03 0005 002 Servicios de limpieza general 24.826.761 0 24.826.761 
3 1 2 02 02 03 0005 003 Servicios de copia y reproducción 5.120.666 0 5.120.666 
3 1 2 02 02 07 Bienestar e incentivos 36.000.000 0 36.000.000 
3 3 INVERSIÓN 1.503.011.936 0 1.503.011.936 
3 3 1 DIRECTA 1.503.011.936 0 1.503.011.936 
3 3 1 15 Bogotá Mejor para Todos 1.503.011.936 0 1.503.011.936 
3 3 1 15 02 Pilar Democracia Urbana 1.354.573.440 0 1.354.573.440 
3 3 1 15 02 17 Espacio Público, Derecho de Todos 1.354.573.440 0 1.354.573.440 

3 3 1 15 02 17 1064 Estructurando a Bogotá desde el espacio 
público 433.265.900 0 433.265.900 

3 3 1 15 02 17 1065 Cuido y defiendo el espacio público de 
Bogotá 921.307.540 0 921.307.540 

3 3 1 15 07 Eje transversal Gobierno Legítimo, 
Fortalecimiento Local y Eficiencia 148.438.496 0 148.438.496 

3 3 1 15 07 42 Transparencia, Gestión Pública y Servicio a 
la Ciudadanía 148.438.496 0 148.438.496 

3 3 1 15 07 42 1066 Fortalecimiento institucional DADEP 148.438.496 0 148.438.496 

Total Reducción de Gastos e Inversiones 1.603.011.936 0 1.603.011.936 
 
 

136 – Secretaría Jurídica Distrital  Recursos Distrito Transferencias 
Nación Total 

3 GASTOS 536.000.000 0 536.000.000 
3 1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 216.000.000 0 216.000.000 
3 1 2 Adquisición de Bienes y Servicios  216.000.000 0 216.000.000 

3 1 2 02 Adquisiciones diferentes de activos no 
financieros 216.000.000 0 216.000.000 

3 1 2 02 02 Adquisición de servicios 216.000.000 0 216.000.000 

3 1 2 02 02 03 Servicios prestados a las empresas y 
servicios de producción 34.000.000 0 34.000.000 

3 1 2 02 02 03 0005 Servicios de soporte 27.000.000 0 27.000.000 
3 1 2 02 02 03 0005 003 Servicios de copia y reproducción 20.000.000 0 20.000.000 

3 1 2 02 02 03 0005 006 Servicios de organización y asistencia de 
convenciones y ferias 7.000.000 0 7.000.000 

3 1 2 02 02 03 0006 
Servicios de mantenimiento, reparación e 
instalación (excepto servicios de 
construcción) 

7.000.000 0 7.000.000 

3 1 2 02 02 03 0006 003 Servicios de mantenimiento y reparación de 
computadores y equipo periférico 7.000.000 0 7.000.000 

3 1 2 02 02 06 Capacitación 100.000.000 0 100.000.000 
3 1 2 02 02 07 Bienestar e incentivos 82.000.000 0 82.000.000 
3 3 INVERSIÓN 320.000.000 0 320.000.000 
3 3 1 DIRECTA 320.000.000 0 320.000.000 
3 3 1 15 Bogotá Mejor para Todos 320.000.000 0 320.000.000 

3 3 1 15 07 Eje transversal Gobierno Legítimo, 
Fortalecimiento Local y Eficiencia 320.000.000 0 320.000.000 

3 3 1 15 07 43 Modernización Institucional 320.000.000 0 320.000.000 

3 3 1 15 07 43 7501 
Implementación y fortalecimiento de la 
Gerencia Jurídica Transversal para una 
Bogotá eficiente y Mejor para Todos 

160.000.000 0 160.000.000 

3 3 1 15 07 43 7509 
Fortalecimiento de la capacidad institucional 
para mejorar la gestión administrativa de la 
Secretaria Jurídica Distrital 

160.000.000 0 160.000.000 

Total Reducción de Gastos e Inversiones 536.000.000 0 536.000.000 
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137 – Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia  Recursos Distrito Transferencias 
Nación Total 

3 GASTOS 1.543.522.600 0 1.543.522.600 
3 1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 1.543.522.600 0 1.543.522.600 
3 1 2 Adquisición de Bienes y Servicios  1.543.522.600 0 1.543.522.600 
3 1 2 01 Adquisición de activos no financieros 437.047.196 0 437.047.196 
3 1 2 01 01 Activos fijos 437.047.196 0 437.047.196 
3 1 2 01 01 01 Maquinaria y equipo 437.047.196 0 437.047.196 

3 1 2 01 01 01 0002 Equipos de información, computación y 
telecomunicaciones TIC 429.107.000 0 429.107.000 

3 1 2 01 01 01 0003 Maquinaria para uso general 1.620.000 0 1.620.000 
3 1 2 01 01 01 0004 Maquinaria para usos especiales 6.306.000 0 6.306.000 

3 1 2 01 01 01 0005 Maquinaria de oficina, contabilidad e 
informática 14.196 0 14.196 

3 1 2 02 Adquisiciones diferentes de activos no 
financieros 1.106.475.404 0 1.106.475.404 

3 1 2 02 01 Materiales y suministros 20.152.459 0 20.152.459 

3 1 2 02 01 02 Otros bienes transportables (excepto 
productos metálicos, maquinaria y equipo 18.681.459 0 18.681.459 

3 1 2 02 01 02 0001 Productos de madera, corcho, cestería y 
espartería 237.212 0 237.212 

3 1 2 02 01 02 0002 Pasta o pulpa, papel y productos de papel; 
impresos y artículos relacionados 8.788.166 0 8.788.166 

3 1 2 02 01 02 0005 Otros productos químicos; fibras artificiales (o 
fibras industriales hechas por el hombre) 6.546.940 0 6.546.940 

3 1 2 02 01 02 0006 Productos de caucho y plástico 1.030.908 0 1.030.908 
3 1 2 02 01 02 0008 Muebles; otros bienes transportables n.c.p.  2.078.233 0 2.078.233 
3 1 2 02 01 03 Productos metálicos 1.471.000 0 1.471.000 
3 1 2 02 01 03 0001 Metales básicos 1.471.000 0 1.471.000 
3 1 2 02 02 Adquisición de servicios 1.086.322.945 0 1.086.322.945 

3 1 2 02 02 01 

Servicios de venta y de distribución; 
alojamiento; servicios de suministro de 
comidas y bebidas; servicios de transporte; y 
servicios de distribución de electricidad, gas y 
agua 

37.069.400 0 37.069.400 

3 1 2 02 02 01 0006 Servicios postales y de mensajería 37.069.400 0 37.069.400 
3 1 2 02 02 01 0006 001 Servicios de mensajería 37.069.400 0 37.069.400 

3 1 2 02 02 02 Servicios financieros y servicios conexos, 
servicios inmobiliarios y servicios de leasing 345.009.745 0 345.009.745 

3 1 2 02 02 02 0002 Servicios inmobiliarios 307.231.879 0 307.231.879 

3 1 2 02 02 02 0002 003 Servicio de arrendamiento de bienes 
inmuebles a comisión o por contrata 307.231.879 0 307.231.879 

3 1 2 02 02 02 0003  Servicios de arrendamiento o alquiler sin 
operario 37.777.866 0 37.777.866 

3 1 2 02 02 02 0003 005 Derechos de uso de productos de propiedad 
intelectual y otros productos similares 37.777.866 0 37.777.866 

3 1 2 02 02 03 Servicios prestados a las empresas y 
servicios de producción 366.615.200 0 366.615.200 

3 1 2 02 02 03 0002 Servicios jurídicos y contables 18.000.000 0 18.000.000 

3 1 2 02 02 03 0002 001 Servicios de documentación y certificación 
jurídica 18.000.000 0 18.000.000 

3 1 2 02 02 03 0003 Otros servicios profesionales, científicos y 
técnicos 56.140.000 0 56.140.000 

3 1 2 02 02 03 0003 001 
Servicios de consultoría en administración y 
servicios de gestión; servicios de tecnología 
de la información 

56.140.000 0 56.140.000 

3 1 2 02 02 03 0004 Servicios de telecomunicaciones, transmisión 
y suministro de información 231.076.000 0 231.076.000 

3 1 2 02 02 03 0004 003 Servicios de transmisión de datos 231.076.000 0 231.076.000 
3 1 2 02 02 03 0005 Servicios de soporte 56.735.200 0 56.735.200 
3 1 2 02 02 03 0005 004 Servicios de correo 3.171.200 0 3.171.200 

3 1 2 02 02 03 0005 007 Otros servicios de apoyo y de información no 
clasificados previamente 53.564.000 0 53.564.000 
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137 – Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia  Recursos Distrito Transferencias 
Nación Total 

3 1 2 02 02 03 0006 
Servicios de mantenimiento, reparación e 
instalación (excepto servicios de 
construcción) 

4.664.000 0 4.664.000 

3 1 2 02 02 03 0006 006 Servicios de reparación de muebles 4.664.000 0 4.664.000 
3 1 2 02 02 05 Viáticos y gastos de viaje 21.855.000 0 21.855.000 
3 1 2 02 02 06 Capacitación 265.225.000 0 265.225.000 
3 1 2 02 02 07 Bienestar e incentivos 50.548.600 0 50.548.600 
Total Reducción de Gastos e Inversiones 1.543.522.600 0 1.543.522.600 
 
 

ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 
 

200 – Instituto Popular para la Economía Social –IPES Recursos 
Administrados Recursos Distrito Total 

3 GASTOS 0 334.987.000 334.987.000 
3 1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 0 334.987.000 334.987.000 
3 1 2 Adquisición de Bienes y Servicios  0 334.987.000 334.987.000 
3 1 2 Adquisición de Bienes y Servicios  0 334.987.000 334.987.000 
3 1 2 01 Adquisición de activos no financieros 0 1.129.159 1.129.159 
3 1 2 01 01 Activos fijos 0 1.129.159 1.129.159 
3 1 2 01 01 01 Maquinaria y equipo 0 1.129.159 1.129.159 
3 1 2 01 01 01 0006 Maquinaria y aparatos eléctricos 0 1.129.159 1.129.159 

3 1 2 02 Adquisiciones diferentes de activos no 
financieros 0 333.857.841 333.857.841 

3 1 2 02 01 Materiales y suministros 0 16.387.262 16.387.262 

3 1 2 02 01 02  Otros bienes transportables (excepto 
productos metálicos, maquinaria y equipo 0 14.887.262 14.887.262 

3 1 2 02 01 02 0003 Productos de hornos de coque, de refinación 
de petróleo y combustible 0 9.000.000 9.000.000 

3 1 2 02 01 02 0006 Productos de caucho y plástico 0 5.887.262 5.887.262 
3 1 2 02 01 03 Productos metálicos 0 1.500.000 1.500.000 

3 1 2 02 01 03 0002 Productos metálicos elaborados (excepto 
maquinaria y equipo) 0 1.500.000 1.500.000 

3 1 2 02 02 Adquisición de servicios 0 317.470.579 317.470.579 

3 1 2 02 02 01 

Servicios de venta y de distribución; 
alojamiento; servicios de suministro de 
comidas y bebidas; servicios de transporte; y 
servicios de distribución de electricidad, gas y 
agua 

0 2.500.000 2.500.000 

3 1 2 02 02 01 0001 Alojamiento; servicios de suministros de 
comidas y bebidas 0 2.500.000 2.500.000 

3 1 2 02 02 02 Servicios financieros y servicios conexos, 
servicios inmobiliarios y servicios de leasing 0 10.017.600 10.017.600 

3 1 2 02 02 02 0001 Servicios financieros y servicios conexos 0 10.017.600 10.017.600 

3 1 2 02 02 02 0001 008 Servicios de seguros contra incendio, 
terremoto o sustracción 0 9.953.500 9.953.500 

3 1 2 02 02 02 0001 010 Servicios de seguro obligatorio de accidentes 
de tránsito (SOAT) 0 64.100 64.100 

3 1 2 02 02 03 Servicios prestados a las empresas y 
servicios de producción 0 34.452.979 34.452.979 

3 1 2 02 02 03 0003 Otros servicios profesionales, científicos y 
técnicos 0 10.000.000 10.000.000 

3 1 2 02 02 03 0003 010 Servicios de publicidad y el suministro de 
espacio o tiempo publicitarios 0 10.000.000 10.000.000 

3 1 2 02 02 03 0004 Servicios de telecomunicaciones, transmisión 
y suministro de información 0 1.360.800 1.360.800 

3 1 2 02 02 03 0004 005 Servicios de agencias de noticias 0 1.360.800 1.360.800 
3 1 2 02 02 03 0005 Servicios de soporte 0 23.092.179 23.092.179 
3 1 2 02 02 03 0005 003 Servicios de copia y reproducción 0 4.000.000 4.000.000 
3 1 2 02 02 03 0005 004 Servicios de correo 0 620.165 620.165 

3 1 2 02 02 03 0005 006 Servicios de organización y asistencia de 
convenciones y ferias 0 18.472.014 18.472.014 

3 1 2 02 02 04 Servicios administrativos del Gobierno 0 32.500.000 32.500.000 
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200 – Instituto Popular para la Economía Social –IPES Recursos 
Administrados Recursos Distrito Total 

3 1 2 02 02 04 0001 Otros servicios públicos generales del 
Gobierno n.c.p 0 32.500.000 32.500.000 

3 1 2 02 02 04 0001 001 Energía 0 25.000.000 25.000.000 
3 1 2 02 02 04 0001 002 Acueducto y alcantarillado 0 2.500.000 2.500.000 
3 1 2 02 02 04 0001 003 Aseo 0 5.000.000 5.000.000 
3 1 2 02 02 06 Capacitación 0 82.000.000 82.000.000 
3 1 2 02 02 07 Bienestar e incentivos 0 156.000.000 156.000.000 

Total Reducción de Gastos e Inversiones 0 334.987.000 334.987.000 

 
 

203 – Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático 
IDIGER 

Recursos 
Administrados Recursos Distrito Total 

3 GASTOS 0 219.000.000 219.000.000 

3 1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 0 219.000.000 219.000.000 

3 1 2 Adquisición de Bienes y Servicios  0 219.000.000 219.000.000 

3 1 2 02 Adquisiciones diferentes de activos no 
financieros 0 219.000.000 219.000.000 

3 1 2 02 01 Materiales y suministros 0 53.132.000 53.132.000 

3 1 2 02 01 02 Otros bienes transportables (excepto 
productos metálicos, maquinaria y equipo 0 49.712.000 49.712.000 

3 1 2 02 01 02 0001 Productos de madera, corcho, cestería y 
espartería 0 200.000 200.000 

3 1 2 02 01 02 0002 Pasta o pulpa, papel y productos de papel; 
impresos y artículos relacionados 0 29.808.000 29.808.000 

3 1 2 02 01 02 0003 Productos de hornos de coque, de refinación 
de petróleo y combustible 0 7.750.000 7.750.000 

3 1 2 02 01 02 0005 Otros productos químicos; fibras artificiales (o 
fibras industriales hechas por el hombre) 0 2.854.000 2.854.000 

3 1 2 02 01 02 0006 Productos de caucho y plástico 0 5.100.000 5.100.000 

3 1 2 02 01 02 0007 Vidrio y productos de vidrio y otros productos 
no metálicos n.c.p. 0 2.000.000 2.000.000 

3 1 2 02 01 02 0008 Muebles; otros bienes transportables n.c.p. 0 2.000.000 2.000.000 

3 1 2 02 01 03 Productos metálicos 0 3.420.000 3.420.000 

3 1 2 02 01 03 0001 Metales básicos 0 2.000.000 2.000.000 

3 1 2 02 01 03 0002 Productos metálicos elaborados (excepto 
maquinaria y equipo) 0 1.420.000 1.420.000 

3 1 2 02 02 Adquisición de servicios 0 165.868.000 165.868.000 

3 1 2 02 02 02  Servicios financieros y servicios conexos, 
servicios inmobiliarios y servicios de leasing 0 2.250.000 2.250.000 

3 1 2 02 02 02 0002 Servicios inmobiliarios 0 2.250.000 2.250.000 

3 1 2 02 02 02 0002 001 

Servicios de alquiler o arrendamiento con o 
sin opción de compra relativos a bienes 
inmuebles no residenciales propios o 
arrendados 

0 2.250.000 
 

2.250.000 
 

3 1 2 02 02 03 Servicios prestados a las empresas y 
servicios de producción 0 163.618.000 163.618.000 

3 1 2 02 02 03 0003 Otros servicios profesionales, científicos y 
técnicos 0 7.722.000 7.722.000 

3 1 2 02 02 03 0003 001 
Servicios de consultoría en administración y 
servicios de gestión; servicios de tecnología 
de la información 

0 7.722.000 7.722.000 

3 1 2 02 02 03 0005 Servicios de soporte 0 29.929.335 29.929.335 

3 1 2 02 02 03 0005 001 Servicios de protección (guardas de 
seguridad) 0 29.929.335 29.929.335 

3 1 2 02 02 03 0006 
Servicios de mantenimiento, reparación e 
instalación (excepto servicios de 
construcción) 

0 124.966.665 124.966.665 

3 1 2 02 02 03 0006 004 Servicios de mantenimiento y reparación de 
maquinaria y equipo de transporte 0 21.966.665 21.966.665 

3 1 2 02 02 03 0006 005 Servicios de mantenimiento y reparación de 
otra maquinaria y otro 0 103.000.000 103.000.000 
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203 – Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático 
IDIGER 

Recursos 
Administrados Recursos Distrito Total 

3 1 2 02 02 03 0007 
Otros servicios de fabricación; servicios de 
edición, impresión y reproducción; servicios 
de recuperación de materiales 

0 1.000.000 1.000.000 

3 1 2 02 02 03 0007 001 Servicios editoriales, a comisión o por 
contrato  0 1.000.000 1.000.000 

Total Reducción de Gastos e Inversiones 0 219.000.000 219.000.000 
 
 

204 – Instituto de Desarrollo Urbano – IDU Recursos 
Administrados Recursos Distrito Total 

3 GASTOS 0 158.885.828.337 158.885.828.337 
3 1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 0 1.585.300.000 1.585.300.000 
3 1 2 Adquisición de Bienes y Servicios  0 1.585.300.000 1.585.300.000 
3 1 2 01 Adquisición de activos no financieros 0 25.909.990 25.909.990 
3 1 2 01 01 Activos fijos 0 25.909.990 25.909.990 
3 1 2 01 01 01 Maquinaria y equipo 0 25.909.990 25.909.990 

3 1 2 01 01 01 0005 Maquinaria de oficina, contabilidad e 
informática 0 25.909.990 25.909.990 

3 1 2 02 Adquisiciones diferentes de activos no 
financieros 0 1.559.390.010 1.559.390.010 

3 1 2 02 01 Materiales y suministros 0 159.745.119 159.745.119 

3 1 2 02 01 02 Otros bienes transportables (excepto 
productos metálicos, maquinaria y equipo 0 156.641.566 156.641.566 

3 1 2 02 01 02 0002 Pasta o pulpa, papel y productos de papel; 
impresos y artículos relacionados 0 57.459.266 57.459.266 

3 1 2 02 01 02 0006 Productos de caucho y plástico 0 99.182.300 99.182.300 
3 1 2 02 01 03 Productos metálicos 0 3.103.553 3.103.553 

3 1 2 02 01 03 0002 Productos metálicos elaborados (excepto 
maquinaria y equipo) 0 3.103.553 3.103.553 

3 1 2 02 02 Adquisición de servicios 0 1.399.644.891 1.399.644.891 

3 1 2 02 02 02 Servicios financieros y servicios conexos, 
servicios inmobiliarios y servicios de leasing 0 775.250.927 775.250.927 

3 1 2 02 02 02 0001 Servicios financieros y servicios conexos 0 775.250.927 775.250.927 

3 1 2 02 02 02 0001 007 Servicios de seguros de vehículos 
automotores 0 168.187.000 168.187.000 

3 1 2 02 02 02 0001 008 Servicios de seguros contra incendio, 
terremoto o sustracción 0 69.024.000 69.024.000 

3 1 2 02 02 02 0001 009 Servicios de seguros generales de 
responsabilidad civil 0 283.116.000 283.116.000 

3 1 2 02 02 02 0001 012 Otros servicios de seguros distintos de los 
seguros de vida n.c.p. 0 254.923.927 254.923.927 

3 1 2 02 02 03 Servicios prestados a las empresas y 
servicios de producción 0 624.393.964 624.393.964 

3 1 2 02 02 03 0005 Servicios de soporte 0 624.393.964 624.393.964 

3 1 2 02 02 03 0005 001 Servicios de protección (guardas de 
seguridad) 0 445.000.000 445.000.000 

3 1 2 02 02 03 0005 002 Servicios de limpieza general 0 179.393.964 179.393.964 
3 3 INVERSIÓN 0 157.300.528.337 157.300.528.337 
3 3 1 DIRECTA 0 157.300.528.337 157.300.528.337 
3 3 1 15 Bogotá Mejor para Todos 0 157.300.528.337 157.300.528.337 
3 3 1 15 02 Pilar Democracia Urbana 0 157.300.528.337 157.300.528.337 
3 3 1 15 02 18 Mejor Movilidad para Todos 0 157.300.528.337 157.300.528.337 
3 3 1 15 02 18 1061 Infraestructura Para Peatones Y Bicicletas 0 51.052.211.066 51.052.211.066 

3 3 1 15 02 18 1062 Construcción De Vías y Calles Completas 
Para La Ciudad 0 93.866.284.271 93.866.284.271 

3 3 1 15 02 18 1063 Conservación De Vías y Calles Completas 
Para La Ciudad 0 12.382.033.000 12.382.033.000 

Total Reducción de Gastos e Inversiones 0 158.885.828.337 158.885.828.337 
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206 – Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones de 
Bogotá – FONCEP – UE 01 

Recursos 
Administrados Recursos Distrito Total 

3 GASTOS 0 3.045.448.051 3.045.448.051 

3 1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 0 362.000.000 362.000.000 

3 1 2 Adquisición de Bienes y Servicios  0 362.000.000 362.000.000 

3 1 2 02 Adquisiciones diferentes de activos no 
financieros 0 362.000.000 362.000.000 

3 1 2 02 01 Materiales y suministros 0 10.000.000 10.000.000 

3 1 2 02 01 02 Otros bienes transportables (excepto 
productos metálicos, maquinaria y equipo 0 10.000.000 10.000.000 

3 1 2 02 01 02 0002 000 Pasta o pulpa, papel y productos de papel; 
impresos y artículos relacionados 0 10.000.000 10.000.000 

3 1 2 02 02 Adquisición de servicios 0 352.000.000 352.000.000 

3 1 2 02 02 03 Servicios prestados a las empresas y 
servicios de producción 0 222.000.000 222.000.000 

3 1 2 02 02 03 0003 Otros servicios profesionales, científicos y 
técnico  218.000.000 218.000.000 

3 1 2 02 02 03 0003 002 Servicios de tecnología de la información (TI) 
de consultoría y de apoyo 0 218.000.000 218.000.000 

3 1 2 02 02 03 0005 Servicios de soporte  2.000.000 2.000.000 

3 1 2 02 02 03 0005 002 Servicios de limpieza general 0 2.000.000 2.000.000 

3 1 2 02 02 03 0006 
Servicios de mantenimiento, reparación e 
instalación (excepto servicios de 
construcción) 

 2.000.000 2.000.000 

3 1 2 02 02 03 0006 005 Servicios de mantenimiento y reparación de 
otra maquinaria y otro equipo 0 2.000.000 2.000.000 

3 1 2 02 02 06 0000 000 Capacitación  0 60.000.000 60.000.000 

3 1 2 02 02 07 0000 000 Bienestar e incentivos 0 70.000.000 70.000.000 

3 3 INVERSIÓN 0 2.683.448.051 2.683.448.051 

3 3 1 DIRECTA 0 2.683.448.051 2.683.448.051 

3 3 1 15 Bogotá Mejor para Todos 0 2.683.448.051 2.683.448.051 

3 3 1 15 07 Eje transversal Gobierno Legítimo, 
Fortalecimiento Local y Eficiencia 0 2.683.448.051 2.683.448.051 

3 3 1 15 07 44 Gobierno y Ciudadanía Digital 0 2.683.448.051 2.683.448.051 

3 3 1 15 07 44 0977 Instrumentación de la política pública 
pensional del Distrito 0 2.683.448.051 2.683.448.051 

Total Reducción de Gastos e Inversiones 0 3.045.448.051 3.045.448.051 

 
 

208 – Caja de Vivienda Popular – CVP Recursos 
Administrados Recursos Distrito Total 

3 GASTOS 0 6.905.000.000 6.905.000.000 
3 1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 0 405.000.000 405.000.000 
3 1 2 Adquisición de Bienes y Servicios  0 405.000.000 405.000.000 

3 1 2 02 Adquisiciones diferentes de activos no 
financieros 0 405.000.000 405.000.000 

3 1 2 02 02 Adquisición de servicios 0 405.000.000 405.000.000 

3 1 2 02 02 03 Servicios prestados a las empresas y servicios 
de producción 0 405.000.000 405.000.000 

3 1 2 02 02 03 0002 Servicios jurídicos y contables 0 98.962.071 98.962.071 
3 1 2 02 02 03 0002 003 Otros servicios jurídicos n.c.p. 0 98.962.071 98.962.071 

3 1 2 02 02 03 0003 Otros servicios profesionales, científicos y 
técnicos 0 306.037.929 306.037.929 

3 1 2 02 02 03 0003 013 Otros servicios profesionales y técnicos n.c.p. 0 306.037.929 306.037.929 
3 3 INVERSIÓN 0 6.500.000.000 6.500.000.000 
3 3 1 DIRECTA 0 6.500.000.000 6.500.000.000 
3 3 1 15 Bogotá Mejor para Todos 0 6.500.000.000 6.500.000.000 
3 3 1 15 01  Pilar Igualdad de Calidad de Vida 0 3.000.000.000 3.000.000.000 

3 3 1 15 01 04  Familias Protegidas y Adaptadas al Cambio 
Climático 0 3.000.000.000 3.000.000.000 
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208 – Caja de Vivienda Popular – CVP Recursos 
Administrados Recursos Distrito Total 

3 3 1 15 01 04 3075 Reasentamiento de hogares localizados en 
zonas de alto riesgo no mitigable 0 3.000.000.000 3.000.000.000 

3 3 1 15 02  Pilar Democracia Urbana 0 1.995.158.950 1.995.158.950 
3 3 1 15 02 14  Intervenciones Integrales del Hábitat 0 1.995.158.950 1.995.158.950 
3 3 1 15 02 14 0208 Mejoramiento de barrios 0 1.500.000.000 1.500.000.000 

3 3 1 15 02 14 7328 
Mejoramiento de vivienda en sus condiciones 
físicas y de habitabilidad en los asentamientos 
humanos priorizados en área urbana y rural 

0 495.158.950 495.158.950 

3 3 1 15 07 Eje transversal Gobierno Legítimo, 
Fortalecimiento Local y Eficiencia 0 1.504.841.050 1.504.841.050 

3 3 1 15 07 42 Transparencia, Gestión Pública y Servicio a la 
Ciudadanía 0 500.000.000 500.000.000 

3 3 1 15 07 42 0943 
Fortalecimiento institucional para la 
transparencia, participación ciudadana, control 
y responsabilidad social y anticorrupción 

0 500.000.000 500.000.000 

3 3 1 15 07 43 Modernización Institucional  0 600.000.000 600.000.000 

3 3 1 15 07 43 0404 Fortalecimiento institucional para aumentar la 
eficiencia de la gestión 0 600.000.000 600.000.000 

3 3 1 15 07 44 Gobierno y Ciudadanía Digital 0 404.841.050 404.841.050 

3 3 1 15 07 44 1174 Fortalecimiento de las tecnologías de 
información y la comunicación 0 404.841.050 404.841.050 

Total Reducción de Gastos e Inversiones 0 6.905.000.000 6.905.000.000 
 
 

211 – Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD Recursos 
Administrados Recursos Distrito Total 

3 GASTOS 0 13.794.300.000 13.794.300.000 
3 1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 0 794.300.000 794.300.000 
3 1 2 Adquisición de Bienes y Servicios  0 794.300.000 794.300.000 
3 1 2 01 Adquisición de activos no financieros 0 25.000.000 25.000.000 
3 1 2 01 01 Activos fijos 0 25.000.000 25.000.000 
3 1 2 01 01 01 Maquinaria y equipo 0 25.000.000 25.000.000 
3 1 2 01 01 01 0006 000 Maquinaria y aparatos eléctricos 0 25.000.000 25.000.000 

3 1 2 02 Adquisiciones diferentes de activos no 
financieros 0 769.300.000 769.300.000 

3 1 2 02 01 Materiales y suministros 0 146.500.000 146.500.000 

3 1 2 02 01 01 Productos alimenticios, bebidas y tabaco; 
textiles, prendas de vestir y productos de cuero 0 18.000.000 18.000.000 

3 1 2 02 01 01 0001 000 Carne, pescado, frutas, hortalizas, aceites y 
grasas 0 6.000.000 6.000.000 

3 1 2 02 01 01 0003 000 Productos de molinería, almidones y productos 
derivados del almidón; otros productos 
alimenticios 

0 6.000.000 6.000.000 

3 1 2 02 01 01 0004 000 Bebidas 0 6.000.000 6.000.000 

3 1 2 02 01 02 Otros bienes transportables (excepto productos 
metálicos, maquinaria y equipo 0 26.500.000 26.5000.000 

3 1 2 02 01 02 0001 000 Productos de madera, corcho, cestería y 
espartería 0 5.000.000 5.000.000 

3 1 2 02 01 02 0003 000 Productos de hornos de coque, de refinación 
de petróleo y combustible 0 20.000.000 20.000.000 

3 1 2 02 01 02 0004 000 Químicos básicos 0 1.000.000 1.000.000 
3 1 2 02 01 02 0008 000 Muebles; otros bienes transportables n.c.p 0 500.000 500.000 
3 1 2 02 01 03 Productos metálicos 0 102.000.000 102.000.000 
3 1 2 02 01 03 0001 000 Metales básicos 0 2.000.000 2.000.000 
3 1 2 02 01 03 0002 000 Productos metálicos elaborados (excepto 

maquinaria y equipo) 0 100.000.000 100.000.000 

3 1 2 02 02 Adquisición de servicios 0 622.800.000 622.800.000 

3 1 2 02 02 01 
Servicios de venta y de distribución; 
alojamiento; servicios de suministro de comidas 
y bebidas; servicios de transporte; y servicios 
de distribución de electricidad, gas y agua 

0 50.000.000 50.000.000 

3 1 2 02 02 01 0002 000 Servicios de transporte de pasajeros 0 50.000.000 50.000.000 
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211 – Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD Recursos 
Administrados Recursos Distrito Total 

3 1 2 02 02 02 Servicios financieros y servicios conexos, 
servicios inmobiliarios y servicios de leasing 0 355.300.000 355.300.000 

3 1 2 02 02 02 0001 Servicios financieros y servicios conexos 0 230.000.000 230.000.000 

3 1 2 02 02 02 0001 008 Servicios de seguro contra incendio, terremoto 
o sustracción 0 150.000.000 150.000.000 

3 1 2 02 02 02 0001 009 Servicios de seguros generales de 
responsabilidad civil 0 80.000.000 80.000.000 

3 1 2 02 02 02 0003  Servicios de arrendamiento o alquiler sin 
operario 0 125.300.000 125.300.000 

3 1 2 02 02 02 0003 005 Derechos de uso de productos de propiedad 
intelectual y otros productos similares 0 125.300.000 125.300.000 

3 1 2 02 02 03 Servicios prestados a las empresas y servicios 
de producción 0 217.500.000 217.500.000 

3 1 2 02 02 03 0003  Otros servicios profesionales, científicos y 
técnicos 0 10.000.000 10.000.000 

3 1 2 02 02 03 0003 005 Servicios de gestión de red e infraestructura de 
TI 0 10.000.000 10.000.000 

3 1 2 02 02 03 0006  Servicios de mantenimiento, reparación e 
instalación (excepto servicios de construcción) 0 206.500.000 206.500.000 

3 1 2 02 02 03 0006 001 Servicios de mantenimiento y reparación de 
productos metálicos elaborados, excepto 
maquinaria y equipo 

0 20.000.000 20.000.000 

3 1 2 02 02 03 0006 003 Servicios de mantenimiento y reparación de 
computadores y equipo periférico 0 20.000.000 20.000.000 

3 1 2 02 02 03 0006 004 Servicios de mantenimiento y reparación de 
maquinaria y equipo de transporte 0 20.000.000 20.000.000 

3 1 2 02 02 03 0006 005 Servicios de mantenimiento y reparación de 
otra maquinaria y otro equipo 0 115.000.000 115.000.000 

3 1 2 02 02 03 0006 007 Servicios de instalación (distintos de los 
servicios de construcción) 0 4.500.000 4.500.000 

3 1 2 02 02 03 0006 010 Servicios de mantenimiento y reparación de 
equipos electrónicos de consumo 0 21.000.000 21.000.000 

3 1 2 02 02 03 0006 011 Servicios de mantenimiento y reparación de 
ascensores y escaleras mecánicas 0 6.000.000 6.000.000 

3 1 2 02 02 03 0007 
Otros servicios de fabricación; servicios de 
edición, impresión y reproducción; servicios de 
recuperación de materiales 

0 1.000.000 1.000.000 

3 1 2 02 02 03 0007 002 Servicios de impresión 0 1.000.000 1.000.000 
3 3 INVERSIÓN 0 13.000.000.000 13.000.000.000 

3 3 1 DIRECTA 0 13.000.000.000 13.000.000.000 

3 3 1 15 Bogotá Mejor para Todos 0 13.000.000.000 13.000.000.000 
3 3 1 15 01  Pilar Igualdad de Calidad de Vida 0 3.000.000.000 3.000.000.000 

3 3 1 15 01 11  Mejores Oportunidades para el Desarrollo a 
través de la Cultura, la Recreación y el Deporte 0 3.000.000.000 3.000.000.000 

3 3 1 15 01 11 1077 Tiempo escolar complementario 0 3.000.000.000 3.000.000.000 
3 3 1 15 02  Pilar Democracia Urbana 0 10.000.000.000 10.000.000.000 
3 3 1 15 02 17  Espacio Público, Derecho de Todos 0 10.000.000.000 10.000.000.000 

3 3 1 15 02 17 1082 Construcción y adecuación de parques y 
equipamientos para todos 0 5.000.000.000 10.000.000.000 

3 3 1 15 02 17 1145 Sostenibilidad y mejoramiento de parques, 
espacios de vida 0 5.000.000.000 10.000.000.000 

Total Reducción de Gastos e Inversiones 0 13.794.300.000 13.794.300.000 

 
 

213 – Instituto Distrital de Patrimonio Cultural - IDPC Recursos 
Administrados Recursos Distrito Total 

3 GASTOS 0 1.695.000.000 1.695.000.000 
3 1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 0 195.000.000 195.000.000 
3 1 2 Adquisición de Bienes y Servicios  0 195.000.000 195.000.000 
3 1 2 01 Adquisición de activos no financieros 0 18.665.000 18.665.000 
3 1 2 01 01 Activos fijos 0 18.665.000 18.665.000 
3 1 2 01 01 01 Maquinaria y equipo 0 18.665.000 18.665.000 

3 1 2 01 01 01 0002 000 Equipos de información, computación y 
telecomunicaciones TIC  0 18.500.000 18.500.000 
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213 – Instituto Distrital de Patrimonio Cultural - IDPC Recursos 
Administrados Recursos Distrito Total 

3 1 2 01 01 01 0005 000 Maquinaria de oficina, contabilidad e 
informática 0 90.000 90.000 

3 1 2 01 01 01 0006 000 Maquinaria y aparatos eléctricos 0 75.000 75.000 

3 1 2 02 Adquisiciones diferentes de activos no 
financieros 0 176.335.000 176.335.000 

3 1 2 02 01 Materiales y suministros 0 3.600.000 3.600.000 

3 1 2 02 01 02 Otros bienes transportables (excepto productos 
metálicos, maquinaria y equipo 0 3.600.000 3.600.000 

3 1 2 02 01 02 0006 000 Productos de caucho y plástico 0 3.600.000 3.600.000 
3 1 2 02 02 Adquisición de servicios 0 172.735.000 172.735.000 

3 1 2 02 02 01 

Servicios de venta y de distribución; 
alojamiento; servicios de suministro de comidas 
y bebidas; servicios de transporte; y servicios 
de distribución de electricidad, gas y agua 

0 38.000.000 38.000.000 

3 1 2 02 02 01 0001 000 Alojamiento; servicios de suministros de 
comidas y bebidas  0 18.000.000 18.000.000 

3 1 2 02 02 01 0004 000 Servicios de alquiler de vehículos de transporte 
con operario 0 20.000.000 20.000.000 

3 1 2 02 02 02 Servicios financieros y servicios conexos, 
servicios inmobiliarios y servicios de leasing 0 82.884.535 82.884.535 

3 1 2 02 02 02 0001 Servicios financieros y servicios conexos 0 74.935.376 74.935.376 

3 1 2 02 02 02 0001 008 Servicios de seguro contra incendio, terremoto 
o sustracción 0 34.935.376 34.935.376 

3 1 2 02 02 02 0001 012 Otros servicios de seguros distintos de los 
seguros de vida n.c.p 0 40.000.000 40.000.000 

3 1 2 02 02 02 0003  Servicios de arrendamiento o alquiler sin 
operario 0 7.949.159 7.949.159 

3 1 2 02 02 02 0003 002 Servicios de arrendamiento sin opción de 
compra de maquinaria y equipo sin operarios  0 5.000.000 5.000.000 

3 1 2 02 02 02 0003 005 Derechos de uso de productos de propiedad 
intelectual y otros productos similares 0 2.949.159 2.949.159 

3 1 2 02 02 03 Servicios prestados a las empresas y servicios 
de producción 0 29.970.465 29.970.465 

3 1 2 02 02 03 0003  Otros servicios profesionales, científicos y 
técnicos 0 157.272 157.272 

3 1 2 02 02 03 0003 003 Servicios de diseño y desarrollo de la 
tecnología de la información (TI) 0 157.272 157272 

3 1 2 02 02 03 0005  Servicios de soporte 0 11.813.193 11.813.193 
3 1 2 02 02 03 0005 002 Servicios de limpieza general  0 11.740.890 11.740.890 

3 1 2 02 02 03 0005 007 Otros servicios de apoyo y de información no 
clasificados previamente 0 72.303 72.303 

3 1 2 02 02 03 0006  Servicios de mantenimiento, reparación e 
instalación (excepto servicios de construcción) 0 18.000.000 18.000.000 

3 1 2 02 02 03 0006 004 Servicios de mantenimiento y reparación de 
maquinaria y equipo de transporte 0 8.000.000 8.000.000 

3 1 2 02 02 03 0006 011 Servicios de mantenimiento y reparación de 
ascensores y escaleras mecánicas 0 10.000.000 10.000.000 

3 1 2 02 02 06 0000 000 Capacitación 0 7.680.000 7.680.000 
3 1 2 02 02 07 0000 000 Bienestar e incentivos 0 11.200.000 11.200.000 
3 1 2 02 02 08 0000 000 Salud ocupacional 0 3.000.000 3.000.000 
3 3 INVERSIÓN 0 1.500.000.000 1.500.000.000 
3 3 1 DIRECTA 0 1.500.000.000 1.500.000.000 
3 3 1 15 Bogotá Mejor para Todos 0 1.500.000.000 1.500.000.000 
3 3 1 15 02  Pilar Democracia Urbana 0 1.500.000.000 1.500.000.000 
3 3 1 15 02 17  Espacio Público, Derecho de Todos 0 1.500.000.000 1.500.000.000 

3 3 1 15 02 17 1114 
Intervención y conservación de los bienes 
muebles e inmuebles en sectores de interés 
cultural del Distrito Capital 

0 1.500.000.000 1.500.000.000 

Total Reducción de Gastos e Inversiones 0 1.695.000.000 1.695.000.000 
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215 – Fundación Gilberto Álzate Avendaño Recursos 
Administrados Recursos Distrito Total 

3 GASTOS 0 1.200.000.000 1.200.000.000 
3 3 INVERSIÓN 0 1.200.000.000 1.200.000.000 
3 3 1 DIRECTA 0 1.200.000.000 1.200.000.000 
3 3 1 15 Bogotá Mejor para Todos 0 1.200.000.000 1.200.000.000 
3 3 1 15 02  Pilar Democracia Urbana 0 1.200.000.000 1.200.000.000 
3 3 1 15 02 17  Espacio Público, Derecho de Todos 0 1.200.000.000 1.200.000.000 

3 3 1 15 02 17 7537 Fortalecimiento de la infraestructura cultural del 
Bronx Distrito creativo 0 1.200.000.000 1.200.000.000 

Total Reducción de Gastos e Inversiones 0 1.200.000.000 1.200.000.000 
 
 

216 – Orquesta Filarmónica de Bogotá Recursos 
Administrados Recursos Distrito Total 

3 GASTOS 0 2.237.485.650 2.237.485.650 
3 1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 0 194.980.000 194.980.000 
3 1 2 Adquisición de Bienes y Servicios  0 194.980.000 194.980.000 
3 1 2 01 Adquisición de activos no financieros 0 7.000.000 7.000.000 
3 1 2 01 01 Activos fijos 0 7.000.000 7.000.000 
3 1 2 01 01 01 Maquinaria y equipo 0 7.000.000 7.000.000 

3 1 2 01 01 01 0005 000 Maquinaria de oficina, contabilidad e 
informática 0 7.000.000 7.000.000 

3 1 2 02 Adquisiciones diferentes de activos no 
financieros 0 187.980.000 187.980.000 

3 1 2 02 01 Materiales y suministros 0 60.051.581 60.051.581 

3 1 2 02 01 01 Productos alimenticios, bebidas y tabaco; 
textiles, prendas de vestir y productos de cuero  15.151.581 15.151.581 

3 1 2 02 01 01 0003 000 
Productos de molinería, almidones y productos 
derivados del almidón; otros productos 
alimenticios 

0 2.000.000 2.000.000 

3 1 2 02 01 01 0006 000 Dotación (prendas de vestir y calzado)  13.151.581 13.151.581 

3 1 2 02 01 02 Otros bienes transportables (excepto productos 
metálicos, maquinaria y equipo 0 44.900.000 44.900.000 

3 1 2 02 01 02 0002 000 Pasta o pulpa, papel y productos de papel; 
impresos y artículos relacionados 0 5.000.000 5.000.000 

3 1 2 02 01 02 0003 000 Productos de hornos de coque, de refinación 
de petróleo y combustible 0 9.000.000 9.000.000 

3 1 2 02 01 02 0005 000 Otros productos químicos; fibras artificiales (o 
fibras industriales hechas por el hombre) 0 28.000.000 28.000.000 

3 1 2 02 01 02 0006 000 Productos de caucho y plástico 0 2.900.000 2.900.000 
3 1 2 02 02 Adquisición de servicios 0 127.928.419 127.928.419 

3 1 2 02 02 01 
Servicios de venta y de distribución; 
alojamiento; servicios de suministro de comidas 
y bebidas; servicios de transporte; y servicios 
de distribución de electricidad, gas y agua 

0 6.000 6.000 

3 1 2 02 02 01 0002 000 Servicios de transporte de pasajeros 0 6.000 6.000 

3 1 2 02 02 02 Servicios financieros y servicios conexos, 
servicios inmobiliarios y servicios de leasing 0 8.282.223 8.282.223 

3 1 2 02 02 02 0002 Servicios inmobiliarios 0 7.390.500 7.390.500 

3 1 2 02 02 02 0002 003 Servicio de arrendamiento de bienes inmuebles 
a comisión o por contrata 0 7.390.500 7.390.500 

3 1 2 02 02 02 0003  Servicios de arrendamiento o alquiler sin 
operario 0 891.723 891.723 

3 1 2 02 02 02 0003 003 Servicios de arrendamiento sin opción de 
compra de computadores sin operario 0 891.723 891.723 

3 1 2 02 02 03 Servicios prestados a las empresas y servicios 
de producción 0 79.340.196 79.340.196 

3 1 2 02 02 03 0003  Otros servicios profesionales, científicos y 
técnicos 0 23.600.000 23.600.000 

3 1 2 02 02 03 0003 001 
Servicios de consultoría en administración y 
servicios de gestión; servicios de tecnología de 
la información 

0 23.600.000 23.600.000 
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216 – Orquesta Filarmónica de Bogotá Recursos 
Administrados Recursos Distrito Total 

3 1 2 02 02 03 0004  Servicios de telecomunicaciones, transmisión y 
suministro de información 0 20.000.000 20.000.000 

3 1 2 02 02 03 0004 001 Servicios de telefonía fija 0 20.000.000 20.000.000 

3 1 2 02 02 03 0006  Servicios de mantenimiento, reparación e 
instalación (excepto servicios de construcción) 0 35.733.196 35.733.196 

3 1 2 02 02 03 0006 004 Servicios de mantenimiento y reparación de 
maquinaria y equipo de transporte 0 2.960.000 2.960.000 

3 1 2 02 02 03 0006 005 Servicios de mantenimiento y reparación de 
otra maquinaria y otro equipo 0 1.873.196 1.873.196 

3 1 2 02 02 03 0006 012 Servicios de reparación de otros bienes 0 30.900.000 30.900.000 

3 1 2 02 02 03 0007  
Otros servicios de fabricación; servicios de 
edición, impresión y reproducción; servicios de 
recuperación de materiales 

 7.000 7.000 

3 1 2 02 02 03 0007 002 Servicios de impresión  7.000 7.000 
3 1 2 02 02 06 0000 000 Capacitación 0 25.800.000 25.800.000 
3 1 2 02 02 07 0000 000 Bienestar e incentivos 0 14.500.000 14.500.000 
3 3 INVERSIÓN 0 2.042.505.650 2.042.505.650 
3 3 1 DIRECTA 0 2.042.505.650 2.042.505.650 
3 3 1 15 Bogotá Mejor para Todos 0 2.042.505.650 2.042.505.650 
3 3 1 15 01 Pilar Igualdad de Calidad de Vida 0 478.872.276 478.872.276 

3 3 1 15 01 11 Mejores Oportunidades para el Desarrollo a 
través de la Cultura, la Recreación y el Deporte 0 478.872.276 478.872.276 

3 3 1 15 01 11 1001 Programa de estímulos para la OFB 0 109.000.000 109.000.000 
3 3 1 15 01 11 1003 La filarmónica en la escuela y la ciudad 0 369.872.276 369.872.276 
3 3 1 15 02  Pilar Democracia Urbana 0 46.350.000 46.350.000 
3 3 1 15 02 17  Espacio Público, Derecho de Todos 0 46.350.000 46.350.000 

3 3 1 15 02 17 1034 Gestionar y mantener la infraestructura de la 
OFB 0 46.350.000 46.350.000 

3 3 1 15 03 Pilar Construcción de Comunidad y Cultura 
Ciudadana 0 1.515.193.374 1.515.193.374 

3 3 1 15 03 25 Cambio Cultural y Construcción del Tejido 
Social para la Vida 0 1.515.193.374 1.515.193.374 

3 3 1 15 03 25 1006 La filarmónica para todos 0 1.515.193.374 1.515.193.374 

3 3 1 15 07 Eje transversal Gobierno Legítimo, 
Fortalecimiento Local y Eficiencia 0 2.090.000 2.090.000 

3 3 1 15 07 42 Transparencia, Gestión Pública y Servicio a la 
Ciudadanía 0 2.090.000 2.090.000 

3 3 1 15 07 42 1015 Consolidación institucional en la OFB 0 2.090.000 2.090.000 

Total Reducción de Gastos e Inversiones 0 2.237.485.650 2.237.485.650 

 
 

218 – Jardín Botánico "José Celestino Mutis" Recursos 
Administrados Recursos Distrito Total 

3 GASTOS 0 4.917.397.899 4.917.397.899 
3 1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 0 229.767.299 229.767.299 
3 1 2 Adquisición de Bienes y Servicios  0 229.767.299 229.767.299 

3 1 2 02 Adquisiciones diferentes de activos no 
financieros 0 229.767.299 229.767.299 

3 1 2 02 01 Materiales y suministros 0 12.814.981 12.814.981 

3 1 2 02 01 01 Productos alimenticios, bebidas y tabaco; 
textiles, prendas de vestir y productos de cuero 0 1.918.400 1.918.400 

3 1 2 02 01 01 0006 000 Dotación (prendas de vestir y calzado) 0 1.918.400 1.918.400 

3 1 2 02 01 02 Otros bienes transportables (excepto productos 
metálicos, maquinaria y equipo 0 10.896.081 10.896.081 

3 1 2 02 01 02 0002 000 Pasta o pulpa, papel y productos de papel; 
impresos y artículos relacionados 0 1.939.955 1.939.955 

3 1 2 02 01 02 0003 000 Productos de hornos de coque, de refinación 
de petróleo y combustible 0 6.261.744 6.261.744 

3 1 2 02 01 02 0005 000 Otros productos químicos; fibras artificiales (o 
fibras industriales hechas por el hombre) 0 2.263.281 2.263.281 

3 1 2 02 01 02 0006 000 Productos de caucho y plástico 0 431.101 431.101 
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218 – Jardín Botánico "José Celestino Mutis" Recursos 
Administrados Recursos Distrito Total 

3 1 2 02 02 Adquisición de servicios 0 216.952.818 216.952.818 

3 1 2 02 02 01 
Servicios de venta y de distribución; 
alojamiento; servicios de suministro de comidas 
y bebidas; servicios de transporte; y servicios 
de distribución de electricidad, gas y agua 

0 8.190.922 8.190.922 

3 1 2 02 02 01 0006 001 Servicios de mensajería 0 8.190.922 8.190.922 

3 1 2 02 02 02 Servicios financieros y servicios conexos, 
servicios inmobiliarios y servicios de leasing 0 58.327.555 58.327.555 

3 1 2 02 02 02 0001 Servicios financieros y servicios conexos 0 58.327.555 58.327.555 
3 1 2 02 02 02 0001 007 Servicios de seguros de vehículos automotores 0 5.792.275 5.792.275 

3 1 2 02 02 02 0001 008 Servicios de seguro contra incendio, terremoto 
o sustracción 0 27.780.159 27.780.159 

3 1 2 02 02 02 0001 009 Servicios de seguros generales de 
responsabilidad civil 0 15.808.048 15.808.048 

3 1 2 02 02 02 0001 010 Servicios de seguro obligatorio de accidentes 
de tránsito (SOAT) 0 321.601 321.601 

3 1 2 02 02 02 0001 012 Otros servicios de seguros distintos de los 
seguros de vida n.c.p 0 8.625.472 8.625.472 

3 1 2 02 02 03 Servicios prestados a las empresas y servicios 
de producción 0 23.037.071 23.037.071 

3 1 2 02 02 03 0003  Otros servicios profesionales, científicos y 
técnicos 0 1.750.744 1.750.744 

3 1 2 02 02 03 0003 007 Servicios de ingeniería 0 888.542 888.542 

3 1 2 02 02 03 0003 010 Servicios de publicidad y el suministro de 
espacio o tiempo publicitarios 0 862.202 862.202 

3 1 2 02 02 03 0004 Servicios administrativos del Gobierno 0 15.943.906 15.943.906 
3 1 2 02 02 03 0004 001 Servicios de telefonía fija 0 13.745.288 13.745.288 
3 1 2 02 02 03 0004 002 Servicios de telecomunicaciones móviles 0 2.198.618 2.198.618 
3 1 2 02 02 03 0005  Servicios de soporte 0 384.758 384.758 
3 1 2 02 02 03 0005 003 Servicios de copia y reproducción 0 384.758 384.758 

3 1 2 02 02 03 0006  Servicios de mantenimiento, reparación e 
instalación (excepto servicios de construcción) 0 4.957.663 4.957.663 

3 1 2 02 02 03 0006 004 Servicios de mantenimiento y reparación de 
maquinaria y equipo de transporte 0 4.957.663 4.957.663 

3 1 2 02 02 04 Servicios administrativos del Gobierno 0 97.381.421 97.381.421 

3 1 2 02 02 04 0001 Otros servicios públicos generales del Gobierno 
n.c.p. 0 97.381.421 97.381.421 

3 1 2 02 02 04 0001 001 Energía 0 39.408.690 39.408.690 
3 1 2 02 02 04 0001 002 Acueducto y alcantarillado 0 36.630.602 36.630.602 
3 1 2 02 02 04 0001 003 Aseo 0 21.342.129 21.342.129 
3 1 2 02 02 05 0000 000 Viáticos y gastos de viaje 0 2.155.506 2.155.506 
3 1 2 02 02 06 0000 000 Capacitación 0 3.017.708 3.017.708 
3 1 2 02 02 07 0000 000 Bienestar e incentivos 0 17.298.365 17.298.365 
3 1 2 02 02 08 0000 000 Salud ocupacional 0 7.544.270 7.544.270 
3 3 INVERSIÓN 0 4.687.630.600 4.687.630.600 
3 3 1 DIRECTA 0 4.687.630.600 4.687.630.600 
3 3 1 15 Bogotá Mejor para Todos 0 4.687.630.600 4.687.630.600 

3 3 1 15 06 Eje transversal Sostenibilidad Ambiental 
Basada en la Eficiencia Energética 0 3.151.630.600 3.151.630.600 

3 3 1 15 06 38 Recuperación y Manejo de la Estructura 
Ecológica Principal 0 502.164.300 502.164.300 

3 3 1 15 06 38 1121 
Investigación para la Conservación de los 
ecosistemas y la flora de Bogotá D.C. y la 
región 

0 502.164.300 502.164.300 

3 3 1 15 06 39 Ambiente Sano para la Equidad y Disfrute del 
Ciudadano 0 2.649.466.300 2.649.466.300 

3 3 1 15 06 39 1119 Planificación y gestión del paisaje sobre la 
malla verde urbana 0 2.194.800.000 2.194.800.000 

3 3 1 15 06 39 1124 Educación y participación en una Bogotá para 
todos 0 374.666.300 374.666.300 
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218 – Jardín Botánico "José Celestino Mutis" Recursos 
Administrados Recursos Distrito Total 

3 3 1 15 06 39 1139 
Comunicación educativa, una herramienta para 
promover la cultura ambiental en Bogotá desde 
el Jardín Botánico José Celestino Mutis 

0 80.000.000 80.000.000 

3 3 1 15 07 Eje transversal Gobierno Legítimo, 
Fortalecimiento Local y Eficiencia 0 1.536.000.000 1.536.000.000 

3 3 1 15 07 42 Transparencia, Gestión Pública y Servicio a la 
Ciudadanía 0 1.536.000.000 1.536.000.000 

3 3 1 15 07 42 0315 Fortalecimiento Institucional por un Jardín 
Botánico mejor para todos 0 1.536.000.000 1.536.000.000 

Total Reducción de Gastos e Inversiones 0 4.917.397.899 4.917.397.899 
 

219 – Instituto para la Investigación Educativa y El Desarrollo 
Pedagógico, IDEP 

Recursos 
Administrados Recursos Distrito Total 

3 GASTOS 0 73.853.272 73.853.272 

3 1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 0 23.853.272 23.853.272 

3 1 2 Adquisición de Bienes y Servicios  0 23.853.272 23.853.272 

3 1 2 02 Adquisiciones diferentes de activos no 
financieros 0 23.853.272 23.853.272 

3 1 2 02 02 Adquisición de servicios 0 23.853.272 23.853.272 

3 1 2 02 02 02 Servicios financieros y servicios conexos, 
servicios inmobiliarios y servicios de leasing 0 4.863.092 4.863.092 

3 1 2 02 02 02 0003  Servicios de arrendamiento o alquiler sin 
operario 0 4.863.092 4.863.092 

3 1 2 02 02 02 0003 005 Derechos de uso de productos de propiedad 
intelectual y otros productos similares 0 4.863.092 4.863.092 

3 1 2 02 02 03 Servicios prestados a las empresas y servicios 
de producción 0 18.990.180 18.990.180 

3 1 2 02 02 03 0004 Servicios de telecomunicaciones, transmisión y 
suministro de información 0 3.228.580 3.228.580 

3 1 2 02 02 03 0004 002 Servicios de telecomunicaciones móviles 0 3.228.580 3.228.580 

3 1 2 02 02 03 0006  Servicios de mantenimiento, reparación e 
instalación (excepto servicios de construcción) 0 11.000.000 11.000.000 

3 1 2 02 02 03 0006 004 Servicios de mantenimiento y reparación de 
maquinaria y equipo de transporte 0 11.000.000 11.000.000 

3 1 2 02 02 03 0007 
Otros servicios de fabricación; servicios de 
edición, impresión y reproducción; servicios de 
recuperación de materiales 

0 4.761.600 4.761.600 

3 1 2 02 02 03 0007 002 Servicios de impresión 0 4.761.600 4.761.600 

3 3 INVERSIÓN 0 50.000.000 50.000.000 

3 3 1 DIRECTA 0 50.000.000 50.000.000 

3 3 1 15 Bogotá Mejor para Todos 0 50.000.000 50.000.000 

3 3 1 15 07 Eje transversal Gobierno legítimo, 
fortalecimiento local y eficiencia 0 50.000.000 50.000.000 

3 3 1 15 07 42 Transparencia, gestión pública y servicio a la 
ciudadanía 0 50.000.000 50.000.000 

3 3 1 15 07 42 1039 Fortalecimiento a la Gestión Institucional 0 50.000.000 50.000.000 

Total Reducción de Gastos e Inversiones 0 73.853.272 73.853.272 

 
 

220 – Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal, IDPAC Recursos 
Administrados Recursos Distrito Total 

3 GASTOS 0 1.278.500.000 1.278.500.000 

3 1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 0 482.500.000 482.500.000 

3 1 2 Adquisición de Bienes y Servicios  0 482.500.000 482.500.000 
3 1 2 01 Adquisición de activos no financieros 0 1.301.300 1.301.300 
3 1 2 01 01 Activos fijos 0 1.301.300 1.301.300 

3 1 2 01 01 01 Maquinaria y equipo 0 1.301.300 1.301.300 

3 1 2 01 01 01 0005 000 Maquinaria de oficina, contabilidad e 
informática 0 1.301.300 1.301.300 
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220 – Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal, IDPAC Recursos 
Administrados Recursos Distrito Total 

3 1 2 02 Adquisiciones diferentes de activos no 
financieros 0 481.198.700 481.198.700 

3 1 2 02 01 Materiales y suministros 0 34.023.350 34.023.350 

3 1 2 02 01 02 Otros bienes transportables (excepto productos 
metálicos, maquinaria y equipo 0 34.023.350 34.023.350 

3 1 2 02 01 02 0001 000 Productos de madera, corcho, cestería y 
espartería 0 234.500 234.500 

3 1 2 02 01 02 0002 000 Pasta o pulpa, papel y productos de papel; 
impresos y artículos relacionados 0 6.500.900 6.500.900 

3 1 2 02 01 02 0003 000 Productos de hornos de coque, de refinación 
de petróleo y combustible 0 24.720.000 24.720.000 

3 1 2 02 01 02 0006 000 Productos de caucho y plástico 0 1.979.950 1.979.950 

3 1 2 02 01 02 0008 000 Muebles; otros bienes transportables n.c.p 0 588.000 588.000 
3 1 2 02 02 Adquisición de servicios 0 447.175.350 447.175.350 

3 1 2 02 02 02 Servicios financieros y servicios conexos, 
servicios inmobiliarios y servicios de leasing 0 47.270.916 47.270.916 

3 1 2 02 02 02 0002 Servicios inmobiliarios 0 47.270.916 47.270.916 

3 1 2 02 02 02 0002 001 
Servicios de alquiler o arrendamiento con o sin 
opción de compra relativos a bienes inmuebles 
no residenciales propios o arrendados 

0 47.270.916 47.270.916 

3 1 2 02 02 03 Servicios prestados a las empresas y servicios 
de producción 0 302.204.434 302.204.434 

3 1 2 02 02 03 0003  Otros servicios profesionales, científicos y 
técnicos 0 169.326.377 169.326.377 

3 1 2 02 02 03 0003 013 Otros servicios profesionales y técnicos n.c.p. 0 169.326.377 169.326.377 

3 1 2 02 02 03 0004 Servicios administrativos del Gobierno 0 9.000.000 9.000.000 

3 1 2 02 02 03 0004 004 Otros servicios profesionales y técnicos n.c.p. 0 8.000.000 8.000.000 

3 1 2 02 02 03 0004 008 Servicios de telecomunicaciones a través de 
internet 0 1.000.000 1.000.000 

3 1 2 02 02 03 0005  Servicios de soporte 0 117.478.057 117.478.057 

3 1 2 02 02 03 0005 005 
Servicios de preparación de documentos y 
otros servicios especializados de apoyo a 
oficina 

0 117.478.057 117.478.057 

3 1 2 02 02 03 0006 Servicios de mantenimiento, reparación e 
instalación (excepto servicios de construcción) 0 6.400.000 6.400.000 

3 1 2 02 02 03 0006 003 Servicios de mantenimiento y reparación de 
computadores y equipo periférico 0 6.400.000 6.400.000 

3 1 2 02 02 06 0000 000 Capacitación 0 35.000.000 35.000.000 

3 1 2 02 02 07 0000 000 Bienestar e incentivos 0 51.500.000 51.500.000 

3 1 2 02 02 08 0000 000 Salud ocupacional 0 11.200.000 11.200.000 

3 3 INVERSIÓN 0 796.000.000 796.000.000 

3 3 1 DIRECTA 0 796.000.000 796.000.000 
3 3 1 15 Bogotá Mejor para Todos 0 796.000.000 796.000.000 

3 3 1 15 07 Eje transversal Gobierno Legítimo, 
Fortalecimiento Local y Eficiencia 0 796.000.000 796.000.000 

3 3 1 15 07 45 Gobernanza e Influencia Local, Regional e 
Internacional 0 796.000.000 796.000.000 

3 3 1 15 07 45 1013 Formación para una participación ciudadana 
incidente en los asuntos públicos de la ciudad 0 286.000.000 286.000.000 

3 3 1 15 07 45 1014 Fortalecimiento a las organizaciones para la 
participación incidente en la ciudad 0 305.000.000 305.000.000 

3 3 1 15 07 45 1089 Promoción para una participación incidente en 
el Distrito 0 205.000.000 205.000.000 

Total Reducción de Gastos e Inversiones 0 1.278.500.000 1.278.500.000 
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221 – Instituto Distrital de Turismo, IDT Recursos 
Administrados Recursos Distrito Total 

3 GASTOS 0 580.522.800 580.522.800 
3 1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 0 30.522.800 30.522.800 
3 1 2 Adquisición de Bienes y Servicios  0 30.522.800 30.522.800 
3 1 2 01 Adquisición de activos no financieros 0 1.322.800 1.322.800 
3 1 2 01 01 Activos fijos 0 1.322.800 1.322.800 

3 1 2 01 01 01 Maquinaria y equipo 0 1.322.800 1.322.800 

3 1 2 01 01 01 0005 000 Maquinaria de oficina, contabilidad e 
informática 0 1.322.800 1.322.800 

3 1 2 02 Adquisiciones diferentes de activos no 
financieros 0 29.200.000 29.200.000 

3 1 2 02 02 Adquisición de servicios 0 29.200.000 29.200.000 

3 1 2 02 02 01 
Servicios de venta y de distribución; 
alojamiento; servicios de suministro de comidas 
y bebidas; servicios de transporte; y servicios 
de distribución de electricidad, gas y agua 

0 1.400.000 1.400.000 

3 1 2 02 02 01 0002 Servicios de transporte de pasajeros 0 1.400.000 1.400.000 

3 1 2 02 02 03 0007 
Otros servicios de fabricación; servicios de 
edición, impresión y reproducción; servicios de 
recuperación de materiales 

0 3.000.000 3.000.000 

3 1 2 02 02 03 0007 002 Servicios de impresión 0 3.000.000 3.000.000 
3 1 2 02 02 05 0000 000 Viáticos y gastos de viaje 0 24.800.000 24.800.000 
3 3 INVERSIÓN 0 550.000.000 550.000.000 
3 3 1 DIRECTA 0 550.000.000 550.000.000 
3 3 1 15 Bogotá Mejor para Todos 0 550.000.000 550.000.000 

3 3 1 15 05 Eje Transversal Desarrollo Económico Basado 
en el Conocimiento 0 550.000.000 550.000.000 

3 3 1 15 05 37 
Consolidar el Turismo como Factor de 
Desarrollo, Confianza y Felicidad para Bogotá 
Región 

0 550.000.000 550.000.000 

3 3 1 15 05 37 0988 Turismo como generador de desarrollo, 
confianza y felicidad para todos 0 250.000.000 250.000.000 

3 3 1 15 05 37 1036 Bogotá destino turístico competitivo y 
sostenible 0 300.000.000 300.000.000 

Total Reducción de Gastos e Inversiones 0 580.522.800 580.522.800 
 
 

222 – Instituto Distrital de las Artes Recursos 
Administrados Recursos Distrito Total 

3 GASTOS 0 3.203.590.000 3.203.590.000 
3 1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 0 203.590.000 203.590.000 
3 1 2 Adquisición de Bienes y Servicios  0 203.590.000 203.590.000 

3 1 2 01 Adquisición de activos no financieros 0 34.411.558 34.411.558 
3 1 2 01 01 Activos fijos 0 34.411.558 34.411.558 
3 1 2 01 01 01 Maquinaria y equipo 0 34.411.558 34.411.558 

3 1 2 01 01 01 0007 Equipo y aparatos de radio, televisión y 
comunicaciones 0 34.411.558 34.411.558 

3 1 2 02 Adquisiciones diferentes de activos no 
financieros 0 169.178.442 169.178.442 

3 1 2 02 01 Materiales y suministros 0 40.000.000 40.000.000 

3 1 2 02 01 02 Otros bienes transportables (excepto productos 
metálicos, maquinaria y equipo 0 40.000.000 40.000.000 

3 1 2 02 01 02 0002 000 Pasta o pulpa, papel y productos de papel; 
impresos y artículos relacionados 0 40.000.000 40.000.000 

3 1 2 02 02 Adquisición de servicios 0 129.178.442 129.178.442 

3 1 2 02 02 02 Servicios financieros y servicios conexos, 
servicios inmobiliarios y servicios de leasing 0 104.178.442 104.178.442 

3 1 2 02 02 02 0001 Servicios financieros y servicios conexos 0 100.000.000 100.000.000 

3 1 2 02 02 02 0001 012 Otros servicios de seguros distintos de los 
seguros de vida n.c.p. 0 100.000.000 100.000.000 

3 1 2 02 02 02 0002 Servicios inmobiliarios 0 4.178.442 4.178.442 
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222 – Instituto Distrital de las Artes Recursos 
Administrados Recursos Distrito Total 

3 1 2 02 02 02 0002 001 
Servicios de alquiler o arrendamiento con o sin 
opción de compra relativos a bienes inmuebles 
no residenciales propios o arrendados 

0 4.178.442 4.178.442 

3 1 2 02 02 03  Servicios prestados a las empresas y servicios 
de producción 0 25.000.000 25.000.000 

3 1 2 02 02 03 0003 Otros servicios profesionales, científicos y 
técnicos 0 25.000.000 25.000.000 

3 1 2 02 02 03 0003 004 Servicios de suministro de infraestructura de 
hosting y de tecnología de la información (TI) 0 25.000.000 25.000.000 

3 3 INVERSIÓN 0 3.000.000.000 3.000.000.000 
3 3 1 DIRECTA 0 3.000.000.000 3.000.000.000 
3 3 1 15 Bogotá Mejor para Todos 0 3.000.000.000 3.000.000.000 

3 3 1 15 02 Pilar Democracia Urbana 0 3.000.000.000 3.000.000.000 

3 3 1 15 02 17 Espacio Público, Derecho de Todos 0 3.000.000.000 3.000.000.000 

3 3 1 15 02 17 0999 
Gestión, aprovechamiento económico, 
sostenibilidad y mejoramiento de equipamientos 
culturales 

0 3.000.000.000 3.000.000.000 

Total Reducción de Gastos e Inversiones 0 3.203.590.000 3.203.590.000 

 
 

226 – Unidad Administrativa Especial de Catastro – UAECD Recursos 
Administrados Recursos Distrito Total 

3 GASTOS 0 1.542.757.167 1.542.757.167 
3 1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 0 996.760.000 996.760.000 
3 1 2 Adquisición de Bienes y Servicios  0 996.760.000 996.760.000 

3 1 2 01 Adquisición de activos no financieros 0 4.016.880 4.016.880 
3 1 2 01 01 Activos fijos 0 4.016.880 4.016.880 
3 1 2 01 01 01 Maquinaria y equipo 0 4.016.880 4.016.880 

3 1 2 01 01 01 0007 Equipo y aparatos de radio, televisión y 
comunicaciones 0 4.016.880 4.016.880 

3 1 2 02 Adquisiciones diferentes de activos no 
financieros 0 992.743.120 992.743.120 

3 1 2 02 02 Adquisición de servicios 0 992.743.120 992.743.120 

3 1 2 02 02 02 Servicios financieros y servicios conexos, 
servicios inmobiliarios y servicios de leasing 0 854.124.250 854.124.250 

3 1 2 02 02 02 0003  Servicios de arrendamiento o alquiler sin 
operario 0 854.124.250 854.124.250 

3 1 2 02 02 02 0003 005 Derechos de uso de productos de propiedad 
intelectual y otros productos similares 0 854.124.250 854.124.250 

3 1 2 02 02 03  Servicios prestados a las empresas y servicios 
de producción 0 138.618.870 138.618.870 

3 1 2 02 02 03 0003 Otros servicios profesionales, científicos y 
técnicos 0 100.029.504 100.029.504 

3 1 2 02 02 03 0003 013 Otros servicios profesionales y técnicos n.c.p. 0 100.029.504 100.029.504 
3 1 2 02 02 03 0005 Servicios de soporte 0 38.589.366 38.589.366 
3 1 2 02 02 03 0005 003 Servicios de copia y reproducción 0 21.373.366 21.373.366 

3 1 2 02 02 03 0005 005 
Servicios de preparación de documentos y 
otros servicios especializados de apoyo a 
oficina 

0 17.216.000 17.216.000 

3 3 INVERSIÓN 0 545.997.167 545.997.167 
3 3 1 DIRECTA 0 545.997.167 545.997.167 
3 3 1 15 Bogotá Mejor para Todos 0 545.997.167 545.997.167 

3 3 1 15 07 Eje transversal Gobierno Legítimo, 
Fortalecimiento Local y Eficiencia 0 69.872.000 69.872.000 

3 3 1 15 07 42 Transparencia, Gestión Pública y Servicio a la 
Ciudadanía 0 69.872.000 69.872.000 

3 3 1 15 07 42 1180 Afianzar una gestión pública efectiva 0 69.872.000 69.872.000 
3 3 1 15 07 44 Gobierno y Ciudadanía Digital 0 476.125.167 476.125.167 

3 3 1 15 07 44 0983 
Capturar, integrar y disponer información 
geográfica y catastral para la toma de 
decisiones 

0 476.125.167 476.125.167 

Total Reducción de Gastos e Inversiones 0 1.542.757.167 1.542.757.167 
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227 – Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y 
Mantenimiento Vial 

Recursos 
Administrados Recursos Distrito Total 

3 GASTOS 0 3.111.480.000 3.111.480.000 

3 1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 0 811.480.000 811.480.000 

3 1 2 Adquisición de Bienes y Servicios  0 811.480.000 811.480..000 

3 1 2 02 Adquisiciones diferentes de activos no 
financieros 0 811.480.000 811.480..000 

3 1 2 02 02 Adquisición de servicios 0 811.480.000 811.480..000 

3 1 2 02 02 02 Servicios financieros y servicios conexos, 
servicios inmobiliarios y servicios de leasing 0 630.000.000 630.000.000 

3 1 2 02 02 02 0002  Servicios de arrendamiento o alquiler sin 
operario 

0 630.000.000 630.000.000 

3 1 2 02 02 02 0002  001  
Servicios de alquiler o arrendamiento con o sin 
opción de compra relativos a bienes inmuebles 
no residenciales propios o arrendados 

0 630.000.000 630.000.000 

3 1 2 02 02 03  Servicios prestados a las empresas y servicios 
de producción 0 117.480.000 117.480.000 

3 1 2 02 02 03 0003 Otros servicios profesionales, científicos y 
técnicos 0 27.480.000 27.480.000 

3 1 2 02 02 03 0003 003 Servicios de diseño y desarrollo de la 
tecnología de la información (TI). 0 27.480.000 27.480.000 

3 1 2 02 02 03 0005 Servicios de soporte 0 90.000.000 90.000.000 

3 1 2 02 02 03 0005 001 Servicios de protección (guardas de seguridad) 0 90.000.000 90.000.000 

3 1 2 02 02 06 0000 000 Capacitación 0 49.000.000 49.000.000 

3 1 2 02 02 07 0000 000 Bienestar e incentivos 0 15.000.000 15.000.000 

3 3 INVERSIÓN 0 2.300.000.000 2.300.000.000 

3 3 1 DIRECTA 0 2.300.000.000 2.300.000.000 

3 3 1 15 Bogotá Mejor para Todos 0 2.300.000.000 2.300.000.000 

3 3 1 15 02 Pilar Democracia Urbana 0 2.000.000.000 2.000.000.000 

3 3 1 15 02 18 Mejor Movilidad para Todos 0 2.000.000.000 2.000.000.000 

3 3 1 15 02 18 0408 Recuperación, rehabilitación y mantenimiento 
de la malla vial 0 2.000.000.000 2.000.000.000 

3 3 1 15 07 Eje Transversal Gobierno Legítimo, 
Fortalecimiento Local y Eficiencia 0 300.000.000 300.000.000 

3 3 1 15 07 43 Modernización Institucional 0 300.000.000 300.000.000 

3 3 1 15 07 43 1181 Modernización institucional 0 300.000.000 300.000.000 

Total Reducción de Gastos e Inversiones 0 3.111.480.000 3.111.480.000 

 
 

228 – Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos, UAESP 
Recursos 

Administrados Recursos Distrito Total 

3 GASTOS 0 2.675.300.000 2.675.300.000 
3 1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 0 850.107.200 850.107.200 
3 1 2 Adquisición de Bienes y Servicios  0 850.107.200 850.107.200 

3 1 2 02 Adquisiciones diferentes de activos no 
financieros 0 850.107.200 850.107.200 

3 1 2 02 01 Materiales y suministros 0 70.107.200 70.107.200 

3 1 2 02 01 02 Otros bienes transportables (excepto productos 
metálicos, maquinaria y equipo 0 70.107.200 70.107.200 

3 1 2 02 01 02 0002 000 Pasta o pulpa, papel y productos de papel; 
impresos y artículos relacionados 0 30.107.200 30.107.200 

3 1 2 02 01 02 0003 000 Productos de hornos de coque, de refinación 
de petróleo y combustible 0 30.000.000 30.000.000 
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228 – Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos, UAESP 
Recursos 

Administrados Recursos Distrito Total 

3 1 2 02 01 02 0006 000 Productos de caucho y plástico 0 10.000.000 10.000.000 
3 1 2 02 02 Adquisición de servicios 0 780.000.000 780.000.000 

3 1 2 02 02 02 Servicios financieros y servicios conexos, 
servicios inmobiliarios y servicios de leasing 0 100.000.000 100.000.000 

3 1 2 02 02 02 0002 Servicios inmobiliarios 0 100.000.000 100.000.000 

3 1 2 02 02 02 0002 001 
Servicios de alquiler o arrendamiento con o sin 
opción de compra relativos a bienes inmuebles 
no residenciales propios o arrendados 

0 100.000.000 100.000.000 

3 1 2 02 02 03 Servicios prestados a las empresas y servicios 
de producción 0 680.000.000 680.000.000 

3 1 2 02 02 03 0002 Servicios jurídicos y contables 0 130.000.000 130.000.000 
3 1 2 02 02 03 0002 003 Otros servicios jurídicos n.c.p. 0 130.000.000 130.000.000 

3 1 2 02 02 03 0003  Otros servicios profesionales, científicos y 
técnicos 0 350.000.000 350.000.000 

3 1 2 02 02 03 0003 013 Otros servicios profesionales y técnicos n.c.p. 0 350.000.000 350.000.000 

3 1 2 02 02 03 0006 Servicios de mantenimiento, reparación e 
instalación (excepto servicios de construcción) 0 200.000.000 200.000.000 

3 1 2 02 02 03 0006 012 Servicios de reparación de otros bienes 0 200.000.000 200.000.000 
3 3 INVERSIÓN 0 1.825.192.800 1.825.192.800 

3 3 1 DIRECTA 0 1.825.192.800 1.825.192.800 

3 3 1 15 Bogotá Mejor para Todos 0 1.825.192.800 1.825.192.800 

3 3 1 15 07 Eje Transversal Gobierno Legítimo, 
Fortalecimiento Local y Eficiencia 0 1.825.192.800 1.825.192.800 

3 3 1 15 07 42 Transparencia, Gestión Pública y Servicio a la 
Ciudadanía 0 1.825.192.800 1.825.192.800 

3 3 1 15 07 42 1042 Fortalecimiento institucional en la gestión 
pública 0 1.825.192.800 1.825.192.800 

Total Reducción de Gastos e Inversiones 0 2.675.300.000 2.675.300.000 

 
 

229 – Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal IDPYBA 
Recursos 

Administrados Recursos Distrito Total 

3 GASTOS 0 652.976.800 652.976.800 
3 1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 0 212.976.800 212.976.800 
3 1 2 Adquisición de Bienes y Servicios  0 212.976.800 212.976.800 
3 1 2 02 Adquisiciones diferentes de activos no 

financieros 0 212.976.800 212.976.800 

3 1 2 02 02 Adquisición de servicios 0 212.976.800 212.976.800 
3 1 2 02 02 01 Servicios de venta y de distribución; 

alojamiento; servicios de suministro de comidas 
y bebidas; servicios de transporte; y servicios 
de distribución de electricidad, gas y agua 

0 45.211.800 45.211.800 

3 1 2 02 02 01 0002 Servicios de transporte de pasajeros 0 34.961.800 34.961.800 
3 1 2 02 02 01 0005 Servicios de parqueaderos 0 7.850.000 7.850.000 
3 1 2 02 02 01 0006 Servicios postales y de mensajería 0 2.400.000 2.400.000 
3 1 2 02 02 01 0006 001 Servicios de mensajería 0 2.400.000 2.400.000 

3 1 2 02 02 02 Servicios financieros y servicios conexos, 
servicios inmobiliarios y servicios de leasing 0 90.885.000 90.885.000 

3 1 2 02 02 02 0001 Servicios financieros y servicios conexos 0 36.000.000 36.000.000 

3 1 2 02 02 02 0001 008 Servicios de seguros contra incendio, terremoto 
o sustracción 0 36.000.000 36.000.000 

3 1 2 02 02 02 0002  Servicios inmobiliarios 0 54.885.000 54.885.000 

3 1 2 02 02 02 0002 003 Servicio de arrendamiento de bienes inmuebles 
a comisión o por contrata 0 54.885.000 54.885.000 

3 1 2 02 02 03 Servicios prestados a las empresas y servicios 
de producción 0 76.880.000 76.880.000 

3 1 2 02 02 03 0005 Servicios de soporte 0 76.880.000 76.880.000 
3 1 2 02 02 03 0005 002 Servicios de limpieza general. 0 55.200.000 55.200.000 
3 1 2 02 02 03 0005 003 Servicios de copia y reproducción 0 21.680.000 21.680.000 
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229 – Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal IDPYBA 
Recursos 

Administrados Recursos Distrito Total 

3 3 INVERSIÓN 0 440.000.000 440.000.000 
3 3 1 DIRECTA 0 440.000.000 440.000.000 
3 3 1 15 Bogotá Mejor para Todos 0 440.000.000 440.000.000 

3 3 1 15 06 Eje Transversal Sostenibilidad Ambiental 
Basada en la Eficiencia Energética 0 310.000.000 310.000.000 

3 3 1 15 06 39 Ambiente Sano para la Equidad y Disfrute del 
Ciudadano 0 310.000.000 310.000.000 

3 3 1 15 06 39 7519 Gestión del conocimiento y cultura ciudadana 
para la protección y el bienestar animal 0 160.000.000 160.000.000 

3 3 1 15 06 39 7521 Programa integral de esterilización canina y 
felina en el D.C. 0 150.000.000 150.000.000 

3 3 1 15 07 Eje Transversal Gobierno Legítimo, 
Fortalecimiento Local y Eficiencia 0 130.000.000 130.000.000 

3 3 1 15 07 42 Transparencia, Gestión Pública y Servicio a la 
Ciudadanía 0 130.000.000 130.000.000 

3 3 1 15 07 42 7518 
Desarrollo y fortalecimiento institucional del 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar 
Animal 

0 130.000.000 130.000.000 

Total Reducción de Gastos e Inversiones 0 652.976.800 652.976.800 

 
 

ARTÍCULO 4º.- Adicionar el Presupuesto Anual de Gastos e Inversiones para la vigencia fiscal comprendida entre el 1° de enero y el 31 de diciembre 
de 2020 en la suma de doscientos noventa y tres mil siete millones quinientos treinta y dos mil ochocientos setenta y cuatro pesos ($293.007.532.874), 
con el siguiente detalle:  
 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
 

111 – Secretaría Distrital de Hacienda UE- 02 Recursos Distrito Transferencias 
Nación Total 

3 GASTOS 250.697.367.472 0 250.697.367.472 

3 3 INVERSIÓN 250.697.367.472 0 250.697.367.472 

3 3 2 TRANSFERENCIAS INVERSIÓN 250.697.367.472 0 250.697.367.472 

3 3 2 01  Distrital 230.000.000.000 0 230.000.000.000 

3 3 2 01 03 A otras entidades del gobierno 
general 230.000.000.000 0 230.000.000.000 

3 3 2 01 03 02 Transmilenio - Aporte Ordinario 230.000.000.000 0 230.000.000.000 

3 3 2 01 03 02 0003 Recursos Suficiencia Financiera del 
Sistema de Transporte -FET 230.000.000.000 0 230.000.000.000 

3 3 2 07 Beneficios Económicos Transitorios 
Decreto 123 de 2020 20.697.367.472 0 20.697.367.472 

3 3 2 07 02  10% Energía Eléctrica 20.697.367.472 0 20.697.367.472 

Total Adición de Gastos e Inversiones 250.697.367.472 0 250.697.367.472 

 
 

118 – Secretaría Distrital del Hábitat Recursos Distrito Transferencias 
Nación Total 

3 GASTOS 12.500.000.000 0 12.500.000.000 

3 3 INVERSIÓN 12.500.000.000 0 12.500.000.000 

3 3 1 DIRECTA 12.500.000.000 0 12.500.000.000 

3 3 1 15  Bogotá Mejor para Todos 12.500.000.000 0 12.500.000.000 
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ARTÍCULO 5º.- Una vez expedido el presente Decreto, 
la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital 
de Presupuesto incorporará las modificaciones en el 
Sistema de Información Presupuestal PREDIS.

PARÁGRAFO 1. En cumplimiento de las políticas de 
manejo y control del PAC, la Secretaría Distrital de 
Hacienda deberá ajustar el Programa Anual de Caja, 
de conformidad con las disposiciones y procedimientos 
que regulan la materia. 

ARTÍCULO 6°.- El presente Decreto rige a partir de su 
publicación en el Registro Distrital.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del 
mes de mayo del año dos mil veinte (2020).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda

 

 

118 – Secretaría Distrital del Hábitat Recursos Distrito Transferencias 
Nación Total 

3 3 1 15 04 Eje transversal Nuevo Ordenamiento 
Territorial 12.500.000.000 0 12.500.000.000 

3 3 1 15 04 30 Financiación para el Desarrollo 
Territorial 12.500.000.000 0 12.500.000.000 

3 3 1 15 04 30 1075 
Estructuración de instrumentos de 
financiación para el desarrollo 
territorial 

12.500.000.000 0 12.500.000.000 

Total Adición de Gastos e Inversiones 12.500.000.000 0 12.500.000.000 

 
 

122 – Secretaría Distrital de Integración Social Recursos Distrito Transferencias 
Nación Total 

3 GASTOS 9.810.165.402 0 9.810.165.402 

3 3 INVERSIÓN 9.810.165.402 0 9.810.165.402 

3 3 1 DIRECTA 9.810.165.402 0 9.810.165.402 

3 3 1 15  Bogotá Mejor para Todos 9.810.165.402 0 9.810.165.402 

3 3 1 15 01 Pilar igualdad de calidad de vida 9.810.165.402 0 9.810.165.402 

3 3 1 15 01 03 Igualdad y autonomía para una 
Bogotá incluyente 9.810.165.402 0 9.810.165.402 

3 3 1 15 01 03 1098 Bogotá te Nutre 9.810.165.402 0 9.810.165.402 

Total Adición de Gastos e Inversiones 9.810.165.402 0 9.810.165.402 
 
 
137 – Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia 
– UE 02 Recursos Distrito Transferencias 

Nación Total 

3 GASTOS 20.000.000.000 0 20.000.000.000 

3 3 INVERSIÓN 20.000.000.000 0 20.000.000.000 

3 3 1 DIRECTA 20.000.000.000 0 20.000.000.000 

3 3 1 15  Bogotá Mejor para Todos 20.000.000.000 0 20.000.000.000 

3 3 1 15 03 Pilar Construcción de comunidad y 
cultura ciudadana 

20.000.000.000 0 20.000.000.000 

3 3 1 15 03 19 Seguridad y convivencia para todos 20.000.000.000 0 20.000.000.000 

3 3 1 15 03 19 7507 Fortalecimiento de los organismos de 
seguridad del distrito 20.000.000.000 0 20.000.000.000 

Total Adición de Gastos e Inversiones 20.000.000.000 0 20.000.000.000 
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Decreto Número 134
(Junio 2 de 2020)

“Por el cual se modifica el Decreto 131 del 2020 «Por 
el cual se imparten lineamientos para dar continuidad 
a la ejecución de la medida de aislamiento obligatorio 
en Bogotá D.C. y se toman otras determinaciones»”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.   
En ejercicio de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial, las conferidas por el numeral 
2º y 3° del artículo 315 de la Constitución Política, 
el poder extraordinario de policía establecido en 
artículos 14 y 202 de la Ley 1801 de 2016, los artí-
culos 44 y 45 de la Ley 715 de 2001, el numeral 18 

del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 2 de la Constitución 
Política, las autoridades están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y 
libertades.

Que la Constitución Política en su artículo 209 estable-
ce que: “La función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento en 
los principios de igualdad, moralidad, eficiencia, econo-
mía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración 
de funciones”. 

Que el numeral 44.3.5 del Artículo 44 de la Ley 715 
de 2001, señala como competencia a cargo de los 
municipios: “Ejercer Vigilancia y Control sanitario en su 
jurisdicción, sobre los factores de riesgo para la salud, 
en los establecimientos y espacios que puedan generar 
riesgos para la población, tales como establecimientos 
educativos, hospitales, cárceles, cuarteles, albergues, 
guarderías, ancianatos, puertos, aeropuertos y termi-
nales terrestres, transporte público, piscinas, estadios, 
coliseos, gimnasios, bares, tabernas, supermercados 
y similares, plazas de mercado, de abasto público y 
plantas de sacrificio de animales, entre otros-”. (Negrilla 
y subrayado fuera de texto). 

Que el artículo 45 de la Ley 715 de 2001, establece 
que para los efectos de dicha ley los distritos tendrán 
las mismas competencias que los municipios y de-
partamentos.

Que, en el en el Parágrafo 1º del artículo 1 de la Ley 
1523 de 2012 “Por la cual se adopta la política nacional 
de gestión del riesgo de desastres y se establece el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
y se dictan otras disposiciones”, se prevé que la gestión 

del riesgo se constituye en una política de desarrollo 
indispensable para asegurar la sostenibilidad, la se-
guridad territorial, los derechos e intereses colectivos, 
mejorar la calidad de vida de las poblaciones y las 
comunidades en riesgo.

Que el artículo 3º ídem dispone que entre los principios 
generales que orientan la gestión de riesgo se encuen-
tra el principio de protección, en virtud del cual: “Los 
residentes en Colombia deben ser protegidos por las 
autoridades en su vida e integridad física y mental, en 
sus bienes y en sus derechos colectivos a la seguri-
dad, la tranquilidad y  la salubridad públicas y a gozar 
de un ambiente sano, frente a posibles desastres o 
fenómenos peligrosos que amenacen o infieran daño 
a los valores enunciados”.

Que, en igual sentido, la citada disposición consagra 
el principio de solidaridad social, el cual implica que: 
“Todas las personas naturales y jurídicas, sean estas 
últimas de derecho público o privado, apoyarán con 
acciones humanitarias a las situaciones de desastre y 
peligro para la vida o la salud de las personas”.

Que, el articulo 12 ibídem, consagra que: “Los Go-
bernadores y alcaldes. Son conductores del sistema 
nacional en su nivel territorial y están investidos con 
las competencias necesarias para conservar la segu-
ridad, la tranquilidad y la salubridad en el ámbito de s 
su jurisdicción”.

Que, el Articulo 14 ídem establece que: “Los alcaldes 
como jefes de la administración local representan al 
Sistema Nacional en el Distrito y el municipio. El alcalde 
como conductor del desarrollo local, es el responsable 
directo de la implementación de los procesos de ges-
tión del riesgo en el distrito o municipio, incluyendo el 
conocimiento y la reducción del riesgo y el manejo de 
desastres en el área de su jurisdicción”.

Que, conforme lo establece el Artículo 28 del Decreto 
172 de 2014 “Por el cual se reglamenta el Acuerdo 
546 de 2013, se organizan las instancias de coordina-
ción y orientación del Sistema Distrital de Gestión de 
Riesgos y Cambio Climático SDGR-CC y se definen 
lineamientos para su funcionamiento”, el Sistema 
Distrital de Alertas: “es el conjunto de instrumentos, 
mecanismos, procedimientos y protocolos para proce-
der con anticipación a la materialización de un riesgo, 
a fin de intervenirlo”. 

Que el Artículo 202 de la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia” otorga a los 
gobernadores y alcaldes la competencia extraordinaria 
de policía para atender situaciones de emergencia o 
calamidad, con la finalidad de prevenir los riesgos o 
mitigar los efectos provenientes de epidemias u otras 
situaciones de emergencia dentro de su respectiva 



41REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número 6825 • pP. 1-41 • 2020 • junio  •  4

jurisdicción, para lo cual podrán adoptar una serie de 
medidas, así:  

 “ARTÍCULO 202. Competencia extraordinaria 
de policía de los gobernadores y los alcaldes, 
ante situaciones de emergencia y calamidad. 
Ante situaciones extraordinarias que amenacen 
o afecten gravemente a la población y con el pro-
pósito de prevenir el riesgo o mitigar los efectos 
de desastres, epidemias, calamidades, situacio-
nes de inseguridad y disminuir el impacto de sus 
posibles consecuencias, estas autoridades en su 
respectivo territorio, podrán ordenar las siguientes 
medidas, con el único fin de proteger y auxiliar a 
las personas y evitar perjuicios mayores: (...)

 5. Ordenar medidas restrictivas de la movilidad 
de medios de transporte o personas, en la zona 
afectada o de influencia, incluidas las de tránsito 
por predios privados.

 12. Las demás medidas que consideren necesa-
rias para superar los efectos de la situación de 
emergencia, calamidad, situaciones extraordina-
rias de inseguridad y prevenir una situación aún 
más compleja.”

Que el gobierno nacional ordenó el aislamiento preven-
tivo obligatorio de todos los habitantes de la República 
de Colombia desde las cero horas (00:00 a.m.) del día 
1 de junio de 2020, hasta las cero horas (00:00) del 
día 1 de julio de 2020, en el marco de la emergencia 
sanitaria causada por el Coronavirus COVID-19, a tra-
vés del Decreto Nacional 749 del 28 de mayo de 2020. 

Que a través del Decreto Nacional 749 del 28 de mayo 
de 2020 y en el marco de los artículos 296 y 315 de 
la Constitución Política de 1991, el Gobierno Nacional 
ordenó a las gobernadores y alcaldes que en el mar-
co de sus competencias y dentro de su jurisdicción, 
adoptaran los mecanismos necesarios a fin de ejecutar 
la medida de aislamiento preventivo obligatorio, así: 

 “Artículo 2. Ejecución de la medida de aislamiento. 
De conformidad con lo establecido en los artículos 
296 y 315 de la Constitución Política de Colombia, 
el numeral 1 del literal b) del artículo 91 de la Ley 
136 de 1994 y el artículo 199 de la Ley 1801 de 
2016, ordenar a los gobernadores y alcaldes para 
que en el marco de sus competencias constitucio-
nales y legales, adopten las instrucciones, actos 
y órdenes necesarias para la debida ejecución de 
la medida de aislamiento preventivo obligatorio de 
todas las personas habitantes de la República de 
Colombia, adoptada en el artículo anterior.”

Que el Decreto Nacional 749 del 28 de mayo de 2020 
el gobierno nacional estableció las garantías para el 
cumplimiento de la medida de aislamiento preventivo 
obligatorio, señalando en el artículo 3º ibidem, los ca-
sos y actividades que se encontraban exceptuadas del 
cumplimiento de esta medida, así como estableció en 
el parágrafo del articulo citado que las personas que 
desarrollaran dichas actividades deberían acreditarse 
e identificarse para tal fin, así: 

 “Parágrafo 1. Las personas que desarrollen las 
actividades antes mencionadas deberán estar 
acreditadas o identificadas en el ejercicio de sus 
funciones o actividades.”

Que a través del Decreto Distrital 131 de 2020, la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. impartió lineamientos 
para dar a continuidad a la ejecución de la medida de 
aislamiento preventivo obligatorio, para tal fin, entre 
otras medidas, puso al servicio de la ciudadanía el 
registro en la plataforma de gobierno abierto GABO, 
con el objeto de facilitar el cumplimiento de la identifi-
cación y acreditación de que trata el parágrafo 1º del 
artículo 3 del Decreto 749 de 2020. 

Que el Artículo 15 de la Constitución Política de 1991 
garantiza el derecho fundamental a la intimidad per-
sonal, bueno nombre y habeas data, los cuales se 
encuentran amparados por la Ley Estatutaria 1581 de 
2012. En este sentido, la H. Corte Constitucional en 
virtud de control previo de constitucionalidad preciso 
los contornos del núcleo esencial del derecho funda-
mental al habeas data, así. 

 “Dentro de las prerrogativas o contenidos mínimos 
que se desprenden del derecho al habeas data 
encontramos por lo menos las siguientes: (i) el 
derecho de las personas a conocer –acceso- la 
información que sobre ellas están recogidas en 
bases de datos, lo que conlleva el acceso a las 
bases de datos donde se encuentra dicha in-
formación; (ii) el derecho a incluir nuevos datos 
con el fin de se provea una imagen completa del 
titular; (iii) el derecho a actualizar la información, 
es decir, a poner al día el contenido de dichas 
bases de datos; (iv) el derecho a que la informa-
ción contenida en bases de datos sea rectificada 
o corregida, de tal manera que concuerde con la 
realidad; (v) el derecho a excluir información de 
una base de datos, bien por que se está haciendo 
un uso indebido de ella, o por simple voluntad 
del titular –salvo las excepciones previstas en la 
normativa.”1

1 Corte Constitucional, Sentencia C-748 del 2011.



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número  6825 • pP. 1-42 • 2020 • junio  •  442

Que se hace necesario aclarar el alcance de las dispo-
siciones contenidas en el Decreto Distrital 131 de 2020, 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales, 
con el objeto de facilitar el cumplimiento de lo estable-
cido en el parágrafo 1º del art. 2º del Decreto Nacional 
749 del 28 de mayo de 2020, propiciar el acceso a 
los beneficios y apoyos otorgados por el distrito para 
paliar los efectos económicos del COVID-19, así como 
poder obtener información relevante que permita a las 
autoridades distritales poder adoptar decisiones que 
reduzcan los riesgos de contagio y propagación de la 
epidemia del COVID-19 en Bogotá. D.C. 

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Modifíquese el parágrafo 1º del artículo 
2 del decreto 131 de 2020, el cual quedará así: 

Parágrafo 1. De conformidad con lo dispuesto en el 
parágrafo 1 del artículo 3 del Decreto 749 de 2020 del 
Gobierno Nacional “Las personas que desarrollen las 
actividades antes mencionadas deberán estar acredi-
tadas o identificadas en el ejercicio de sus funciones o 
actividades” y corresponde a las autoridades locales 
verificar el cumplimiento de lo dispuesto en las medidas 
de aislamiento preventivo obligatorio.  

ARTÍCULO 2.- Modifíquese el artículo 3º del Decreto 
131 de 2020, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 3.- REGISTRO EN GOBIERNO ABIER-
TO -GABO- Con el fin de facilitar a la ciudadanía la 
acreditación del cumplimiento de una actividad econó-
mica y laboral exceptuada por el gobierno nacional, y 
obtener información que permita adoptar decisiones 
que reduzcan los riesgos de contagio y propagación 
de la epidemia del COVID-19 en la movilidad en Bo-
gotá, D.C., las personas que deban movilizarse fuera 
de su domicilio para realizar actividades económicas 
y laborales, podrán acreditar por una vez a través del 
formulario previsto por la Alcaldía Mayor de Bogotá 
en la aplicación digital Gobierno Abierto de Bogotá 
– GABO- o en la página web www.bogota.gov.co/
bogota-cuidadora la actividad económica y la princi-
pal forma de movilidad utilizada para adelantarla. La 
recolección de esta información tiene como objetivo 
organizar y optimizar formas de transporte bioseguras 
para la ciudadanía.  

Igualmente en la aplicación digital Gobierno Abierto de 
Bogotá – GABO- o en la página web www.bogota.gov.
co/bogota-cuidadora  los ciudadanos podrán solicitar 
su inclusión en alguno de los programas de apoyo 
social y económico que brinda la Administración Dis-
trital, ofrecer ayuda a otros ciudadanos, y reportar sus 
síntomas y estado de salud. La información relacionada 
con estado de salud y síntomas se consolidará con 
la información recolectada por el gobierno nacional a 
través de CoronApp para estrictos efectos de cuidado 
epidemiológico, que reduzcan los riesgos de contagio 
y propagación de la epidemia del COVID-19.

El suministro de cualquier información en la aplicación 
digital Gobierno Abierto de Bogotá – GABO- o en la 
página web www.bogota.gov.co/bogota-cuidadora es 
voluntaria y su tratamiento está sometida al principio 
de habeas data y a los mandatos establecidos para 
tal efecto en la Ley 1581 de 2012. 

ARTÍCULO 3. Adiciónese el siguiente inciso al artículo 
9 del decreto 131 de 2020:

Las autoridades de policía deberán enfocar sus activi-
dades de vigilancia y control en la verificación del cum-
plimiento de las normas de bioseguridad establecidas 
en los Decretos Distrital 126 y 128 de 2020. En el caso 
de los ciudadanos se deberá verificar especialmente 
el cumplimiento del uso obligatorio del tapabocas y 
el distanciamiento social, y en el caso de los esta-
blecimientos de comercio y empresas, se vigilará el 
cumplimiento de los protocolos de bioseguridad, de 
transporte seguro, de los horarios y turnos, entre otros. 

ARTÍCULO 4.- El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes 
de junio del año dos mil veinte (2020).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ 
Alcaldesa Mayor

LUIS ERNESTO GÓMEZ LONDOÑO
Secretario Distrital de Gobierno
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Decreto Número 135
(Junio 3 de 2020)

“Por el cual se crean unos empleos en la planta 
de personal administrativo de la Secretaría de 

Educación de Distrito”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades legales, en especial las 

conferidas por el numeral 9, del artículo 38 del 
Decreto Ley 1421 de 1993 y,

CONSIDERANDO: 

Que la señora Ana Julia Barrera Avendaño, identificada 
con cédula de ciudadanía 39.533.135, fue nombrada 
en forma provisional en el empleo denominado Pro-
fesional Universitario Médico IXB, Código 219, Grado 
18 perteneciente a la planta de personal administrativo 
de la Secretaría de Educación del Distrito, mediante 
Resolución 1030 del 1º de junio de 1993.

Que en desarrollo de la Convocatoria 427 de 2016, 
adelantada por la Comisión Nacional del Servi-
cio Civil - CNSC, regulada mediante el Acuerdo 
20161000001286 del 29 de julio de 2016, se ofertó el 
empleo denominado Profesional Universitario, Código 
219, Grado 18, perteneciente a la planta de personal 
de la Secretaría de Educación del Distrito, el cual, se 
encontraba provisto en forma provisional por la señora 
Ana Julia Barrera Avendaño.

Que como resultado del mencionado proceso de se-
lección por mérito, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil -CNSC- expidió la Resolución 20182330127145 
del 10 de septiembre de 2018 “Por la cual se conforma 
la lista de elegibles para proveer treinta y tres (33) va-
cantes definitivas del empleo, denominado Profesional 
Universitario, Código 219, Grado 18, identificado con 
el Código OPEC No.16425, del Sistema General de 
Carrera Administrativa de la Secretaría de Educación 
de Bogotá D.C., ofertado a través de la Convocatoria 
No. 427 de 2016- SED Bogotá, Planta Administrativa”.

Que en virtud de la lista de elegibles en mención, la 
Secretaría de Educación del Distrito, emitió la Reso-
lución No. 1993 del 22 de julio de 2019, mediante la 
cual se efectuó nombramiento en periodo de prueba 
del señor Jaime Gabriel González Gamboa, en el 
empleo denominado Profesional Universitario Código 
219 Grado 18 y se da por terminado a partir del 8 de 
agosto de 2019, el nombramiento que, en forma provi-
sional se había realizado a la señora Ana Julia Barrera 
Avendaño, con el fin de dar posesión al señor Jaime 
Gabriel González Gamboa.

Que hasta el día 7 de agosto de 2019, la señora Ana 
Julia Barrera Avendaño identificada con cédula de 
ciudadanía número 39.533.135 estuvo vinculada en 
la planta de empleos de la Secretaría de Educación 
del Distrito en el empleo denominado Profesional Uni-
versitario Código 219 Grado 18 ubicado en el Colegio 
Toberín.

Que posteriormente, la señora Ana Julia Barrera Aven-
daño interpuso Acción de Tutela, que fue conocida por 
el Juzgado Veintiséis (26) Penal Municipal con función 
de conocimiento de Bogotá D.C., el cual, en sentencia 
de primera instancia de fecha 10 de septiembre de 
2019, negó la tutela de los derechos invocados por 
la señora Barrera Avendaño. Decisión esta que fue 
impugnada por la accionante el 23 de septiembre de 
2019. 

Que el despacho del Juzgado Cincuenta y Seis (56) 
Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de 
Bogotá, el 25 de febrero de 2020 al resolver la Acción 
de Tutela con radicado 2019-00136 (radicado de se-
gunda instancia 2020-00015) dispuso: 

 (…)

 “SEGUNDO: TUTELAR, como consecuencia de la 
anterior declaración, las garantías constitucionales 
a la dignidad humana, mínimo vital, seguridad 
social, y estabilidad laboral reforzada, en favor de 
la señora BARRERA AVENDAÑO.

 TERCERO: ORDENAR a las doctoras CLAUDIA 
NAYIVE LÓPEZ HERNÁNDEZ, ALCALDESA 
MAYOR DE BOGOTÁ y EDNA BONILLA SE-
CRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL dejar 
sin efectos parcialmente el ordinal segundo (2) de 
la Resolución No. 1993 del veintidós (22) de julio 
de dos mil diecinueve (2019), en lo relativo a ter-
minar el nombramiento provisional de la afectada a 
partir del ocho (8) de agosto de dos mil diecinueve 
(2019) y, en consecuencia, designarla en provi-
sionalidad en un empleo vacante igual o similar 
al que venía desempeñando, hasta cuando sea 
incluida en la nómina de pensionados de la ADMI-
NISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
(COLPENSIONES); así mismo, deberá realizar el 
pago de los salarios dejados de percibir y aportes 
al Sistema General de Seguridad a partir del mes 
de agosto de dos mil diecinueve (2019).”(…)

Que la señora Luz Claudia Gómez Murcia, identificada 
con cédula de ciudadanía 51.768.496, fue nombrada 
en forma provisional mediante la Resolución No. 284 
del 1 de febrero de 2002 en el empleo denominado 
Profesional Especializado Código 335 Grado 20, el 
cual, en virtud del Acuerdo Distrital 199 de 2005, se de-
nomina Profesional Especializado Código 222, Grado 



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número  6825 • pP. 1-44 • 2020 • junio  •  444

24, perteneciente a la planta de personal administrativo 
de la Secretaría de Educación del Distrito. 

Que en desarrollo de la Convocatoria 427 de 2016, 
adelantada por la Comisión Nacional del Servi-
cio Civil - CNSC, regulada mediante el Acuerdo 
20161000001286 del 29 de julio de 2016, se ofertó el 
empleo denominado Profesional Especializado Código 
222 Grado 24, perteneciente a la planta de personal 
de la Secretaría de Educación del Distrito, el cual, se 
encontraba provisto en forma provisional por la señora 
Luz Claudia Gómez Murcia. 

Que como resultado del mencionado proceso de se-
lección por mérito, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil -CNSC- expidió la Resolución 20182330127965 
del 13 de septiembre del 2018, “Por la cual se confor-
ma la lista de elegibles para proveer tres (3) vacantes 
definitivas del empleo, denominado, PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO Código 222, Grado 24, identificado 
con el Código OPEC No 185301 del Sistema Ge-
neral de Carrera Administrativa de la Secretaría de 
Educación de Bogotá D.C., ofertado a través de la 
Convocatoria No. 427 de 2016 — SED Bogotá, Planta 
Administrativa”.

 Que en virtud de la lista de elegibles en mención, la 
Secretaría de Educación del Distrito, emitió la Reso-
lución No. 553 del 27 de febrero de 2019, mediante la 
cual se efectuó nombramiento en periodo de prueba 
de la señora Julieth Andrea Rodríguez Villamizar, en 
el empleo denominado Profesional Especializado, 
Código 222, Grado 24.

Que mediante la misma Resolución No. 553 del 27 
de febrero de 2019, la Secretaría de Educación del 
Distrito, autorizó el traslado de la señora Luz Claudia 
Gómez Murcia a un empleo en vacancia temporal, cuyo 
titular es el señor César Augusto Ramírez Romero, 
quien posteriormente regresó a su cargo como titular 
con derechos de carrera administrativa, situación que 
produjo la desvinculación de la señora Gómez. 

Que hasta el día 18 de marzo de 2019, la señora Luz 
Claudia Gómez Murcia identificada con cédula de 
ciudadanía número 51.768.496 estuvo vinculada en la 
planta de empleos de la Secretaría de Educación del 
Distrito en el empleo denominado Profesional Especia-
lizado Código 222 Grado 24, ubicado en la Dirección 
de Educación Preescolar y Básica.

Que posteriormente, la señora Luz Claudia Gómez Murcia 
interpuso Acción de Tutela, que fue conocida por el Juz-
gado Cuarenta y Nueve (49) Civil Municipal de Bogotá, 
el cual, en sentencia de primera instancia de fecha 8 de 
mayo de 2019, declaró improcedente el amparo invoca-
do. Decisión esta que fue impugnada por la accionante y 
admitida por el ad quem el 14 de mayo de 2020.

Que el despacho del Juzgado Veintidós (22) Civil del 
Circuito de Bogotá, al resolver la Acción de Tutela con 
radicado 2019-00348 (radicado de Segunda instancia 
2019-00348-01), dispuso: 

 (…)

 “PRIMERO: REVOCAR, el fallo de fecha y 
procedencia anotadas. En su lugar, se tutela el 
derecho a la estabilidad reforzada de la señora 
LUZ CLAUDIA GOMEZ MURCIA  

 SEGUNDO: ORDENAR a la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DISTRITAL DE BOGOTA que, 
dentro del término de cinco (5) días, contados a 
partir de la notificación del presente fallo, procede 
a REINTEGRAR a la accionante LUZ CLAUDIA 
GÓMEZ MURCIA, a un cargo de iguales o mejo-
res condiciones al que ocupaba, sin solución de 
continuidad desde la fecha en que se produjo su 
retiro y hasta cuándo (i) exista una justa causa de 
terminación de la relación laboral debidamente 
comprobada; (ii) cesen las condiciones que origi-
nan la especial protección; y/o (iii) existan razones 
objetivas del servicio que justifiquen de manera 
suficiente la desvinculación de la funcionaria en 
particular, caso en el cual la carga argumentativa 
recae en la administración.”  

 (…)

Que según la información suministrada por la Secreta-
ría de Educación del Distrito, no se cuenta con empleos 
vacantes en la planta de empleos públicos de dicha 
entidad, de las mismas o mejores características de 
los que desempeñaban las accionantes al momento 
de su retiro, que permita cumplir de manera inmediata 
las decisiones judiciales.  

Que la Secretaría de Educación del Distrito con el 
propósito de dar cumplimiento inmediato a las órdenes 
de los jueces constitucionales, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 27 del Decreto Nacional 
2591 de 1991 y proteger los derechos a la estabilidad 
laboral reforzada, salud y mínimo vital de las señoras 
Ana Julia Barrera Avendaño y Luz Claudia Gómez 
Murcia, considera necesaria la creación de un empleo 
con denominación Profesional Universitario código 219 
grado 18 y un empleo con denominación Profesional 
Especializado código 222 grado 24, respectivamente, 
los cuales tendrán vigencia mientras subsistan las con-
diciones previstas en las providencias judiciales que 
les dieron origen, con cargo a recursos del Sistema 
General de Participaciones (SGP), para lo cual solicitó 
concepto técnico al Departamento Administrativo del 
Servicio Civil Distrital – DASCD –.



45REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número 6825 • pP. 1-45 • 2020 • junio  •  4

Que en uso de las facultades conferidas en el artículo 
6 del Acuerdo Distrital 199 de 2005, en concordancia c 
con el literal d) del artículo 2º del Decreto Distrital No. 
580 de 2017 “Por el cual se modifica la estructura inter-
na del Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital, se determinan las funciones de las dependen-
cias y se dictan otras disposiciones” el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital –DASCD- me-
diante oficio No. 2020EE973 del 03 de abril de 2020, 
emitió concepto técnico favorable para la creación de 
dos (2) empleos en la planta de personal administrativo 
de la Secretaría de Educación del Distrito.

Que mediante oficio 2020EE47912 del 28 de abril de 
2020, la Dirección Distrital de Presupuesto de la Se-

cretaría de Hacienda Distrital– SHD, con fundamento 
en la facultad prevista en el artículo 11 del Decreto 
Distrital 816 de 2019, expidió viabilidad presupuestal 
para la creación de dos (2) empleos en la planta de 
personal administrativo de la Secretaría de Educación 
del Distrito

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Crear en la planta de personal admi-
nistrativo de la Secretaría de Educación del Distrito 
dos empleos, así:

NIVEL DENOMINACIÓN CÓDI-
GO

GRA-
DO DEPENDENCIA TOTAL 

CARGOS VIGENCIA

PROFESIO-
NAL

P R O F E S I O N A L 
UNIVERSITARIO 219 18 COLEGIO TOBERIN 1

Desde el acta de posesión y hasta cuándo su titular 
sea incluida en la nómina de pensionados de la AD-
MINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
(COLPENSIONES).

PROFESIO-
NAL

PROFESIONAL ES-
PECIALIZADO

222 24
D I R E C C I Ó N  D E 
EDUCACIÓN PRE-
ESCOLAR Y BÁSICA

1

Desde el acta de posesión y hasta cuándo: i) exista 
una justa causa  de terminación de la relación 
laboral debidamente comprobada; ii) cesen las 
condiciones  que originan la especial protección; 
y/o iii) existan razones objetivas del servicio que 
justifiquen de manera suficiente la desvinculación 
de la funcionaria.

ARTÍCULO 2º.- Las funciones aplicables a los empleos 
creados el presente decreto son las descritas en el 
Manual Especifico de Funciones y de Competencias 
Laborales vigente en la Secretaría de Educación del 
Distrito.

ARTÍCULO 3º.- Una vez se extinga la situación que 
da lugar a la creación de los anteriores empleos o se 
cumpla la condición resolutoria de su creación o los 
servidores vinculados al empleo se retiren del servicio 
por cualquiera de las causales señaladas en la ley, los 
cargos que venían ocupando quedarán automática-
mente suprimidos.

ARTÍCULO 4º. La Secretaría de Educación del Distri-
to, en todo caso, adelantará las acciones necesarias 
ante las entidades del Sistema General de Pensiones 
correspondientes, para gestionar el reconocimiento 
de las pensiones de las señoras Ana Julia Barrera 
Avendaño y Luz Claudia Gómez Murcia.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar el presente decreto a la 
Dirección Distrital de Presupuesto de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, al Departamento Administrativo 
del Servicio Civil Distrital y a la Secretaría de Educación 
del Distrito, a través de la Subdirección de Servicios 
Administrativos de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO 6º.- El presente Decreto rige a partir del 
día siguiente a la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes 
de junio del año dos mil veinte (2020).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor

EDNA CRISTINA BONILLA SEBÁ
Secretaria de Educación del Distrito

NIDIA ROCÍO VARGAS
Directora del Departamento Administrativo del Servicio 

Civil Distrital

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. -  SECRETARÍA GENERAL

Resolución Número 184
(Mayo 15 de 2020)

“Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 
No. 082 del 13 de febrero de 2019”

RESOLUCIONES DE 2020
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LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL

En ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por el artículo 9º de la Ley 1010 

de 2006, el artículo 6° del Decreto Distrital 515 de 
2006, modificado por el artículo 1° del Decreto 

Distrital 437 de 2012, el artículo 3° de la Resolu-
ción No. 652 de 2012 del Ministerio del Trabajo, 

modificado por el artículo 1º de la Resolución No. 
1356 de 2012, y

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución No. 082 del 13 de febre-
ro de 2019, se conformó el Comité de Convivencia 
Laboral de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C., y se designaron los representantes 
a esta instancia para el período 2019-2021.

Que en el artículo 1º del acto administrativo en cita se 
indican los(as) servidores(as) que conforman el Comité 
de Convivencia Laboral de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., en representación 
de los(as) servidores(as) públicos(as) y del empleador, 
entre estos últimos, la doctora Diana Alejandra Ospina 
Moreno, Directora Distrital de Calidad del Servicio; el 
doctor Jair Fernando Imbachi Cerón, Subdirector de 
Seguimiento a la Gestión de Inspección, Vigilancia y 
Control; el doctor César Ocampo Caro, Director Dis-
trital de Desarrollo Institucional; y, la doctora María 
Fernanda Bermeo Fajardo, Asesora del Despacho.

Que mediante la Resolución No. 075 de 07 de febrero 
de 2020 se aceptó la renuncia de la doctora Diana 
Alejandra Ospina Moreno al cargo de Director Téc-
nico Código 009 Grado 07 de la Dirección Distrital 
de Calidad del Servicio; mediante la Resolución No. 
009 del 08 de enero de 2020 se aceptó la renuncia 
del doctor Jair Fernando Imbachi Cerón, Subdirector 
Técnico Código 068 Grado 05 de la Subdirección de 
Seguimiento a la Gestión de Inspección, Vigilancia y 
Control; y, mediante la Resolución No. 025 del 15 de 
enero de 2020, se aceptó la renuncia del doctor César 
Ocampo Caro, Director Técnico Código 009 Grado 08 
de la Dirección Distrital de Desarrollo Institucional de 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C.

Que en consecuencia, se hace necesario modificar 
parcialmente el artículo 1º de la Resolución No. 082 
del 13 de febrero de 2019, en el sentido de designar a 
los nuevos representantes del empleador en el Comité 
de Convivencia Laboral de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º-: Modificar parcialmente el artículo 1º 
de la Resolución No. 082 del 13 de febrero de 2019, 
en lo que respecta a la designación de los(as) repre-
sentantes del empleador al Comité de Convivencia 
Laboral de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C., el cual quedará así:

“ARTÍCULO 1º-: Conformar el Comité de Convivencia 
Laboral de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D. C., para el periodo 2019-2021, de la 
siguiente manera:

 Representantes del empleador:

 a) Principal:  Luz Karime Fernández Catillo
      Jefe de la Oficina Asesora de  Jurí 

     dica
 b) Suplente:  Gina Alexandra Vaca Linares
       Directora Administrativa y   
       Financiera
 a) Principal:  Óscar Guillermo Niño del Río
     Director Distrital de Desarrollo  
                  Institucional
 b) Suplente: María Fernanda Bermeo Fajardo
      Asesora del Despacho

PARÁGRAFO.- Los(as) representantes del empleador 
designados en este acto administrativo asumirán sus 
responsabilidades a partir de la fecha de comuni-
cación de la presente resolución y por el término 
restante para la finalización del período establecido 
en la Resolución No. 082 del 13 de febrero de 2019”.

ARTÍCULO 2º-: Comunicar el contenido de la presente 
Resolución a los(as) servidores(as) señalados en el 
artículo 1º de este acto administrativo, al Comité de 
Convivencia Laboral y a la Dirección de Talento Hu-
mano de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C., a través de la Subdirección de Ser-
vicios Administrativos de la Dirección Administrativa 
y Financiera de la Subsecretaría Corporativa de la 
misma Secretaría. 

ARTÍCULO 3º-: Las demás disposiciones contenidas 
en la Resolución No. 082 del 13 de febrero de 2019, 
continuarán vigentes. 

ARTÍCULO 4º-: La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del 
mes de mayo del año dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General
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SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número 271DDI- 
014677,2020EE 57821

(Mayo 28 de 2020)

“Por medio de la cual se ordena la publicación 
de actos administrativos, de conformidad con el 

artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES Y 
DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA Y SERVICIO -DIREC-

CIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB
En ejercicio de las competencias conferidas en 
el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 
1993 y de las funciones establecidas en el artí-

culo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 
2014, y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 

se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrati-
vos relacionados en los anexos No.1 y No.2 fueron 
devueltos por correo y se hace necesario publicarlos 
en el Registro Distrital.

Que, en consideración a lo expuesto,  

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Ordenar la publicación en el Registro 
Distrital de los actos administrativos relacionados en 
los anexos No.1 y No.2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.

ARTÍCULO 2º. Los Actos administrativos para publi-
car se encuentran listados en los siguientes anexos: 
Anexo No. 1 con 10 Registros, Anexo No. 2 con 2926 
Registros .

ARTÍCULO 3º. Acto(s) administrativo(s) del anexo 
No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

LIQUIDACIÓN
LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR
FISCALIZACIÓN GRANDES 

CONTRIBUYENTES REQUERIMIENTO ESPECIAL

 GENERAL DE FISCALIZACIÓN
AUTO DE VERIFICACIÓN O CRUCE

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 

LIQUIDACIÓN AUTO DE ARCHIVO

Contra los actos administrativos mencionados en el 
anexo No 2 no procede ningún Recurso. La notificación 
se entenderá surtida desde la fecha de publicación de 
este aviso.

ARTÍCULO 4º. Esta Resolución rige a partir de su 
publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días 
del mes de mayo del año dos mil veinte (2020).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

NORMA ESPERANZA GARCÍA BAEZ
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal
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Resolución Número SDH-000173
(Marzo 18 de 2020)

“Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA    
en ejercicio de las facultades constitucionales y 
legales, en especial las conferidas por la Ley 909 
de 2004, el Decreto 648 de 2017, el artículo 1º del 
Decreto 101 del 13 de abril de 2004 y el artículo 

4° del Decreto 601 de 2014, y                          

  CONSIDERANDO: 

Que mediante memorando remitido por el Secretario 
Distrital de Hacienda se solicitó en la Subdirección del 
Talento Humano, el nombramiento ordinario de AURA 
CATALINA MARTÍNEZ CRUZ en el cargo de Asesor 
código 105 grado 05 Despacho del Secretario Distrital 
de Hacienda.

Que una vez revisados los requisitos establecidos en 
el manual de funciones de la Secretaría Distrital de Ha-
cienda, la Subdirección del Talento Humano, certifica 
que AURA CATALINA MARTÍNEZ CRUZ los cumple.

En mérito de lo expuesto,

   RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.  Nombrar a AURA CATALINA 
MARTÍNEZ CRUZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No.65.770.475, en el cargo de Asesor 
código 105 grado 05, Despacho del Secretario 
Distrital de Hacienda de la planta de personal de 
la Secretaría Distrital de Hacienda, con una asig-
nación básica mensual de $ 5.763.134 y gastos 
de representación de $ 1.728.941.

ARTÍCULO 2°.  La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días 
del mes de marzo del año dos mil veinte (2020).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda 

CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FISCAL  - 
CONFIS

Resolución Número 04
(Mayo 29 de 2020)

“Por la cual se aprueba el ajuste al Presupues-
to de Rentas e Ingresos y Gastos e Inversio-

nes para la vigencia fiscal 2020, de la Empresa 
Lotería de Bogotá, con base en el ejercicio de 

cierre presupuestal y financiero de 2019”

EL CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA ECONÓMICA 
Y FISCAL - CONFIS

En ejercicio de sus facultades legales, en espe-
cial las conferidas en el literal e) del artículo 10 
del Decreto Distrital 714 de 1996, el artículo 27 

del Decreto Distrital 662 de 2018, modificado por 
el artículo 66 del Decreto Distrital 777 de 2019, y,

CONSIDERANDO:

Que conforme a lo estipulado en el literal e) del artículo 
10 del Decreto Distrital 714 de 1996, corresponde al 
CONFIS aprobar y modificar mediante resolución el 
Presupuesto de Ingresos y Gastos de las Empresas 
Industriales y Comerciales del Distrito Capital y de 
las Sociedades de Economía Mixta con el régimen 
de aquellas.

Que conforme a lo estipulado en el artículo 27 del 
Decreto Distrital 662 de 2018, modificado por el 
artículo 66 del Decreto Distrital 777 de 2019, “las 
modificaciones presupuestales que afecten el valor total 
de los gastos de funcionamiento, gastos de operación, 
servicio de la deuda y gastos de inversión serán apro-
badas por el CONFIS Distrital previo concepto favorable 
de la Junta o Consejo Directivo de la empresa”.

Que de acuerdo con el numeral 4 del reglamento 
interno del Consejo Distrital de Política Económica 
y Fiscal, CONFIS, aprobado en sesión N° 01 del 
31 de enero de 2020 las decisiones del CONFIS 
se notificarán “Mediante Resoluciones suscritas por la 
Secretaría Técnica y el Secretario Distrital de Hacienda, 
cuando las decisiones sean de carácter aprobatorio y 
modificatorio del Presupuesto de Ingresos y Gastos 
de las Empresas industriales y Comerciales del Distrito 
Capital y la Empresas Sociales del Estado”
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Que el Consejo Distrital de Política Económica y 
Fiscal – CONFIS, mediante Resolución No. 016 
del 29 de octubre de 2019, aprobó “el Presupuesto 
de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de las 
Empresas Industriales y Comerciales del orden distrital 
- EICD: Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bo-
gotá ESP, Aguas de Bogotá, Empresa de Renovación 
y Desarrollo Urbano, Lotería de Bogotá, Canal Capital, 
Capital Salud, Transmilenio S.A. y Empresa Metro de 
Bogotá SA para la vigencia fiscal comprendida entre el 
1° de enero y e/ 31 de diciembre de 2020”.

Que según la Resolución citada en precedencia, 
se aprobó el Presupuesto de Rentas e Ingresos y 
Gastos e Inversiones de la Empresa Industrial y 
Comercial del Distrito Capital, EMPRESA LOTERÍA 
DE BOGOTÁ, para la vigencia fiscal comprendida 
entre el 1º de enero y el 31 de diciembre del año 
2020 por un monto de $117.705.465.000, el cual 
a su vez, fue aprobado por la Junta Directiva de 
dicha Empresa, mediante Acuerdo No. 008 del 21 
de octubre de 2019, emitiendo concepto favorable 
al mencionado Presupuesto.

Que es necesario ajustar el Presupuesto de Rentas 
e Ingresos y Gastos e Inversiones de la vigencia 
fiscal 2020 de la EMPRESA LOTERÍA DE BOGO-
TÁ, de acuerdo con las cifras resultantes del cierre 
presupuestal y financiero de la vigencia fiscal 2019.

Que la EMPRESA LOTERÍA DE BOGOTÁ, presu-
puestó para la vigencia fiscal 2020 como Disponibi-
lidad Inicial la suma de $33.845.671.000 y a 31 de 
diciembre de 2019 registró una Disponibilidad Neta 
de Tesorería por $43.217.729.384, por lo que es 
necesario realizar una adición por $9.372.058.384.

Que la EMPRESA LOTERÍA DE BOGOTÁ, pre-
supuestó para la vigencia fiscal 2020 en el rubro 
Ingresos Corrientes - Cuentas por Cobrar el 
valor de $1.900.000.000 y el valor definitivo por 
este concepto a 31 de diciembre de 2019 fue de 
$1.171.657.385, por lo que es necesario realizar 
una disminución por $728.342.615.

Que la EMPRESA LOTERÍA DE BOGOTÁ, pre-
supuestó para la vigencia fiscal 2020 en el rubro 
Gastos de Funcionamiento – Cuentas por Pagar 
el valor de $254.090.000 y el valor definitivo 
por este concepto a 31 de diciembre de 2019 
fue de $376.758.615, la diferencia por valor de 
$122.668.615 fue cubierta mediante traslado inter-
no proveniente del rubro Gastos de Funcionamiento 

– Gastos Generales, razón por la cual la Empresa 
requiere restituir al presupuesto de la vigencia, 
mediante adición de dicho monto.

Que la EMPRESA LOTERÍA DE BOGOTÁ, pre-
supuestó para la vigencia fiscal 2020 en el rubro 
Gastos de Operación – Cuentas por Pagar el 
valor de $3.163.837.000 y el valor definitivo por 
este concepto a 31 de diciembre de 2019 fue 
de $5.392.870.835, la diferencia por valor de 
$2.229.033.835 fue cubierta mediante traslado 
interno proveniente del rubro Gastos de Operación 
– Gastos de Comercialización, razón por la cual la 
Empresa requiere restituir dicho monto al presu-
puesto de la vigencia, mediante adición.

Que la EMPRESA LOTERÍA DE BOGOTÁ, 
presupuestó para la vigencia fiscal 2020 en el 
rubro Inversión – Cuentas por Pagar el valor de 
$297.576.000 y el valor definitivo por este concepto 
a 31 de diciembre de 2019 fue de $378.073.072, 
la diferencia por valor de $80.497.072 fue cubierta 
mediante traslado interno proveniente del rubro 
Inversión – Directa, razón por la cual la Empresa 
requiere restituir dicho monto al presupuesto de la 
vigencia, mediante adición.

Que la EMPRESA LOTERÍA DE BOGOTÁ, pro-
ducto de los anteriores ajustes requiere realizar 
una adición neta en al Presupuesto de Rentas 
e Ingresos para la vigencia 2020 de la EMPRE-
SA LOTERÍA DE BOGOTÁ, por la suma de 
$8.643.715.769 y una adición en el Presupuesto 
de Gastos e Inversiones para la vigencia 2020 de 
la EMPRESA LOTERÍA DE BOGOTÁ, por la suma 
de $2.432.199.522.

Que la EMPRESA LOTERÍA DE BOGOTÁ, produc-
to de los anteriores ajustes requiere aumentar la 
Disponibilidad Final en la suma de $6.211.516.247.

Que la Junta Directiva de la EMPRESA LOTERÍA 
DE BOGOTÁ, mediante Acuerdo No 1 del 2 de 
marzo de 2020, emitió concepto favorable a los 
anteriores ajustes y modificaciones.

Que el CONFIS en sesión No. 07 realizada el 8 de 
mayo de 2020, de acuerdo con el análisis de las justi-
ficaciones aportadas por la EMPRESA LOTERIA DE 
BOGOTÁ y la recomendación de la Dirección Distrital 
de Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda, 
aprobó el ajuste en el Presupuesto de Rentas e Ingre-
sos y de Gastos e Inversiones 2020 de la EMPRESA 
LOTERÍA DE BOGOTÁ.
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Que la observancia de los procedimientos legales y presupuestales a que haya lugar por efecto de la modifica-
ción presupuestal aprobada, es responsabilidad y competencia exclusiva de EMPRESA LOTERÍA DE BOGOTÁ.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Aprobar una adición neta en el Presupuesto de Rentas e Ingresos para la vigencia 2020 
de la EMPRESA LOTERÍA DE BOGOTÁ, por la suma de $8.643.715.769, conforme al siguiente detalle:

Adición neta Presupuesto de Rentas e Ingresos

               pesos

cod Rubro Adición/Reducción

1 Disponibilidad Inicial 9.372.058.384

2 Ingresos  -728.342.615

2.1 Ingresos Corrientes  -728.342.615

Total Disponibilidad + Ingresos 8.643.715.769

ARTÍCULO SEGUNDO. Aprobar una adición en el Presupuesto de Gastos e Inversiones para la vigencia 2020 
de la EMPRESA LOTERÍA DE BOGOTÁ, por la suma de $2.432.199.522, conforme al siguiente detalle:

Adición Presupuesto de Gastos e Inversiones

pesos

cod Rubro Adición

3 Gastos 2.432.199.522

3.1 Gastos de Funcionamiento 122.668.615

3.2 Gastos de Operación 2.229.033.835

3.4 Inversión 80.497.072

Como resultado de las anteriores modificaciones en el Presupuesto de Rentas e Ingresos y Gastos e 
Inversiones, la Disponibilidad Final de la EMPRESA LOTERÍA DE BOGOTÁ, presenta un aumento de 
$6.211.516.247.

ARTÍCULO TERCERO. La presente resolución rige a partir de la fecha de publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de mayo del año dos mil veinte (2020).

 JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda 

ADRIANA CÓRDOBA ALVARADO
 Secretaria Técnica de CONFIS

Secretaria Distrital de Planeación
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INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO

Resolución Número 083
(Mayo 11 de 2020)

Por la cual se modifica la Resolución 062 de mar-
zo 27 de 2020, ampliando la suspensión de los 

términos procesales en las actuaciones discipli-
narias del Instituto Distrital de Turismo. 

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DISTRITAL 
DE TURISMO

En ejercicio de sus facultades Legales y en espe-
cial las que le confiere el Artículo 5 del Acuerdo 
Nro. 275 de 2007 del Concejo de Bogotá, D.C., 

los Acuerdos Nro. 01 de 2007, 008 de 2016 de la 
Junta Directiva, y

CONSIDERANDO:

Que el Instituto Distrital de Turismo – IDT es un esta-
blecimiento público del orden distrital, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y financiera, y 
patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital 
de Desarrollo Económico, creado mediante Acuerdo 
Distrital Nro. 275 de 2007.

Que de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 
275 de 2007, le corresponde al Instituto Distrital de 
Turismo la ejecución de políticas, planes y programas 
para la promoción del turismo y el posicionamiento del 
Distrito Capital como destino turístico sostenible.

Que según el Manual Especifico de Funciones y Com-
petencias Laborales para los empleados de la Planta 
de Personal del Instituto Distrital de Turismo la Direc-
ción General ejerce la función disciplinara de acuerdo 
con las normas legales vigentes sobre la materia.     

Que según el Acuerdo 008 del 2016, la Subdirección 
de Gestión Corporativa y Control Disciplinario tiene 
dentro de sus funciones la de conocer y fallar en pri-
mera instancia los procesos disciplinarios contra los 
servidores y ex servidores públicos del Instituto, de 
conformidad con el Código Disciplinario Único y demás 
disposiciones vigentes sobre la materia.   

Que de acuerdo con lo previsto por el artículo 4 del 
Acuerdo 008 de octubre 21 de 2016, por el cual se 
modifica la estructura organizacional del Instituto 
Distrital de Turismo y se dictan otras disposiciones, 
es función del Despacho del director del Instituto: 
Expedir los actos administrativos, realizar las opera-
ciones y celebrar los contratos que se requieran para 
el buen funcionamiento del Instituto, de acuerdo con 
las normas vigentes. 

Que en ejercicio de las facultades constitucionales y 
legales a ella conferidas, y con ocasión de la situación 
epidemiológica causada por el COVID-19 (Coronavi-
rus), la señora Alcaldesa Distrital de Bogotá, declaró 
la calamidad pública a desde el 16 de marzo del año 
en curso, para lo cual expidió el Decreto 087 de 2020.  

Que en desarrollo de las medidas adoptadas por el De-
creto 087 de 2020, la alcaldesa expidió el Decreto 090 
de 2020, modificado por el 091, a través de los cuales 
dispuso entre otras medidas, limitando totalmente la 
libre circulación de vehículos y personas en el territorio 
del Distrito Capital de Bogotá, entre el 19 de marzo 
de 2020 y el 24 de marzo siguiente, a las 23:59 pm.

Que a su vez, el Presidente de la Republica expidió el 
Decreto 417 de marzo 17 de 2020, por el cual declaró el 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 
en todo el territorio nacional, por el término de 30 días 
calendario, con ocasión de la mencionada pandemia, 
y a partir de esa medida, expidió el Decreto 457 de 
marzo 22 de 2020, a través del cual ordenó el aisla-
miento preventivo obligatorio de todas las personas 
habitantes de la Republica de Colombia, entre el 25 
de marzo de 2020 (a las 00:00 horas) y el 13 de abril 
del 2020, contemplando las excepciones dentro de las 
cuales no se encuentran los servidores públicos del 
orden distrital del Instituto Distrital de Turismo. 

Que el 25 de marzo, el Gobierno Distrital expidió el 
Decreto 093 de 2020, por el cual adopta medidas 
adicionales y complementarias con ocasión de la de-
claratoria de la calamidad pública a través del Decreto 
087 de 2020, en su artículo 24 dispone: suspender 
los términos procesales de las actuaciones adminis-
trativas, sancionatorias, disciplinarias, que adelantan 
las entidades y organismos del sector central, y de 
localidades, así como los asuntos de competencia 
de los inspectores de policía y su respectiva segunda 
instancia, a partir del 26 de marzo y hasta el 13 de abril 
de 2020. Fechas en las que no correrán los términos 
para todos los efectos de ley y señala que: al término de 
este plazo cada entidad será responsable de expedir 
las decisiones sobre la continuidad de esta medida.

Que en ejercicio de las facultades constitucionales y 
legales a ella conferidas, y con ocasión de la situación 
epidemiológica causada por el COVID-19 (Coronavi-
rus), la señora Alcaldesa Distrital de Bogotá, declaró 
la calamidad pública a desde el 16 de marzo del año 
en curso, para lo cual expidió el Decreto 087 de 2020.  

Que, atendiendo a las medidas nacionales y distritales, 
a las cuales se ha acogido plenamente el Instituto, en 
procura de la guarda de la salud de los servidores, 
colaboradores, investigados y demás personas intere-
sadas en los procesos disciplinarios que actualmente 
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se adelantan por las instancias competentes de la 
entidad, se dispuso la suspensión de los términos de 
las actuaciones de los procesos disciplinarios de pri-
mera y segunda instancia, desde el 27 de marzo del 
año en curso, para lo cual se expidió la Resolución 
062 de 2020. 

Que en ejercicio de las facultades constitucionales y 
legales conferidas a la Alcaldesa Mayor de Bogotá, y 
con ocasión de la situación epidemiológica causada por 
el COVID-19 (Coronavirus) la señora Alcaldesa expidió 
el Decreto 106 del 08 de abril de 2020 “Por el cual se 
imparten las ordenes e instrucciones necesarias para 
dar continuidad a la ejecución de la medida de aisla-
miento obligatorio en Bogotá D.C” y de esta manera 
dio continuidad al aislamiento preventivo obligatorio 
de todas las personas en el territorio de Bogotá D.C., 
a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de 
abril de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del 
día 27 de abril de 2020, en el marco de la emergencia 
sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. 

Que mediante Decreto 126 de mayo 10 de 2020, “Por 
medio del cual se establecen medidas transitorias 
para el manejo del riesgo derivado de la pandemia por 
Coronavirus COVID-19 durante el estado de calamidad 
pública declarado en el distrito capital y se toman otras 
determinaciones” dispone en el artículo 23: Suspender 
los términos procesales de las actuaciones adminis-
trativas, sancionatorias, disciplinarias, que adelantan 
las entidades y organismos del sector central, y de 
localidades, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) 
del lunes 11 de mayo de 2020, hasta las cero horas 
(00:00) del día 25 de mayo de 2020, fechas en las que 
no correrán los términos para todos los efectos de ley.

Que, atendiendo a las medidas nacionales y distritales, 
a las cuales se ha acogido plenamente el Instituto, en 
procura de la guarda de la salud de los servidores, 
colaboradores, investigados y demás personas intere-
sadas en los procesos disciplinarios que actualmente 
se adelantan por las instancias competentes de la 
entidad, el Instituto Distrital de Turismo, ha estimado 
necesario modificar la Resolución 062 de 2020, en el 
sentido de prorrogar la suspensión de los términos 
de las actuaciones de los procesos disciplinarios de 
primera y segunda instancia, hasta las 00:00 horas del 
25 de mayo de 2020. 

En mérito de lo expuesto,    

  
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar el artículo primero de 
la resolución 062 de marzo 27 de 2020, que quedará 
así: Suspender los términos de las actuaciones disci-
plinarias que adelanta el Instituto Distrital de Turismo, 

en primera y segunda instancia a partir del 27 de marzo 
de 2020 y hasta las cero horas del día 25 de mayo de 
2020, fechas entre las cuales no correrán los términos 
para todos los efectos de ley. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Dejar constancia de la pre-
sente decisión en cada uno de los expedientes corres-
pondientes a los procesos disciplinarios. 

ARTÍCULO TERCERO. Publicar la presente decisión 
en la página web de la entidad y, en la medida en 
que sea posible, comunicar a los interesados o a sus 
apoderados por correo electrónico. 

ARTÍCULO CUARTO. La presente resolución rige a 
partir de su expedición. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los once (11) días del 
mes de mayo del año dos mil veinte (2020).

KAROL FAJARDO MARIÑO
Directora General

Resolución Número 089
(Mayo 18 de 2020)

“Por medio de la cual se dictan disposiciones 
para implementar en el Instituto Distrital de 

Turismo – IDT, las medidas de bioseguridad para 
mitigar y controlar la pandemia del coronavirus 

COVID-19, impartidas en la Resolución 666 del 24 
de abril del 2020 expedida por el Ministerio

de Salud y Protección Social a fin de retomar el 
desempeño presencial de las funciones y obliga-

ciones en la entidad”.

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DISTRITAL 
DE TURISMO - IDT

En ejercicio de sus facultades Legales y en espe-
cial las que le confiere el Artículo 5 del Acuerdo 
Nro. 275 de 2007 del Concejo de Bogotá, D.C., 

los Acuerdos Nro. 01 de 2007, 008 de 2016 y 006 
de 2019 de la Junta Directiva, Decreto Nro. 043 

del 4 de febrero de 2020 y Acta de Posesión 077 
de 2020 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 

CONSIDERANDO:

Que el Instituto Distrital de Turismo – IDT es un esta-
blecimiento público del orden distrital, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y financiera, y 
patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital 
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de Desarrollo Económico, creado mediante Acuerdo 
Distrital Nro. 275 de 2007.

Que de conformidad con el artículo 2 de la Constitución 
Política, las autoridades de la República están insti-
tuidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias 
y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.

Que los artículos 44 y 45 de la Constitución Política 
consagran que son derechos fundamentales de los 
niños, niñas y adolescentes, la vida, la integridad físi-
ca, la salud y la seguridad social, y el Estado tiene la 
obligación de asistirlos y protegerlos para garantizar 
el ejercicio pleno de sus derechos.

Que el artículo 46 de la Constitución Política contempla 
que el Estado, la sociedad y la familia concurrirán para 
la protección y la asistencia de las personas de la ter-
cera edad y les garantizará los servicios de seguridad 
social integral.

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 
49 y 95 de la Constitución Política, toda persona tiene 
el deber de procurar el cuidado integral de su salud 
y de su comunidad, y obrar conforme al principio de 
solidaridad social, responder con acciones humanita-
rias ante situaciones que pongan en peligro la vida o 
la salud de las personas.

Que el articulo 209 ibídem, establece que la función 
administrativa se encuentra al servicio de los intereses 
generales, por tanto, las autoridades administrativas 
deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado , pues de acuerdo 
con el artículo 4 de la Ley 489 de 1998, la finalidad 
de la función administrativa del Estado es buscar la 
satisfacción de las necesidades generales de todos los 
habitantes, de manera que los organismos, entidades 
y personas encargadas, de manera permanente o tran-
sitoria del ejercicio de funciones administrativas deben 
ejercerlas consultando siempre el interés general.

Que de acuerdo con el artículo 2.2.4.6.8; el 2.2.4.6.12; 
el 2,2.4,6.15; 2.2.4.6.23, el 2.2.4.6.24. y el 2.2.4.6.26. 
del Decreto Nacional 1072 de 2015, en los Sistemas 
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, las 
empresas deben identificar los peligros, realizar eva-
luación y valoración de los riesgos y la implementación 
de controles que prevengan daños en la salud de los 
trabajadores y/o contratistas, en los centros de trabajo.

Que el artículo 5 de la Ley 1751 de 2015, establece 
que el Estado es responsable de respetar, proteger y 
garantizar el goce efectivo del derecho fundamental 
de la salud, y señala, en su artículo 10, como deberes 

de las personas relacionadas con el servicio de salud 
las siguientes: “a) Propender por su autocuidado, 
el de su familia y el de su comunidad; b) Atender 
oportunamente las recomendaciones formuladas 
en los programas de promoción y prevención; c) 
Actuar de manera solidaria ante las situaciones 
que pongan en peligro la vida o la salud de las 
personas…h) Suministrar de manera oportuna 
y suficiente la información que se requiera para 
efectos del servicio” (Resaltado propio).

Que de acuerdo con los artículos 5 y 6 de la Ley 1801 
de 2016, se debe entender por convivencia: “la

interacción pacífica, y armónica entre personas, con los 
bienes y con el ambiente, en el marco del ordenamiento 
jurídico, y en ella está comprendido: (i) Seguridad: ga-
rantizar la protección derechos y libertades constitucio-
nales y legales de las personas en territorio nacional. 
(ii). Tranquilidad: lograr que las personas ejerzan sus 
derechos y libertades, sin abusar de los mismos, y 
con plena observancia de los derechos ajenos. (iii). 
Ambiente: favorecer la protección de los recursos na-
turales, el patrimonio ecológico, el goce y la relación 
sostenible con el ambiente. (iv). Salud Pública: es la 
responsabilidad estatal y ciudadana de protección de 
la salud como un derecho esencial, individual, colectivo 
y comunitario logrado en función de las condiciones 
de bienestar y calidad de vida”.

Que la Circular 017 del 24 de febrero de 2020, emitida 
por el Ministerio del Trabajo, estableció lineamientos 
a implementar para la prevención, la preparación, res-
puesta y atención de casos de enfermedad por COVID 
-19, señalando qué personal es considerado como 
sujeto de exposición directa, indirecta e intermedia del 
virus COVID 19. De igual manera, la misma circular 
estableció deberes en cabeza de los empleadores, 
empleados y las ARL a fin de prevenir el contagio y 
dar manejo a los casos confirmados que se presenten 
para sus colaboradores.

Que mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 
2020, el Ministro de Salud y Protección Social, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la 
Ley 1753 de 2015, declaró el estado de emergencia 
sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19 
en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 
2020 y en virtud de esta, adoptó una serie de medidas 
con el objeto de prevenir y controlar propagación del 
mencionado virus y mitigar sus efectos.

Que en desarrollo de la antedicha emergencia sanita-
ria, el Decreto Legislativo 457 del 22 de marzo de 2020, 
ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas 
las personas habitantes de la República de Colombia, 
desde el 25 de marzo de 2020, hasta el día 13 de abril 
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de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por 
causa del Coronavirus COVID-19, el cual fue prorro-
gado por el Decreto 531 del 8 de abril de 2020, hasta 
el día 27 de abril de 2020, prorrogado, igualmente, 
por el Decreto 593 del 24 de abril de 2020, hasta el 11 
de mayo del 2020, y este a su vez prorrogado por el 
Decreto Legislativo 636 del 6 de mayo de 2020, hasta 
el 25 de mayo de 2020.

Que el Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 
2020, señala que con el fin de evitar el contacto entre 
las personas, propiciar el distanciamiento social y hasta 
tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria de-
clarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, 
los organismos y entidades que conforman las ramas 
del poder público en sus distintos órdenes, sectores 
y niveles, órganos de control, órganos autónomos e 
independientes del Estado, y a los particulares cuando 
cumplan funciones públicas, velarán por prestar los 
servicios a su cargo mediante la modalidad de trabajo 
en casa, utilizando las tecnologías de la información y 
las comunicaciones.

Que este Decreto además precisa sobre la continuidad 
de los servicios prestados por los órganos del Estado 
que se “…darán a conocer en su página web los 
canales oficiales de comunicación e información 
mediante los cuales prestarán su servicio, así como 
los mecanismos tecnológicos que emplearán para 
el registro y respuesta de las peticiones.

En aquellos eventos en que no se cuente con los 
medios tecnológicos para prestar el servicio en los 
términos del inciso anterior, las autoridades deberán 
prestar el servicio de forma presencial. No obstante, 
por razones sanitarias, las autoridades podrán or-
denar la suspensión del servicio presencial, total o 
parcialmente, privilegiando los servicios esenciales, 
el funcionamiento de la economía y el mantenimiento 
del aparato productivo empresarial. En ningún caso 
la suspensión de la prestación del servicio presencial 
podrá ser mayor a la duración de la vigencia de la 
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de 
Salud y Protección Social. (...) 

En ningún caso, los servidores públicos y con-
tratistas del Estado que adelanten actividades 
que sean estrictamente necesarias para prevenir, 
mitigar y atender la emergencia sanitaria por 
causa del Coronavirus COVID-19, y garantizar el 
funcionamiento de los servicios indispensables 
del Estado podrán suspender la prestación de los 
servicios de forma presencial. Las autoridades 
deberán suministrar las condiciones de salubridad 
necesarias para la prestación del servicio presen-
cial”. (Resaltado propio)

Que el artículo 2 del Decreto Legislativo 539 de 2020, 
estableció que, durante el término de la emergencia 
sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protec-
ción Social, con ocasión de la pandemia derivada del 
Coronavirus COVID19, los gobernadores y alcaldes 
estarán sujetos a los protocolos que sobre bioseguri-
dad expida el Ministerio de Salud y Protección Social, 
en virtud de la facultad otorgada en el artículo anterior. 

Que en consonancia con lo anterior, el Ministerio de 
Salud y Protección Social expidió la Resolución 666 
del 24 de abril de 2020, mediante la cual adopta el pro-
tocolo general de bioseguridad para mitigar y realizar 
el adecuado manejo de la pandemia de COVID -19, 
indicando que el mismo rige para todas las actividades 
económicas, sociales y sectores de la administración 
pública, siendo vinculante para los empleadores, con-
tratantes, trabajadores y contratistas.

Que en la citada Resolución 666 del 24 de abril 
de 2020, señala dentro de las obligaciones para el 
empleador las siguientes: “3.1.1. Adoptar, adaptar 
e implementar las normas contenidas en esta 
resolución. 3.1.2. Capacitar a sus trabajadores 
y contratistas vinculados mediante contrato de 
prestación de servicios o de obra las medidas in-
dicadas en este protocolo. 3.1.3. Implementar las 
acciones que permitan garantizar la continuidad 
de las actividades y la protección integral de los 
trabajadores, contratistas vinculados mediante 
contrato de prestación de servicios o de obra, y 
demás personas que estén presentes en las instala-
ciones o lugares de trabajo. 3.1.4. Adoptar medidas 
de control administrativo para la reducción de la 
exposición, tales como la flexibilización de turnos 
y horarios de trabajo, así como propiciar el trabajo 
remoto o trabajo en casa”. (Resaltado propio)

Que la citada Resolución también consagra dentro 
de las obligaciones para el servidor o contratista, las 
siguientes: “3.2.1. Cumplir los protocolos de biose-
guridad adoptados y adaptados por el empleador o 
contratante durante el tiempo que permanezca en las 
instalaciones de su empresa o lugar de trabajo y en 
el ejercicio de las labores que esta le designe. 3.2.2. 
Reportar al empleador o contratante cualquier caso 
de contagio que se llegase a presentar en su lugar de 
trabajo o su familia, para que se adopten las medidas 
correspondientes. 3.2.3. Adoptar las medidas de cui-
dado de su salud y reportar al empleador o contratante 
las alteraciones de su estado de salud, especialmente 
relacionados con síntomas de enfermedad respiratoria 
y reportar en CoronApp”. (Resaltado propio)

Que la Circular Externa 100-009 del 2020 expedida 
por los Ministerios de Trabajo y de Salud y Protección 
Social y por el Departamento Administrativo de la 
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Función Pública establece para todos los organismos y 
entidades del sector público, servidores y contratistas, 
unas serie acciones para la adopción de las directrices 
desarrolladas en los Decretos Nacionales 491 y 539 
del 2020 y en la Resolución 666 del 24 de abril de 
2020 emitida por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, entre las cuales se incluye, la de caracterizar la 
personas que tengan patologías como factor de riesgo 
frente al Covid-19, adoptar el protocolo de bioseguri-
dad, adaptando e implementando la citada Resolución 
666, entre otras.

Que a nivel Distrital el numeral 44.3.5 del artículo 44 
de la Ley 715 de 2001, señala como competencia a 
cargo de los municipios: “… Ejercer Vigilancia y Control 
sanitario en su jurisdicción, sobre los factores de riesgo 
para la salud, en los establecimientos y espacios que 
puedan generar riesgos para la población, tales como 
establecimientos educativos, hospitales, cárceles, 
cuarteles, albergues, guarderías, ancianatos, puertos, 
aeropuertos y terminales terrestres, transporte público, 
piscinas, estadios, coliseos, gimnasios, bares, taber-
nas, supermercados y similares, plazas de mercado, 
de abasto público y plantas de sacrificio de animales, 
entre otros”. (Resaltado propio)

Que el Decreto Distrital 081 de 2020, señala que: “Las 
empresas y espacios laborales adoptarán las me-
didas necesarias para organizar el trabajo en casa 
de los empleados que les sea posible”, así también 
que “Para los empleados que sea indispensable 
que asistan al lugar de trabajo se deben organizar 
al menos tres turnos de entrada y salida a lo largo 
del día laboral”. (Resaltado propio)

Que ya por medio del Decreto Distrital 842 del 2018 la 
Alcaldía Mayor de Bogotá estableció horario para los 
servidores públicos del sector central de la administra-
ción distrital y se facultó a los secretarios de despacho 
y a los directores de los departamentos administrativos 
y de las unidades administrativas sin personería jurí-
dica, para establecer horarios flexibles para algunos 
servidores públicos, de acuerdo con las necesidades 
del servicio y las funciones que desempeñan, y señaló 
las situaciones que se pueden acreditar para ser be-
neficiario del horario flexible.

Que en este sentido el Decreto Distrital 084 de 2020, 
adiciona el Decreto 842 de 2018, indicando sobre el 
horario flexible lo siguiente: ´“Horario Flexible. Los 
secretarios de despacho y los directores/as de los 
departamentos administrativos y de las unidades 
administrativas sin personería jurídica, deberán 
establecer horarios flexibles de carácter transi-
torio y excepcional con la finalidad de contener 
la propagación del virus COVID-19 y prevenir el 

aumento de enfermedades asociadas al primer pico 
epidemiológico de enfermedades respiratorias…” 
(Resaltado propio)

Que así también, este Decreto último prescribe que 
corresponde a la alcaldesa mayor de Bogotá, D.C., 
determinar el horario de trabajo de los servidores 
públicos de los organismos del sector central de la 
administración distrital, mientras que, de conformidad 
con la autonomía administrativa de las entidades 
descentralizadas, corresponde a sus directores, pre-
sidentes y/o gerentes, la fijación del horario de trabajo.

Que en desarrollo de lo anterior, la Circular 024 del 
12 de marzo de 2020, de la Secretaría General de 
la Alcaldía mayor de Bogotá, D.C., precisa qué es 
el trabajo extraordinario y los horarios flexibles, y su 
alcance como medidas temporales para los ambientes 
laborales públicos de Bogotá D.C

Que la Circular 044 del 6 de mayo de 2020, de la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., en 
la que se aclara el sentido de la Circular 43 de la misma 
fecha, señala que a partir del 11 de mayo el equipo 
directivo de cada entidad debe iniciar la implementa-
ción de protocolos de bioseguridad establecidos en las 
normas nacionales y distritales, con la permanencia 
de teletrabajo extraordinario y trabajo en casa, como 
medio preferencial, y el establecimiento de turnos de 
trabajo en diferentes horarios para la incorporación 
gradual y segura de las funciones presenciales.

Que mediante la Resolución 143 de 2020 la Secretaría 
Distrital de Movilidad restringe a partir del 14 de mayo 
de 2020 el ingreso al Sistema Integrado de Transporte 
Público (SITP), en sus componentes troncal y zonal, 
en el horario de 5:00 am a 9:00 am de lunes a sába-
do, a los ciudadanos que trabajan en los sectores de 
la construcción, de manufactura y aquellos que se 
dedican a la comercialización al por menor y detal de 
productos y servicios no esenciales.

Que en mérito de lo expuesto este Despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1. Objeto. Adoptar, adaptar e implementar 
al interior del Instituto Distrital de Turismo – IDT, las 
medidas definidas en el protocolo general de biose-
guridad y su anexo técnico, expedido por el Ministerio 
de Salud y Protección Social mediante Resolución 
666 del 24 de abril de 2020, orientadas a minimizar 
los factores que puedan generar la transmisión de la 
enfermedad por Coronavirus COVID-19, y garantizar 
la continuidad de la prestación del servicio.
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ARTÍCULO 2. Ámbito de aplicación. La presente 
resolución aplica a los servidores públicos, contratistas 
y visitantes del Instituto Distrital de Turismo – IDT.

ARTÍCULO 3. Actividades previas al retorno a las 
instalaciones del IDT. La Subdirección de Gestión 
Corporativa y Control Disciplinario a través de los jefes 
de cada dependencia, realizará los trámites necesarios 
para la identificación de los servidores públicos de 
planta y contratistas de prestación de servicios que 
deben desarrollar funciones o actividades de manera 
presencial.

Teniendo en cuenta que la permanencia del trabajo en 
casa sigue siendo el medio preferencial, se deben iden-
tificar aquellas funciones que de manera excepcional 
deban realizarse en forma presencial, en razón a que 
correspondan a servicios indispensables y esenciales 
del Estado que por su naturaleza deben desarrollarse 
en las instalaciones de la entidad. 

ARTÍCULO 4. Trabajo o cumplimiento de obliga-
ciones contractuales presenciales. Corresponderá 
a los jefes de cada dependencia determinar las acti-
vidades o procesos que por necesidades de servicio 
exijan la presencia física del servidor o contratista en 
las instalaciones de la entidad de manera progresiva, 
lo cual deberá informarse a la Subdirección de Gestión 
Corporativa y C.D.

En todo caso, en concordancia con lo establecido en 
el artículo 3 del Decreto Legislativo 491 de 2020, con 
el propósito de evitar el contacto entre las personas 
y propiciar el distanciamiento social y hasta tanto 
esté vigente la emergencia sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, continuarán 
prestando los servicios bajo la modalidad de trabajo 
en casa los servidores y contratistas de prestación 
de servicios y de apoyo a la gestión que cumplan las 
siguientes condiciones: 

 a. Personas que por sus condiciones de salud 
presentan patologías de base como factor de 
riesgo, tales como:

 • Enfermedad pulmonar obstructiva cró-
nica -EPOC-, a asma maderada a grave.

 • Afecciones cardiacas graves.

 • Trastornos de sistema inmunitario que 
usen corticoides a inmunosupresores.

 • Obesidad grave y/o desnutrición.

 • Diabetes.

 • Enfermedad renal crónica.

 • Hipertensión arterial y/o accidente ce-
rebrovascular.

 • Cáncer.

 • VIH.

 • Sintomatología respiratoria aguda leve 
a maderada (fiebre, tas persistente y 
secreciones nasales).

 b. Personas con alguna de las siguientes condi-
ciones:

 • Mayores de 60 años, o al cuidado de 
adulto mayor o en discapacidad

 • Mujeres en estado de embarazo o en 
lactancia.

 • Discapacidad.

 • Con hijo de 0 a 12 años que no cuenten 
con una persona que garantice su cuida-
do.

 • Madre a padre cabeza de familia.

 • Residentes en zonas rurales y munici-
pios Bogotá - Región.

 c. Zonas de Cuidado Especial: Personas que resi-
dan en las zonas decretadas por la Administración 
Distrital en alerta naranja, teniendo en cuenta las 
condiciones epidemiológicas señaladas por la 
Secretaria Distrital de Salud.

Corresponderá a la Subdirección de Gestión Corpo-
rativa y Control Disciplinario revisar la información en-
tregada por los empleados y verificar con las historias 
medico laborales que reposan en la entidad de los 
funcionarios que cumplirán sus funciones de manera 
presencial (Verificando las condiciones del numeral a).

Cada Jefe de dependencia, deberá realizar el se-
guimiento a las actividades desarrolladas por los 
servidores mediante el trabajo en casa, las cuales 
deberán estar directamente relacionadas con las fun-
ciones del empleo y con lo pactado en la evaluación 
de desempeño.

En el caso de los contratistas de prestación de ser-
vicios, la herramienta de seguimiento será el plan de 
trabajo aprobado para la ejecución del objeto con-
tractual y sus obligaciones, con su correspondiente 
informe mensual.

PARÁGRAFO. Una vez superado el aislamiento pre-
ventivo obligatorio decretado por el Gobierno Nacional, 
la Dirección General impartirá las directrices para el 
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retorno a las instalaciones del Instituto por parte de 
los servidores públicos, y contratistas de prestación 
de servicios y de apoyo a la gestión.

Igualmente, para los servidores públicos y contratistas 
de prestación de servicios que en virtud de sus con-
diciones particulares se encontraren preferentemente 
cumpliendo funciones o desarrollando sus obligaciones 
contractuales bajo las modalidades de trabajo en casa 
o teletrabajo, una vez superada la emergencia sanita-
ria decretada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, la Dirección General impartirá instrucciones 
para su retorno seguro a la prestación presencial de 
servicios.

ARTÍCULO 5. Condiciones para el trabajo presen-
cial. Para garantizar la continuidad de las funciones 
o las actividades por parte de los servidores y contra-
tistas del Instituto de manera presencial, se imparten 
las siguientes directrices:

La Subdirección de Gestión Corporativa y Control Dis-
ciplinario, además de las responsabilidades señaladas 
para la prestación del servicio bajo la modalidad del 
trabajo en casa que se definen más adelante, deberá 
impartir las directrices y desarrollar el protocolo de 
limpieza permanente de la sede y del mobiliario, en 
los términos establecidos en el anexo técnico de la 
Resolución 666 del 24 de abril de 2020 del Ministerio 
de Salud y Protección Social y hacer que el personal 
a cargo de los servicios generales sea capacitado en 
aspectos relacionados con los protocolos para hacer 
la limpieza previstos en el anexo técnico de la multi-
nombrada Resolución.

ARTÍCULO 6. Elementos de Protección Personal - 
EPP definidos por la entidad para la protección de 
los servidores y contratistas. El Instituto Distrital de 
Turismo -IDT, en cabeza de la Subdirección de Ges-
tión Corporativa y Control Disciplinario, suministrará 
a todos los servidores y contratistas los elementos de 
protección para uso personal (EPP), de acuerdo a las 
disponibilidades presupuestales. 

La Entidad mantendrá visibles las técnicas de uso y 
disposición de los EPP definidas en el protocolo gene-
ral de bioseguridad, las cuales deberán ser aplicadas 
por todos los servidores y contratistas.

Los EPP que se deben suministrar al personal que 
laborará presencialmente corresponden a: tapabocas, 
guantes y gafas o careta. 

ARTÍCULO 7. Obligaciones de los servidores públi-
cos y contratistas en las instalaciones del Instituto 
durante la Emergencia Sanitaria.

• Reportar diariamente su estado de salud al SIDEAP 
(sideap.serviciocivil.gov.co) opción “Estado

Salud”, y en la aplicación CoronApp.

 • Informar de manera inmediata a través del correo 
electrónico estadosalud_idt@idt.gov.co y en el 
SIDEAP (sideap.serviciocivil.gov.co) opción “Esta-
do Salud”, cualquier alteración o signo de alarma 
sobre sus condiciones de salud, preexistencias y 
cualquier alteración o síntomas asociados al CO-
VID 19 o contacto con personas diagnosticadas 
con este. Así mismo, deberán informar a la EPS 
y a la línea 123 para que se inicie el protocolo 
estipulado por la Secretaría Distrital de Salud.

 • Ante cualquier eventualidad en la salud, encon-
trándose en el lugar de trabajo deberá dar aviso 
al Grupo de Vigilancia a la Salud establecido en 
esta Resolución, para la activación de la atención 
y aislamiento preventivo, para lo cual debe colo-
carse mascarilla quirúrgica, dejarlo en una zona 
aislada y avisar a la EPS, para que establezcan los 
pasos a seguir. Además, se deberá bloquear de 
la programación de asistencia a la Entidad hasta 
tanto no sea dado de alta por el servicio médico.

ARTÍCULO 8. Condiciones para el trabajo en casa. 
Para continuar con el cumplimiento de las funciones 
o de las actividades por parte de los servidores y con-
tratistas del Instituto bajo la modalidad de trabajo en 
casa, se deberán cumplir los siguientes lineamientos:

 1. El Jefe de la Oficina Asesora de Planeación, 
tanto para la prestación de los servicios bajo la mo-
dalidad del trabajo en casa o presencial, deberá:

 • La Oficina Asesora de Planeación brin-
dará el soporte técnico requerido para la 
conectividad de los funcionarios y con-
tratistas de prestación de servicios, de 
acuerdo a las herramientas e infraestruc-
tura tecnológica disponible en la entidad. 

 2. La Subdirección de Gestión Corporativa y 
Control Disciplinario, tanto para la prestación 
de los servicios bajo la modalidad del trabajo en 
casa o presencial, deberá:

 • Continuar impartiendo las capacitacio-
nes virtuales que el servidor requiera para 
el cumplimiento de sus funciones o para 
el fortalecimiento de sus habilidades.

 • Adelantar las acciones para capacitar 
a los servidores y contratistas sobre 
las medidas adoptadas en el protocolo 
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definido por el Ministerio de Salud y Pro-
tección Social mediante la Resolución 
666 de 2020, como mínimo en los temas 
señalados en el numeral 4.1.2 del anexo 
técnico que hace parte de la Resolución 
en mención.

 • Difundir información periódica a los 
servidores y contratistas respecto de la 
implementación de medidas de preven-
ción (distancia física, correcto lavado de 
manos, cubrimiento de nariz y boca con el 
codo al toser), uso adecuado de elemen-
tos de protección personal e identificación 
de síntomas (fiebre, tos seca y dificultad 
para respirar).

 • Buscar la asesoría y acompañamiento 
de la ARL y las EPS para atender las 
necesidades de salud mental de los tra-
bajadores o contratistas.

 • Adelantar acciones para fomentar los 
hábitos de vida saludable por parte de 
los trabajadores, y contratistas, como la 
hidratación frecuente, pausas activas y la 
disminución del consumo de tabaco como 
medida de prevención.

 • Adelantar las acciones, a través del 
Grupo de Vigilancia a la Salud, creado por 
la presente Resolución, para el reporte 
diario, a través de la vía que se dispon-
ga y de la aplicación CoronApp, sobre 
el estado de salud y temperatura de los 
servidores y contratistas de prestación 
de servicios que están prestando sus 
servicios bajo la modalidad del trabajo en 
casa, para generar un sistema de alerta 
de síntomas y vigilancia a la salud de los 
servidores y contratistas en el marco del 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo.

 • Reportar inmediatamente a la EPS y a 
la Secretaría Distrital de Salud, cuando 
el trabajador o contratista presente sínto-
mas de fiebre, tos, dificultad para respirar 
o un cuadro gripal, para que evalúen su 
estado de salud, información que deberá 
manejar de manera confidencial.

 • Garantizar que los servidores y contra-
tistas registren en SIDEAP (sideap.ser-
viciocivil.gov.co) opción “Estado Salud”, 
para el evento en que uno de ellos sea 
confirmado como positivos de COVID-19, 
por constituir este el sistema digital de 

verificación para el control en el Instituto, 
en el que cada quien debe registrar todas 
las personas y lugares visitados dentro y 
fuera de la operación, indicando: fecha, 
lugar, nombre de personas o número de 
personas con las que se ha tenido con-
tacto, en los últimos 10 días y a partir del 
primer momento de notificación, cada día.

 • Hacer seguimiento al cumplimiento de 
las funciones de los supervisores de los 
contratistas de prestación de servicios y 
de apoyo a la gestión.

 • Atender las reclamaciones que se 
presenten relacionadas con la jornada 
laboral.

 3. El jefe inmediato deberá:

 • Revisar el cumplimiento de las metas y 
objetivos pactados para la dependencia 
en el acuerdo de gestión.

 • Hacer seguimiento y acompañamiento 
al cumplimiento de los acuerdos de des-
empeño suscritos con los servidores.

 • Respetar la jornada laboral del servidor 
público.

 • Verificar que las funciones a desem-
peñar deben estar acordes con las del 
Manual de Funciones y con los acuerdos 
de desempeño.

 • Mantener contacto permanente con los 
servidores que estén bajo su dirección y 
control, con el fin de verificar su estado 
de salud.

 4. El Supervisor de los contratos de prestación 
de servicios y de apoyo a la gestión, deberá:

 • Cumplir las funciones asignadas como 
supervisor y en especial hacer seguimien-
to permanente al cumplimiento de las 
obligaciones y actividades pactadas con 
los contratistas de prestación de servicios 
y de apoyo a la gestión.

 • Las actividades exigidas al contratista 
deben ser las pactadas en sus contratos 
de prestación de servicios y de apoyo a 
la gestión.

 • Mantener contacto permanente con los 
contratistas que estén bajo su supervi-
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sión, con el fin de verificar su estado de 
salud y para apoyar en el cumplimiento 
de las actividades.

 5. Los servidores y contratistas de prestación 
de servicios y de apoyo a la gestión, deberán:

 • Cumplir las metas pactadas en los com-
promisos laborales, para los empleados 
de planta, y las obligaciones contractua-
les pactadas en los respectivos contratos, 
para los contratistas.

 • Cumplir las medidas adoptadas en la 
presente Resolución y en el protocolo de 
bioseguridad adoptado por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, mediante la 
Resolución 666 del 24 de abril de 2020.

 • Extremar las medidas de seguridad y dar 
cumplimiento al numeral 4.6 del anexo 
técnico del protocolo de bioseguridad 
adoptado por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, cuando el servidor o 
contratista conviva con una persona de 
alto riesgo.

 • Informar a la EPS en caso de presentar 
síntomas de la enfermedad y al Grupo de 
Vigilancia a la Salud del Instituto, que se 
integra en la presente Resolución, para 
que se inicie el protocolo estipulado por 
el Ministerio de Salud y Protección Social.

ARTÍCULO 9. Grupo de vigilancia a la salud. En 
el marco del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo Intégrese el Grupo de Vigilancia 
a la Salud, cuyo objeto será asegurar, por el tiempo 
que dure la emergencia sanitaria, el cumplimiento de 
las disposiciones y recomendaciones previstas en la 
presente resolución, así como en el protocolo general 
de bioseguridad y su anexo técnico adoptado en la 
Resolución 666 del 24 de abril de 2020, expedida por 
el Ministerio de Salud y Protección Social.

El Grupo de vigilancia a la salud estará conformado 
por:

 a. El Subdirector de Gestión Corporativa y Control 
Disciplinario, quien lo presidirá.

 b. El Responsable de Talento Humano

 c. El Responsable de Seguridad y Salud en el 
trabajo

PARÁGRAFO. El Grupo de vigilancia a la salud ten-
drá el apoyo de un representante de cada dependencia 

o grupo de trabajo para realizar el seguimiento a las 
funciones previstas en la presente Resolución, así:

Oficina Asesora de Control Interno: Diana Amaya 
Suárez

Dirección: Diego Vargas Medina

Oficina Asesora de Comunicaciones: Claudia Agudelo 
Hernández

Subdirección de Gestión del Destino: Ruth Castro 
Enríquez

Observatorio: Paola Andrea Sánchez Prieto

Subdirección de Promoción y Mercadeo: Jairo Solór-
zano

Oficina Asesora de Planeación: Carlos López

Subdirección de Gestión Corporativa y Control Disci-
plinario: Flor Ostos Angulo

Oficina Asesora Jurídica: María de los Ángeles Tirado

La Dirección General en caso de requerirse la modifi-
cación de alguno de los integrantes del Grupo de Vigi-
lancia a la Salud del Instituto Distrital de Turismo y de 
sus apoyos en las áreas podrá asignar a otro servidor 
o contratista mediante oficio dicha labor u obligación.

ARTÍCULO 10. Funciones del Grupo de vigilancia 
a la salud. El Grupo de vigilancia a la salud tendrá las 
siguientes actividades:

 • Establecer un sistema de verificación, para el 
reporte y control diario del estado de salud y 
temperatura de los Servidores y contratistas de 
la entidad que estén cumpliendo sus funciones 
o actividades de manera presencial en el sitio de 
trabajo.

 • Verificar que los Servidores y contratistas de la 
entidad que estén cumpliendo sus funciones o 
actividades en la modalidad de trabajo en casa 
efectúen el reporte y control diario del estado de 
salud y temperatura en SIDEAP (sideap.servicio-
civil.gov.co) opción “Estado Salud”.

 • Hacer revisión periódica de los servidores públi-
cos y contratistas que se encuentren prestando el 
servicio en forma presencial en la Entidad, para 
procurar la rápida identificación y aislamiento de 
los servidores, contratistas o visitantes potencial-
mente afectados y revisar y acatar las directrices 
establecidas por el Ministerio de Salud y Protec-
ción Social para tal fin.
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 • Coordinar con las EPS para que realicen apoyo 
al seguimiento en la prevención, detección y se-
guimiento al estado de salud de los trabajadores, 
incluyendo estrategias de testeo aleatorio de 
COVID-19, si es el caso.

 • Vigilar y asegurar que se cumplan en la entidad 
las disposiciones y recomendaciones de las au-
toridades de salud en relación a la prevención del 
contagio por COVID-19.

 • Establecer un canal de información con los 
servidores, contratistas, ARL y EPS para que se 
informe cualquier sospecha de síntoma o con-
tacto estrecho con personas confirmadas con 
COVID-19 y manejarlo de manera confidencial. 
Para el cumplimiento de esta función se habilitó 
el SIDEAP (sideap.serviciocivil.gov.co) opción 
“Estado Salud”.

 • Adoptar las medidas de coordinación con la 
Administradora de Riesgos Laborales que ase-
guren la asesoría y acompañamiento continuo 
para atender las necesidades de control del riesgo 
laboral por COVID-19.

 • Establecer un proceso para el manejo en situa-
ciones de detección de algún servidor, contratista 
o visitante y realizar el cruce con la información 
de personas con quienes ha estado en contacto, 
dicha persona.

 • Promover ante servidores y contratistas, que 
tengan celulares inteligentes el uso de la aplica-
ción CoronApp para registrar en ella su estado de 
salud.

ARTÍCULO 11. Funciones especiales de la depen-
dencia de Comunicaciones. El equipo de Comuni-
caciones, durante el tiempo que dure la emergencia 
sanitaria, adoptará un plan de comunicaciones, el cual 
contendrá como mínimo las siguientes acciones:

 • Divulgar las medidas contenidas en la presente 
Resolución y lo dispuesto en la Resolución No. 
666 de 2020, expedida por el Ministerio de Salud 
y Protección Social.

 • Incorporar en los canales oficiales de comunica-
ción y puntos de atención establecidos la informa-
ción relacionada con la prevención, propagación 
y atención del COVID-19 con el fin de darla a 
conocer a los servidores y contratistas.

 • Expedir mensajes continuos a todos los servi-
dores públicos, contratistas y visitantes, sobre el 
autocuidado y las pausas activas para desinfec-
ción.

 • Divulgar de manera permanente los protocolos 
que se deben seguir en caso de estar ante la 
presencia del COVID-19.

 • Divulgar de manera permanente la información 
de los protocolos de prevención de contagio de 
COVID-19 y de atención de casos sospechosos 
de contagio, en articulación con las Entidades 
Promotoras de Salud- EPS y con la asesoría y 
asistencia técnica de la ARL.

 • Establecer mecanismos de información al usua-
rio de forma visible, legible, que sean oportunos, 
claros y concisos, a través de sus redes sociales, 
intranet, carteleras, pantallas públicas, o cualquier 
otro medio de difusión, sobre las medidas de pre-
vención y atención. Se deben utilizar medios de 
comunicación internos, mensajes por alto parlan-
tes, protectores de pantalla de los computadores, 
aplicaciones digitales donde se recuerde a los 
trabajadores el protocolo del lavado de manos. 
Se deben tener en cuenta las infografías y demás 
lineamientos expedidos por el Ministerio de Salud 
y Protección Social.

 • Llevar a cabo charlas informativas periódicas 
a los trabajadores y al personal que preste sus 
servicios en la entidad respecto de la implemen-
tación de medidas de prevención (distancia social, 
correcto lavado de manos, cubrimiento de nariz y 
boca con el codo al toser), uso adecuado de ele-
mentos de protección personal e identificación de 
síntomas (fiebre, tos seca y dificultad para respi-
rar). Cuando sean presenciales estas actividades, 
deben realizarse en grupos no mayores de cinco 
(5) personas y a 2 metros de distancia entre cada 
persona.

ARTÍCULO 12. Horarios de trabajo durante la Emer-
gencia Sanitaria. De acuerdo con lo señalado por el 
Decreto Distrital 084 de 2020, que modifica de forma 
transitoria el Decreto Distrital 842 de 2018, durante la 
emergencia sanitara los empleados que presten los 
servicios de manera presencial, tendrán los siguien-
tes horarios, hasta completar el aforo de personas de 
acuerdo con el tamaño de la dependencia.

Se sugiere las siguientes opciones como de horario 
de atención en el IDT:

1.  De lunes a viernes en jomada de 10:00 a.m.  
 a 7:30 p.m., incluida una hora de almuerzo.

2.  De lunes a viernes en jomada de 06:00 a.m. a           
3:30 p.m., incluida una hora de almuerzo.
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3.  De lunes a viernes en jornada continua de 12:00 
m. a 8:30 p.m.

PARÁGRAFO: Para quienes accedan en transporte 
individual podrán hacerlo de lunes a viernes en jorna-
da de 7:00 a.m. a 4:30 p.m. o 8:00 a.m. a 5:30 p.m., 
incluida una hora de almuerzo.

PARÁGRAFO: Cada Jefe de la dependencia com-
binará los horarios planteados aquí, con jornadas de 
Teletrabajo o trabajo en casa y la escogencia de los 
mismos deberá ser concertada con su jefe inmediato 
según las necesidades del servicio. En caso de mo-
dificación de los horarios, por parte de la Alcaldesa 
Mayor, se deberán adoptar los que se fijen en el acto 
administrativo respectivo.

ARTÍCULO 13. Suspensión de eventos presencia-
les. Durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria 
todos los eventos presenciales programados en la 
planeación institucional, se adelantarán por medios 
virtuales, de ser posible.

ARTÍCULO 14. Seguimiento a las medidas adop-
tadas en la presente Resolución. La dependencia 
de Control Interno deberá hacer seguimiento perma-
nente al cumplimiento de las medidas adoptadas en 
la presente Resolución y hará las recomendaciones a 
que haya lugar una vez evidencie su posible incum-
plimiento.

ARTÍCULO 15. Comunicación. La Subdirección de 
Gestión Corporativa y Control Disciplinario deberá 
comunicar el presente acto administrativo de manera 
individual a todos los servidores y contratistas del IDT, 
a través de correo electrónico, haciéndoles llegar copia 
de la presente Resolución y de la Resolución 666 del 
24 de abril de 2020 y de su anexo técnico expedida 
por el Ministerio de Salud y Protección Social.

ARTÍCULO 16. Vigencia. La presente resolución rige 
a partir de la fecha de su publicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los diesciocho (18) días 
del mes de mayo del año dos mil veinte (2020).

KAROL FAJARDO MARIÑO
Directora General

CIRCULARES DE 2020

INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO

Circular Número 014
(Abril 29 de 2020)

40000

PARA: Supervisores y Contratistas 
del Instituto Distrital de Turis-
mo – IDT

DE: Directora General

ASUNTO:

Decreto Legislativo 558 de 
2020. 

“Por el cual se implementan me-
didas para disminuir temporal-
mente la cotización al Sistema 
General de Pensiones, proteger 
a los pensionados bajo la mo-
dalidad de retiro programado y 
se dictan otras disposiciones 
en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social 
y Ecológica.”

Mediante el Decreto 417 del 17 marzo de 2020 el Pre-
sidente de la República declaró el estado Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio na-
cional, debido a la aparición del brote de Coronavirus 
COVID-19.

En el marco de dicha emergencia, el Gobierno Nacional 
viene dictando Decretos con fuerza de Ley destinados 
a conjurar la crisis de salud pública ocasionada por 
el brote.

El pasado 15 de abril se expidió el Decreto legislativo 
558 de 2020,“Por el cual se implementan medidas 
para disminuir temporalmente la cotización al Sistema 
General de Pensiones, proteger a los pensionados bajo 
la modalidad de retiro programado y se dictan otras 
disposiciones en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica.”

Dicha norma implementó una serie de medidas para 
los trabajadores independientes, relacionadas con las 
cotizaciones al Sistema General de Pensiones para los 
periodos de abril y mayo del año que cursa, señalando:
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“ARTÍCULO 3. Pago parcial del aporte al Sistema 
General de Pensiones. En atención a los hechos 
que dieron lugar a la Emergencia Económica, Social y 
Ecológica declarada mediante el Decreto 417 de 2020, 
para los períodos de abril y mayo cuyas cotizaciones 
deben efectuarse en los meses de mayo y junio de 
2020, respectivamente, los empleadores del sector 
público y  privado y  los trabajadores independientes 
que opten por este alivio pagarán como aporte el 3% de 
cotización al Sistema General de Pensiones, con el fin 
de cubrir el costo del seguro previsional en el Régimen 
de Ahorro Individual con Solidaridad o el aporte a  los 
fondos de invalidez y sobrevivencia del Régimen de 
Prima Media, según corresponda, así como el valor 
de la comisión de administración. 

La cotización de que trata este artículo será pagada 
de la siguiente manera: El 75% por el empleador y 
el 25% restante por el trabajador. Por su parte, los 
trabajadores independientes pagarán el 100% de esta 
cotización. 

El Ministerio de Salud y Protección Social realizará 
las modificaciones temporales que correspondan a la 
Planilla Integrada de Liquidación de Aportes - PILA, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el presente 
Decreto Legislativo. 

ARTÍCULO 4. Ingreso Base de Cotización. El ingreso 
base para efectuar la cotización de que trata el artículo 
anterior continuará siendo el establecido en las normas 
vigentes, y deberá corresponder con el reportado para 
efectuar el pago al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud. 

En todo caso el ingreso base de cotización del Sistema 
General de Pensiones será como mínimo un salario 
mínimo legal mensual vigente y máximo de 25 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes”

Una vez el Ministerio de Salud y Protección Social 
efectúe las modificaciones a la Planilla Integrada de 
Liquidación de Aportes – PILA y si dentro del Instituto 
alguno de los contratistas, opta por este alivio, debe 
informarlo al supervisor correspondiente y dejar las 
constancias respectivas en los informes que dan 
cuenta del cumplimiento del contrato.

Atentamente,

KAROL FAJARDO MARIÑO
Directora General

Circular Número 015
(Mayo 18 de 2020)

40000

PARA: Toda la comunidad del Instituto 
Distrital de Turismo - IDT 

DE: Directora General 

ASUNTO: Lineamientos a fin de retomar 
el desempeño presencial de las 
funciones y obligaciones en la 
entidad con prevención del CO-
VID-19 

Con fundamento en lo dispuesto en la Resolución 666 
del 24 de abril del 2020 expedida por el Ministerio de 
Salud y Protección Social a fin de retomar el desem-
peño presencial de las funciones y obligaciones en 
la entidad, se imparten lineamientos mínimos con el 
objeto de prevenir la propagación del COVID-19.

De acuerdo con los lineamientos de la Resolución 
666 de 2020, y los que desarrollan los protocolos allí 
definidos, el acceso a las instalaciones de la entidad 
que se suministrarán a los colaboradores a que alude 
la resolución por la cual se adoptan medidas tendientes 
al retorno al Instituto, 089 de mayo 18 de 2020, son 
los siguientes: 

a. Tapabocas: Elemento que cubren de manera no 
oclusiva la nariz y boca de las personas reducen la 
probabilidad de contacto con secreción nasal o saliva 
de otra persona.

Pasos para colocación y retiro de tapabocas:

• Lávese las manos antes de colocarse el tapabocas 
o utilice gel antibacterial.

• Ajuste el tapabocas, si tiene elásticos, por detrás de 
las orejas, si es de tiras de deben atarse por encima 
de las orejas en la parte de atrás de la cabeza y las 
tiras de abajo por debajo de las orejas y se ata por 
encima del cuello.

• La colocación debe ser sobre la nariz y por debajo 
del mentón.

• Sujete las cintas o coloque los elásticos de forma que 
quede firmemente.

• Si el tapabocas tiene banda flexible en uno de sus 
lados, este debe ir en la parte superior para moldear 
la banda sobre el tabique nasal.
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• No toque el tapabocas durante su uso. Si debiera 
hacerlo, lávese las manos antes y después de su 
manipulación.

• Se puede usar durante un día de manera continua, 
siempre y cuando no esté sucio o húmedo, en cual-
quiera de esas condiciones debe retirarse, eliminarse 
y colocarse uno nuevo.

• Cuando se retire el tapabocas, hágalo desde las 
cintas o elásticos, nunca toque la parte externa.

• Una vez retirado, doble el tapabocas con la cara 
externa hacia dentro y deposítela en una bolsa de 
papel o basura.

• No reutilice ni lave el tapabocas.

• Inmediatamente después del retiro del tapabocas 
realice lavado de manos con agua y jabón.

• El tapabocas debe mantenerse en su empaque origi-
nal, si no se va a utilizar, no se recomienda guardarlo 
sin empaque en el bolso o bolsillos porque se puede 
contaminar, romper o dañar.

• Los tapabocas no se deben dejar sin protección 
encima de cualquier superficie (ej. Mesas, repisas, 
escritorios, equipos entre otros) por el riesgo de con-
taminarse.

b. Guantes: Los guantes constituyen una medida de 
prevención frente al riesgo que existe al contacto con 
diferentes superficies. Son una barrera de protección 
importante para reducir la probabilidad de contagio.

• Las manos deben lavarse o descontaminarse con gel 
antibacterial antes y después de usar guantes.

• Los guantes no deben ser lavados ni reutilizados.

• El uso de guantes no excluye a necesidad de lavarse 
las manos con agua y jabón de manera constante.

• Los guantes deben ser utilizados cuando sea ne-
cesario y el tiempo imprescindible ya que el abuso 
de empleo de los mismos confiere falsa seguridad y 
aumenta la contaminación cruzada.

• Se recomienda tener las manos libres de objetos 
como anillos, pulseras, relojes, etc. porque pueden 
romper el guante.

• Se recomienda tener las uñas cortas para evitar 
daños al guante.

• Revise que los guantes no se encuentren rotos para 
evitar filtraciones de secreciones u otro elemento que 
pueda favorecer el contagio.

• Deben estar limpios, durante su uso es necesario no 
acercar las manos a la cara, ni consumir alimentos.

• Se recomienda el use de los guantes ante el uso de 
medios de transporte masivo.

• Después del uso de los guantes, es importante reti-
rarlos de una forma segura para no contagiarse.

c. Gafas o careta: Para a protección de los ojos, se 
sugiere el uso de gafas de montura universal con pro-
tección lateral, para evitar el contacto de la conjuntiva 
con superficies contaminadas, por ejemplo: contacto 
con manos o guantes.

• Para el uso de las gafas, evitar tocar los lentes con las 
manos, se deben tomar por los extremos y soportarlas 
en las orejas, procurando su ajuste lo más cercano 
posible al rostro.

• Las gafas se deben lavar y secar, de acuerdo con las 
recomendaciones del fabricante, luego guardarlas en 
bolsa plástica limpia.

• Después del uso, debe asumirse que los EPP y cual-
quier elemento de protección empleado pueden estar 
contaminados y convertirse en nuevo foco de riesgo. 
Por lo tanto, un procedimiento inapropiado de retirada 
puede provocar la exposición del usuario.

Medidas que deben tomar los servidores y contra-
tistas a su salida y regreso a casa.

Al salir de la vivienda:

• Estar atento a las indicaciones dictadas de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C., sobre restricciones a la movili-
dad y acceso a lugares públicos.

• Utilizar tapabocas en el transporte público, paraderos, 
supermercados, bancos, y demás sitios que frecuente 
durante su traslado al trabajo.

• Mantener en lo posible gel antibacterial para aplica-
ción a la subida y bajada del transporte.

•Visitar solamente aquellos lugares estrictamente ne-
cesarios para su traslado y evitar conglomeraciones 
de personas.

• Usar otros medios alternativos de transporte como 
bicicleta, motocicleta, entre otros, y hacer la limpieza 
de los elementos como cascos, guantes, gafas, cada 
vez que los utilice.

Lavar las manos de acuerdo con los protocolos del 
Ministerio de Salud y Protección Social

• No saludar con besos, ni abrazos, ni dar la mano y 
mantener el aislamiento.
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Al ingreso y permanencia de los servidores, contra-
tistas y visitantes a las instalaciones de la entidad- 

• El ingreso a las instalaciones de la Entidad por parte 
de servidores públicos y contratistas se hará con el 
carné institucional; en consecuencia, mientras dure 
la Emergencia Sanitaria no se hará uso del sistema 
biométrico de identificación.

• No se permitirá el ingreso y/o acompañamiento a las 
instalaciones de personas que presenten síntomas de 
gripa ni cuadros de fiebre mayor o igual a 38°C.

• Solo se permitirá el ingreso de visitantes a las ins-
talaciones de la Entidad, si se trata de personas que 
tengan programada alguna actividad institucional que 
no pueda adelantarse en forma virtual.

• Para ingresar y permanecer en las instalaciones del 
Instituto, los servidores públicos, contratistas y visi-
tantes, deberán contar con los elementos necesarios 
para evitar la propagación del COVID-19, lo cual será 
verificado por el personal de la empresa de vigilancia 
de la Entidad, quien a su vez llevará un registro de las 
personas que ingresan a la Entidad, razón por la cual 
los servidores, contratistas y visitantes a quienes se 
les permita el ingreso deberán suministrar sus datos 
personales e información sobre su estado y condicio-
nes de salud actuales, para el diligenciamiento del 
respectivo formato en  físico  dispuesto por la Entidad.

• La recepción deberá llevar un registro de las personas 
que ingresan a la Entidad, razón por la cual los servi-
dores, contratistas y visitantes a quienes se les permita 
el ingreso deberán suministrar sus datos personales 
e información sobre su estado y condiciones de salud 
actuales, diligenciando el respectivo formato dispuesto 
por la Entidad, registro que se llevará preferiblemente 
de manera digital.

• Al llegar a las instalaciones y durante el tiempo de 
permanencia en la Entidad, los servidores, contratistas 
y visitantes deberán lavarse las manos con suficiente 
agua y jabón, por al menos 20 segundos y repetir di-
cho procedimiento por lo menos cada dos (2) horas o 
antes si lo requiere y de acuerdo con las instrucciones 
señaladas en el protocolo adoptado en la Resolución 
666 de 2020 para el lavado de manos.

• Durante su permanencia en la Entidad, los servidores, 
contratistas y visitantes deberán utilizar tapabocas 
quirúrgico y/o anti fluido, este debe usarse lo más 
ajustado posible.

• No saludar con besos, ni abrazos, ni dar la mano.

• A diario, previo al inicio de las labores, a medio día 
y al finalizar la jornada laboral, cada servidor público, 

o contratista, deberá cumplir con la limpieza y desin-
fección de su escritorio, el equipo de cómputo y los 
equipos de comunicaciones que maneje o le hayan 
sido dispuestos por la Entidad.

Dicha labor deberá hacerse con los elementos que se 
suministren por el Instituto.

• Durante la permanencia en la Entidad, en su tránsito 
por las áreas de circulación y ubicación en el puesto 
de trabajo, los servidores públicos, contratistas y vi-
sitantes deberán guardar una distancia de seguridad 
de al menos dos (2) metros y dejando dos (2) puestos 
de por medio, con el ánimo de preservar medidas de 
autocuidado y distancia. Asimismo, se deberán seguir 
los lineamientos establecidos en el protocolo adoptado 
mediante la Resolución 666 de 2020 para el distan-
ciamiento físico.

• Para el ingreso a cada uno de los pisos, los servido-
res, contratistas y visitantes, deberán hacer el uso de 
la escalera, de manera preferencial y para los casos 
excepcionales, sólo se podrá utilizar el ascensor con 
solo una (1) persona en su interior

• Se podrán utilizar áreas y/o espacios comunes, sala 
de juntas, zona de comedor, siempre y cuando se 
garantice una distancia de seguridad de por lo menos 
dos (2) metros y utilizando todos los elementos de 
protección y autocuidado.

• Tomar medidas locativas para favorecer la circulación 
y recambio de aire en espacios cerrados o con escasa 
ventilación.

• Los servidores y contratistas deberán llevar registro 
a través del medio dispuesto por la Subdirección de 
Gestión Corporativa y Control Disciplinario de las per-
sonas con las que tuvieron contacto durante la jornada.

• El servidor público o contratista que presente sin-
tomatología respiratoria o cuadros de fiebre deberá 
reportarlo a través de la aplicación “CoronApp” y co-
municarlo ingresando a SIDEAP (sideap.serviciocivil.
gov.co) opción “Estado Salud”, abstenerse de asistir 
a las instalaciones físicas de la Entidad y contactarse 
con su respectiva Empresa Promotora de Salud (EPS) 
para que ésta a su vez le oriente frente a su condición 
de salud.

• Por regla general, todos los documentos y expe-
dientes se deberán manejar por medios digitales y a 
través del sistema de correspondencia Cordis. La firma 
y traslado de los documentos, se seguirá efectuando 
por medio electrónico, y con firma digital. Para los 
documentos que por su naturaleza se requieran en 
medio físico deberá coordinarse por el responsable 
y el proceso de Gestión Documental a través de la 
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Subdirección de Gestión Corporativa y Control Disci-
plinario, las condiciones de traslado y manipulación.

• Disponer en las instalaciones del Instituto de cane-
cas para el desecho de tapabocas y otros residuos, 
e implementar los protocolos de disposición final de 
residuos de acuerdo con los estándares existentes. 

. • Disponer en las instalaciones de dispensadores de 
gel antibacterial que se puedan accionar sin emplear 
las manos.

Para el regreso a Casa

• Utilizar los elementos de protección para el trayecto 
a casa (tapabocas).

• Guardar una silla de distancia en el transporte público.

• Usar otros medios alternativos de transporte como 
bicicleta, motocicleta, entre otros y hacer la limpieza 
de los elementos como cascos, guantes, gafas, cada 
vez que los utilice.

• Retirar los zapatos a la entrada y lavar la suela con 
agua y jabón.

• Lavar las manos de acuerdo con los protocolos del 
Ministerio de Salud y Protección Social.

• Antes de tener contacto con los miembros de familia, 
cambiarse de ropa.

• Mantener separada la ropa de trabajo de las prendas 
personales.

• La ropa debe lavarse en la lavadora o a mano con 
agua caliente que no queme las manos y jabón, y secar 
por completo. No reutilizar ropa sin antes lavarla. No 
sacudir las prendas de ropa antes de lavarlas para 
minimizar el riesgo de dispersión de virus a través del 
aire. Dejar que se sequen completamente.

•  Bañarse con abundante agua y jabón.

Cordialmente,

KAROL FAJARDO MARIÑO
Directora General


